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COltS(fuz'erolZ que un ex j uez , r¡ue cuando fuí Promotor 
Fisca!, Ilabia sido condenado por defJ'tlurilllior de fondos 
p úblicos, JI que por no existir en Costa Rica ~)ANCjON 
era e1l esos momentos Padre de ¿a PIl!rz,l, hiciera moción 
para que mi jus,fado fuera sup, imúio por" "illlzecesar¡"o/ 

y as! le IÚ30, no sin ,fraJU{es dúmsiolles de las que 
salí limp¡"o de toda mane/la, 

Luclta alzora que aUlll/ue ZJl'ejo, ,n"ejo mi cuerp o, está 
joven, muy jo'.Je}l l1Ú espfnil!, 

COIl mo!h)o de haóer, como ¡¡'¡"seal Frl'ecijico, rúvútdi
cado para el ,F'/Ildo Id F/IIjJU'S,l El 11ll[> ;lr~ia l !t e te/lido 
un sin número de 1II0Ies(,'ll.l". 

1I10lestia s de pllttas. de ¡'llSuttos, de allónimos, por un 
¿alio, 

Molesúas, por el otro, de aquellas personas - por des
gracia muy ab1t1uialZtes en este pafs - que tes g'usta «sacar 
las brasas del fuego con mano ajena» illcZltiltllome para que 
diera pubhcidad a tos asuntos do E: ImparciaL 

Siempre /(uardé diso do sdencio por varias razo/tes de 
fi.icit exphcacióJl . 

La situaciólt Iza camóiado radlúl!mellle . 
S e me o/'hga a hablar ) ' Ilab!il11 
¡-fe sido demmelado a/lte los tr'-ó/tludes de jltstiúI[ 

represh'a por lit (OI!ú rúí/l de 7J1ln·{lS " e(¡'/os. 
Rompo, ¡mes, JIu' st'LCllcl(l, pero CUl1s~e qllf~ hablo des

de el banquillo de los acusados . 

NOVlóllúre de 1921 . 

LA DENUNCIA 

dlli~ c llcluH d e "1 ': 1 I.nparclul" 

Sefíor Juez Segundo del Crimen 

Yo, J UAN C\l\I.OS Sl~RRANO A., abogado, soltero, veci
no de San José y mayor de edad. A usted con respe
to y como abogado de la sefíora dofía Carmen Güell 
Pérez viuda de Fernández, digo: 

En julio de 19 19 el sefíor don lVlan uel Francisco 
J iménez Ortiz era Secretario de Estado en el Despacho 
de Hacienda con el recargo de la Cartera de Just icia 
o de Gobernación, me parece; y en uno de esos carac
teres orden6 al Fisc;11 Específico - don Octavio Quesada 
Vargas que siguiera información por medio ti!: don Ra
fael Esquivel Sáenz, Inspector de llacienda res idente e n 
Cartago, pero que debiera constituirse en es ta ciudad, 
para que se averiguara a quien pe rtenecía la Empresa de 
l.!.t Imparcial de que era conocido duefío y administra
dor don RogeJi o Fern ;í lldez Gücll , qui en fu é mayor de 
edad y de :::; te veci ndari o 

Todas las pe rscna ~i citadas SOI1 también vecinas de 
esta ciudad yabo.[("aclos, exce pto el sefío\' Esq\livel Sáenz 
cuyo oficio deploro no conocer. 

El citado Fiscal Específico orJ~n6 a su vez quesi
guiera el citado don Rafael E squivella referida informa
ción, en donde dcclar:uon el seoor Licenciado don Adán 
Acosta, Secretario del seíior Gonzále:t Flores, cuando éste 
estaba en la Presidencia de la República; lo mismo que 
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L7fc!t.l1-.1 Lurllilr/ L/tellar/ 
Ta! I/(l .1 ¡"d(J 11n" desthlO. 
Lucha Oi III eso{e/a, !?tC!tll i'll el cole/!"ú¡ por los 

primeros pucstos. 

I urlw jor la 7'ldl/ U/l la, juventud debzdo a la p re
lIlabtrll l/tlfUrtc de l/Ú tadn). 

Luc!tr, jJol!(¡"ca, úúári/t(íome en ella en la silt igual 
clwljail.'l Je J SS!). 

L7frllil Cll el J'J;[u/únpz"¡J y en el Congreso, UIZ (loncle 'mi 
acíua(úíll está esenia cn las respecüvas ad M. 

1::1 COll,r:'¡'U.íO, con sus údri,g-as)' miserias , lLO er a 
para mi tempera I1Im/(I J' lo abandoné, no cltmf;!f 11U p e
r iodo. 

!.7fclltl O¿ la P/,olll(l/oría F'-¡'sml de la R ep ública, en 
la cual !?{,/c la ¡'nallJdll audaúa de pen'e;{ltlr ladrones 
de IC,/¡Úl. 

Luc/ta ell el Foro, 

Lucha cn mis jcrc/trt'nacúmes por Cm/ro Amér ica. 
L1lcha e/l el Jltz}:alÍo SC.f?'uw{o de lo Contencioso 

A dl1Úll¡"stral,'z lo Cll dellde ¡Jor pCl~se/:1tl'r, en cumplz1'JZ ien/o 
de mi deber. difra:u(lldl'I't!S del 1 usoro Público, amig-os del 
j 'rcsúLllh' G',}ll ,~ ldl'.-:; Flu/,¡)j ,Y jur I/¡Ibcr pr¡J/¡ibzdo que ltl 
IJlspección (7'cllcral d~ llrlúcnd,l cobras(: las multas por 
delitos contra la múmfl., CUJlO cobro correspoJl({e Id Juzg ado, 
me atrllJe las ims (íel .l/flllldatario, quien resolvió mi cafdll. 

No exúúendo 1Jlo/á1os pal't7 pedz'1' a la Corte mi remo
,.ÚJll, ~e fl(((ijló (}/r(l (({11lll/O 
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los serrores ex-Secretarios de Estado, don Alberto Echan
di, don Juan Rafael Arias, don Mariano Guardia y otros 
que los citados se servirán designar. 

Después de llenar éstas que creyeron form alidades, 
el 2 S de julio citado, se presentaron a ¡as oficinas y ta
ll e res de El Impanial los mismos don Rafael Esqd
vel Sáenz, don Octavio Quesada Vargas y don ] uan 
Bautista Rojas Castro, a h cabeza de un número consi
d erable de policiales. Todos arrojaron fuera ai Di
rector propietario del periódico y du e ño ele las prensas 
y demás accesorios, cerraron y sellaron las puertas del 
edificio abrogándose facultades de autoridad ordinaria y 
se llevaron las llaves de las puertas seguramente que pa
ra las oficinas de su cargo , pues como dejo dicho don Oc
tavio era Fiscal Específico, don Rafael desempeílaba ías 
funciones de Inspector de Hacienda y don Juan Bautista 
era el Jefe d el Cuerpo ue Investigación . 

A los pocos días llegaron al lugar inuicado los mis
mos y rompiendo sellos arrancaron las m~í.quinas ue h¿ 
Imparcial del suelo en donde estaban fijas de modo 
firme y permanente, y se llevaron todo para la Imprenta 
Nacional nombrando depositario al propio Director de la 
Imprenta clon Próspero Calderón l-l ern;wdez. 

Este hecho, escand aloso por cierto, según el sentir 
general, ha dado por resultado que se cometieran los de · 
litos de AllaJl(wúcllLO de domiciho, Abuso de auton"dad, 
Usurpación de atn'buclones y los 11I ;í.5 que descubri ere el 
seiíor ] uez e n el curso de las investigaciones que al d c;(.
to se servir{l efectuar y son las s ig ui e ntes: 

a) Oficio al sclíor S ecretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda para que se digne certificar las notas cn 
referencia y toda diligencia qu e tenga rebción con 12. re
ferida empresa de El Imparúal 

b) Oficio en ig ual forma a l señor Secretario de J us
ticia. 

c) Declaración de las personas citad,ls qu e crea con
ve niente el seí'íor Juez Instructor. 

d) Inspecci6n de la Imprenta Nadonalpara cerciorarse 
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de la existencia de todas las máquinas y útiles de que se 
componía la mencionada empresa de El Imparcial. 

e) Revisión de los libros correspondientes para ave
riguar que camino han tomado las diligencias creadas en 
la forma que queda indicada y que ha n desaparecido de 
la Inspecci6n General de Ilacienda . 

f) Oficio a las autoridadcs correspondielltes para que 
certifiquen los nombramie ntos o toma de posesión de los 
funcionarios y empleados que dejo indicados. 

g) Todas las otras diligenc ias que crea conveniente 
el señor Juez en averiguación de los hechos denunciados, 
inclusiVE: sustracción de documento público. 

Con el desaparecimiento de las refer idas diligencias, 
se ha cometido el d elito de sustracúón de docummto pú
blico. 

Por todo lo expuesto, y por encargo de mi mandante 
dolía Carmen v. de Fernández denuncio a Ud. los hechos 
relacionados para que se siga la correspondiente informa
ci6n y se proceda al castigo de quienes aparecieron res
ponsables . 

Declaro una vez por todas que yo no tengo nin g una 
responsabilidad ni la asumo en este caso desde luego que 
no hago otra cosa sino cumplir con una orden de mi man
dante qui e n es de este vecindario y mayor de edad, y no 
tengo nada que ve r con la política de Costa Rica. 

En mi oficina oiré notificaciones. 
Sírvase uar a esta denuncia el tdmite que corres 

ponde. 

San Jos6 9 (l( ~ jl1nio d r~ 1 l)2 l . 

(O J U ,\ N C. SEIU{i\NO 
Ah. 

En San José a las ocho y media de la mañana del 
diez y seis de junio de mil novecientos veintiuno. Presen
te del Licenciado J mn Carlos Serrano A ve ndaílo, d e trein
ta y seis años de edad, soltero, abogado de este domicilio, 
impuesto de las penas de de nuncia calullll1iósa y juramen-
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tado se procedi6 a inte rrogarlo si ratifica el escrito de 
denuncia suscrito por él, y para que exprese con precisión 
el delito que denuncia y a que personas señala como res
ponsables, declara: ratifico el escrito aclarando que los escri
tos que denuncio son: Abuso de autoridad, Usltrpaúvn de 
(unúones y Sustracúón de dilt:r;enúas creadas para ocupar 
de hecho los tall e res d e l~l Impa7'úal, y supongo 
responsables de es'Js hechos al hscal Específico don Oc
tavio Quesada Vargas, a l Inspecto r de Hacienda Rafael 
Esquivcl Sáenz y su secre tario Juan Bautista Rojas, quie
nes instruyeron 2quellas diligencias y ocuparon militar
mente los talleres ele El Impa1'cial, y por ser los que 
custodiaban las diligencias que desaparecieron de la Ins
pecci6n General de ! Llcicnda al caer el régimen Tinaco. 
Leída esta acta la ratifica el eJe!lullciantc y firma, (f) Ma
nuel A. Cordero, (f) Juan c. Serrano, G. Gord Monge P. 

Pero id denunciante ¡lO le supo bint aquello de «impues
to eJe las penas de llenuncia calumniosa» y entonces pre
sentó este 011' 0 escrito: 

Sustracción de las diligencias 

de EL IMPAHCIAL 

«Sefíor Alcalde Tercero: 

E l abogado de la parte denunciante, con respeto, digo: 
Vuelvo a repetir a usted que yo no he hecho más 

que denuneiar un hecho a nombre de mi poderdante, y con
siste en la s,¡s tracción de la::! clilige! lci:l.s r.i'eadas por el 
Fisol Específico don Oda vio ºlI ~ s;:tJa Varg:.1s, el 1 !lSpCC
tor eJe 11 acicncb don R afa el Esqui vel Sácnz y su secreta
rio don JUJn Bautista Roj as. 

Esas diligencias qu e se formaron de orden del Minis
terio de Hacienda y que sirvieron de base para ocupar 
militarmente los tall eres de Fl ImparcLd, desaparecieron, 
o mejor dicho los e ncargarlos de su custodia no dieron 
cnenta con e ll as a la Inspecc ión Gener:!l de Hacienda de 
San j osé en donde debi eran custodiarse y por esta razón 'e 

.. . 
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es que he dicho que seguramente los principales indiciados 
puedan ser los tres funciona:-ios prim€ramente citados. 

En aquellas diligencias declararon los señores Licen
ciados don Adán Acosta, don Juan Rafael Arias, don Al
berto Echandi y don Mariano Guardia a quienes deberá 
U d. llamar para que rindan declaraci6n en esta sumaria. 

También debi eran ser ll a maeJos a declarar don Raúl 
don Próspero y don Federico F ernánclez quienes sabe,~ 
algo sobre el delito o delitos que se investigan. 

Hago estas observaciones para qne la autoridad se 
sirva investigar y resolver en definitiva de acuerdo con la 
prueba recogida. 

San José 23 de junio de 1<)2 J. 

(f) ] u.\:-é C. SE!<R.\NO 
1\h. 

Pero pasaron los dil7J l' al Sr. SerrallO no sólo le moles
taba aquello de «impuesto de las penas de dtnuncia cal umn io
sa» sino que a~r:o 11Uís lo inquietaba pm'que presentó un nu.evo 
escrito que éllla1Jta acusación pero que, conforme a las reglas 
de nuestra le,/[islacz'ón, ,ti por su forma, ni por S16 fondo es 
una acusación, súto tina s 1tper-de1t7t1lcia , Ité/a aquf: 

Acusación por abuso de autoridad, violaci6n de do
micilio y otros delitos. El Imparúal. Carmen Gi.iell Pérez 
v. ele Fernández. 

«( Señor A lcZ1.lde T ercero: 

Yo, Ci\!, !\ II';N Gl IEi .! . l'(;R/';Z '1. ¡JI .; l'!·;RN.\N I)I ':I:, mayor de 
edad, ele este vecindario. de oficios dom<':sticos, con res
peto, digo: 

1 {ace algunos meses y ante el se fíor J \l eí: del Crimen, 
se present6 mi abog-ado, con mis instrucciones, denuncian
do los hechos clelict\losoS siguientes: 

El 25 de julio de 19 l 7, sin pode r precisar la hora , 
se presentó él la casa de habitación de mi hijo Rogelio y 
oficinas de El Imparcial, un g rupo de policías al mando de 
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Rafael E squivel Sáenz y de Juan Bautis ta Ro jas Castro, 
mayores de edad, de este vecindario, casados, sin poder 
expresar el oficio que ahora ej ercen, pero en este tiempo 
desempeñaban, el primero las funciones de Inspector de 
Hacien9a y el segundo era su secre tario. 

Ocuparon de hecho, es decir militarmente, la casa de 
habitación y oficinas de la referida empresa de .El- I mpar
cial de que era propietario mi hiJO Rogelio Fernández 
Güell, muerto por manos asesinas e n los campos solitarios 
de Buenos Aires en 191 8. 

Después, los mismos empleados del G obierno, sella
ron puertas y demás llevándose las lI a ves. U nos días des
pués arrancaron máquinas y se lleva ron todos los enseres 
y aun muebles de uso particular para la Im~renta Nacio
naL de que era Director don Próspero Calderón, y para 
la Segunda Sección de Policía según informes del señor 
Calderón. 

Intervinieron, además, en estos arbitrarios procedi
mientos el entonces Fiscal Específico Octavio Quesada 
Vargas, mayor de edad, casado, abogado y de este vecin
dario, habiendo éste recibido oficios de parte del Secre
tario de Hacienda que entonces lo era don Manuel Fran
cisco Jiménez, también abogado, mayor de edad, casado 
y de este vecindario. 

No ha sido posible conseguir que el g óbierno actual 
que funciona al amparo de la Constitución de la R epúbli
ca, restituya las cosas al estado que tenían antes del 2 S 
de julio citado y menos que los responsables de semejan
te atentado paguen los dafios y perjuicios consiguientes, 
sin perjuicio de la responsabilidad criminal consiguiente. 

Todos los mejores datos están consig nados en la 
demanda instaurada por mi propio hijo don Rogelio ante 
el seÍÍor Juez S egundo ' Civil a donue se servid. el señor 
Juez dirig ir exhorto para que el referido señor Juez se 
sirva certifica r la demanda alud ida y su ampliación, y las 
declarac iones de los testigos que ya declararon en orden 
a la misma demanda y a l interrogatorio que también será 
certificado para que figure como prueba en esta acusación. 
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Pur touo lo expuesto y alegado y fund ándome en 
los ~;rtícu l os 1, 7, 244, :::! 4S Y 11 6 del Código Penal y 
155 del Código de Instrucción Cr iminal, veng o a mos
trarm e parte acusadora contra los que aparezcan respon
sables de los delitos de Entrada a morada ajena, Abusos 
de auton'dad y los más delitos f ue resulten después de ins
truida la sumaria co rrespondie nte . 

Presento la partida de nacimiento de mi citado hijo 
Rogelio para que se sirva ma nda rla a razonar y devol
vt: rmela . 

Indico como pru ebas las a ntes citadas íuerá de las 
uecbraciones q ue rendirán d on Emiliano Odio, don Al
berto E cha nc1i , don Ad~í.n Acosta, don Juan Rafael Arias, 
los ti pógrafos todos que es taba n trabajando en el múmen
to del a tentado y las otras l;e rsonas que se citen. 

Los hechos ocurrieron en la casa de esta ciudad que 
queda al costado del pa rquccito frente al Banco de Costa 
R ica, en donde est;í. ahora Miridj e y en la fecha antes 
indicada. 

Ofrezco rendir la prueba en la cual se apoya esta ac
ci6n y al efecto se servirá tene r como tal la recibida antes 
y la que queda señalada. 

S írvase admitir esta acusaci6n, que antes no había 
hecho, pensa nuo que el G obierno de la República procu
raría por todos los medios posibles enmendar los desa
fu eros cometidos por el ne fasto régimen de los hermanos 
Tinoco que imperó e n Costa R ica y acabó la vida de mi 
:Iclorauo hijo clan R ogelio F ern á ndez Gii ell. 

S;¡n J (lsé, 6 de seti embre de 1 92 1. 

(f ) J U,\ N C. SERRANO 
Ab . 

y falto fjllC (7f r?, el Scn 'ano descansó. 
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"EL 1 lVl PA RCIAL" 

El Presidente A lfredo Gonúlez Flores, se había 
p ropues to dos objet ivos hacia los cua les encaminaba 
!:us ac tivi dade¡¡ . 

Uno público y e l otro secreto. 
El público e ra la defensa de su gob ierno y la pro

paganda e n favo r de sus proyectos financieros. 
El sec re to er~ la preparaci6n de su elecci6n a la 

Pres ide ncia de la R~pública mal ll a mada reelecci6 n. 
De ahí n ació ElImparczál cuya creac i6 n se resol

vió e n Consejo de Gobierno. 
Llamo yo fund adores de El Impanial a todos 

aque ll os altos funci o narios que , con ¡on ,los del E s tado, 
pagaron cuentas de FIlmp(l1'úal. 

Fueroll, lJues, sus fun hdores: 

ALFREDO GONZA LEZ FLORES 
JULIO ACOSTA GARe rA 
JUAN RAFAEL AlZli\S BONILLA 
CLAUDIO GONí:ALEí: H UCA V /\])0 
M,\RII\NO GUARD IA CI\RA¿O 
FEDERICO TI NOCO GRANADOS 
fvIANUEL CASTRO QUESADA 

En los diversos COIUt:j 'JS d 'c: Gobicl'Ilo, que co n tal 
fin se celebraron, discutieron vLuios nombres p;¡,ra e l 
pues to de Director y G ercnte de la Empresa y del 
P eriódi co de cuya fUllclaci6n se tra taua , y se resolvió 
que lo fu era el seoor don Rog elio Fernández GÜelI. 

El Imparcial cumplió la misión que le haLía sido 
designada y desde el principio se e ncaminó hacia dos 
objetivos: D efensa del Gobierno el uno y ataque a una 
Empresa ex istente : la Impre nta Mode m3. y su peri6-
dico La IIl(07'7JlaÚr í,l . 
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E'l' , pnme r nume ro d e l.!,'¡ ! 1l1}arúal salió e l día 10 

de setiembre d e 19 r 5. 
Para demostrar qu e durante todo el tie mpo que 

González F lores duró en el Poder fu é su acérrimo de
fensor - que el mismo día en que cayó del poder se COI1-

virtió en su enemig o - y qu e se declaró Tinoquista deci
dido, citaré números, fechas y títulos de edi toriale s que 
comprueban mis ase rtos : y más adelante reprod uzco alg u
nos de esos editoriaks o fra g me ntos ele e ll os en obsequio 
a la bre\'cdac1 . 

. N ". 5 : .'í <.) I ,~ - l AJ,r oúcn .!!F!lll des jJl ':J)'cc!os dd J~"'je
cutlZ'O . ]~~1jOS "n'¡ÍJt del soit))' I )reúdmü de la R epúbhca 
acomja j'íanrlo los Ilta/; 1l 0S ¡'; r o)'ec!os de la r ef orma fi llllnciera. 

N°. 2 J: 2 1 <) - 1 5 . -- FI (~' (}b,'e7'JlO r eÚr l1 de! COllO'reso 
<'> 

los /fl/iludes proy ectos /i/L rl /tú cros . - S e Ilrlrfa j>otftt'ca en 
tO~'JlO de ellos ) 1 ~rc r esolz'ú; s ltspod erlos. '- l uO )' Pico de 
tÍzscursos JI 50 7·1Itcrpelaúoltc.l' p:'erde la oj>oúÚ1íJl , tjue pen 
sabll Il!lCer de las milsas f o/mlaus jJlala(ormll de pnrtz'do 
pl7ra las próximas e!{J((io!les. 

N°. 4 1 : 11 - I 0 - r 5 -La ,fra?L lana . - Comed7'a origi
nal de Ciare JI Jinu'Jlc::: . - lfenry B. S col! el .fraduado de 
Colum/¡¡·a ... jamás It.l ex¡'slll/o. 

N", ,')j: 23 - IO-1S. --EllespetoaI J efe de la Nacz'ón. 
N"- 5 1: ::> 1 I () I 5· -- Vl rtz:E?'o de locura . 
N". 6 1 : 30 10 - 1 5. - Oamando JJ01' la dictadura. -- La 

OjOÚciÓIl quiere rae1' en artitud galtarda. 
N°. 63: 2 · 1 I - I 5. - El bloque l!oóúnústa. 
N °. So : 13- 1 1 1 S. - El pueblo apoya al g ·ob/eYlzo. 
No . A t ! 1 23: 5 - 1 2 I S. - ¡ vo ay. 

E n marzo de 19 1 6 don Rogcli o Fern[l11dez Güell 
p~rte como Secretario de un a Legación fjlle va él Buenos 
A Ires, y (lueda al frente del periódicu el 1 .ic( ~ lI ci; l llo don 
Ricardu Coto Fern{lI1dez, 

Enjulio del mismo año regres6 don Rogelio y asu 
mi() de nuevo la direcc ir')n de la cmpr~sa. 

N°. ,Liq: ? 2 - ; ' 1 Ó, - TalJ1 rl ¡¡ ,l,í l'r as r.11. Ci'!/? ,,!r jlrc!lo. 



-- 1 1 - " 

N°. 360: 23-7 -1(). - Las supuestas ve!eidütÍes del Po
der Ejecutivo. 

En agosto del mismo alío 1-'arle don Rogclio, con su 
familia, para España. quedando al frente de la Empresa 
don Tomás Solcy GÜ ell. 

N°. 50~: ó - , - , 7 . .. Ap:!rece por primera vez. en la 
cuarta página: Director Ge1·e¡¡ü'. RO,t;'elio F ermí1tdez Gúe!l; 
AdmútúlradiJr, Carlos So/e)' . 

IV. 520: 19- 1 - T 7. -- Aparece al frente del periódico 
el Lic. don Luis Cntz l/1e:=:a. 

N° ~28: 28-r-17. - Aparece en primera plana , por 
primera vez , y debajo del título : D/¡/ector P1'op/etario: Ro
gelio Fe1'luíndez GÚell. Cambio de frente del periódico; 
ahora combate a don Alfredo y aclama a Federico Tino
co Granados como el salvador de la patl ia. 

}\; o. 53 2: 1-2 - ' ¡ _-Principia la publicacióll de las 
adlleÚ071CS a Federico Tinoco. 

N°. 54-1: 1 1-2-17.-C01/oncl don Sa/lluel5-illllos, (COIl 

retrato). 
N°. 5,14: 15-2- 1 7 .- lTl ,Mmúfiesto dc don l/,fáxilllo. 
N°. 5.19: 2 ]- 2- ] 7.-El Lice7tn'ado don fofam:cl F. 

Jiméllcz nombrado J11illistro {fe llan'mda, (ret r:1to) 
N°. ss 2: 2 . ~-2-1 7.-Principia la publicación de las 

Directivas peliquislas. 
N°. 554: 27-2-17. - Una (celta célebre. Con retratos 

de Federico Tinoco. SaJJtuel San/os, OsC(tr Oloya. Gzú/lcr 
UtO Tinoco, Joaqufn Túzoco J' José l/1m' fa Pina ud. 

N°. 559: 4-3-17 .--Es el último número CJ.ue lleva el 
acápite: Director ProPietan'o Rogelio Fem<Í1Zdez Glie!!. 

N°· 561: 7-3-17. - Principia la propaganda en favor 
de La 1JZlln¡'(estaez'ótt del ¡s. 

N°. :í7Q: ~3-.) - 1 7.-]?¡'eJtvmúlo/ (regreso de Rogelio). 
Esto como citas de h-ditoy/ales que cOlllpruclJan mis 

afirmaciones, pero para robustecerlas aún más, van ahora 
las reproduciones del todo o parte de algunos Edzwr iales. 

N°, 1 : 1'9-1 5.-Un p eriódico nuevo. 
«El periodismo es un sacerdocio. no es un negocIo . 

",,11"""" : •••• • , ••• • . • ••• : •••• " • • • • " , •.• '.," ••.••• , • •••. ..• , • . " •.. . ,' . ' • • " • ••.. 
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En SUllla, nuestra emprcsa est;l montada sobre una 
base de patriotismo, morahdad y justicia, y el pueblo cos
tarricense, que sabe estimar taJa labor lzonyada, apreciará 
sin duda la nuestra en todo su valor. No somos lobo con 
piel de oveja, ni Sanchos posesionados de una ínsula, 
sillo los ant iguos manchegos, que aún maltrechos y de
rrengados, persisten en blandir su lan zó n de esperanzas 
y embrazar su escudo de ideales, y que de esta vez sí 
creen habp.r desencantado a Dlllcinea .» 

"El Irnpan;ial" en11,)res8 particular 

«Con profunda pena observarnos CJ.ue esta Empresa 
alltes de nacer, y aun cuándo se ignoraba su orientaciólJ, 
fué tildaeb, por quienes algún interés les mueve en hacer 
la opinión pllblica, de empresa oficial, con el objeto de 
desvirtuar su valor. 

No (]ue nos parezca indecoroso que un Gobie~no, 
zaherido CO I1 rabia por sus opositores, busque en la pren
sa un medio de defenderse de injustificados ataques y de 
esclarecer su conducta ante el país, medio, m;1.s legítimo 
y noble es este que apoyar sus actos en la fu erza bruta, 
pues téngase por norma CJ.ue en los países democráticos, 
cuando un Gobierno no se apoya en la prensa, se ha de 
apoyarse, forzosam ente, en los cuarteles. Séasqle ello lo que 
se sea y téngase el criterio CJ.ue se tenga y que es ocioso 
discutir, necesario es . no obtante que digamos muy alto y 
muy claro CJ.ue jara !tl/"ndflcúín de es/a empresa ni un so
lo tentavo Ila salido dc las Arcas Nacionales; muy al con
trario, pues s6lo en derechos de Aduana algunos de ellos 
que conceptuamos injustos, la empresa El .1mpm'cial ha 
pagado al Gobierno \Ina suma no menor de q¡: 2.000 

li emos tenido nuestros arreglos particulares y he
mos pagado con dinero de lrt Sociedad y no con los de la 
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Nación ni con los de nillgún labricante de harinas o ex
portador de bananos, todas nuestras hermosas máquiuas, 
que constituyen un positivo adelanto en el ramo de im
prenta, Aquí tenemos a la vista de los más empedern idos 
maliciosos unas facturas pagadas por nosotros a la Natio
nal Paper and Type &. Co_ la /1!ergelltlwler Lillotype 
&. Co. y la General E!ecLrz'c Co. todas casas de N ew Yor k; 
allí están en la Aduana las pólizas pagadas a nombre 
nuestro por la acreditada casa de transportes de Smitll 
& Cia., el ferrocarril de Costa Rica debe tener en sus ar
chivo:, las cuentas canceladas por nosotros por nete de 
nu cstra maquinaria, todo lo cllal vino cOllsignado a nOIll

bre nuestro con la marca P.. F. G., allí esLln en la Adua
na bultos ele nuestro papel, que no nos ha sido posible 
sacar por falta de letras, que ;Indan escasas en el mercado; 
y por donde quiera ab\lIHbn mil testimonios de la indepen
dencia absoluta de nuestra Empresa (Iue a gala tielle 
no deberle nada a combinaciones oscuras. sino al es
fuerzo de sus directores. 

El Imparcial no ha surgido milag rosamente al con
juro, de la varita 111,í.g ica de un Gobernante, sino que 
se ha levantado, como toda empresa que se debe al 
esfuerzo particular, dificultosamen te, tropezando con mil 
obstáculos. que han sido allanados a punta de paCIen
cia y cnergía. 

L ejos de encontrar favor en las es feras oficiales en
contramos cierta frialdad y excesivo celo en la interpreta
ción de las leyes de Aduana no deb ido quizás a mala 
voluntad de los funcionarios, sino quizás a que éstos, 
por tratarse de un periódico injustamente des ig nado como 
oficial, extremaba n el rigo r. de modo que ni siquiera 
obtuvimos lo que a nuestro juicio deuió conCed('TSenos. 
por ser de justicia. Allí estí.lI , para t<.:s tilllOllio. las no
t.ilS de la Secretaría de J lacienda. eu que se nos cOlltesta 
negativamente a varias reclamaciones para que se nos 
devolvieran cantidades cobradas sin razón y no se afora
ran artículos que como los chivaletes. el metal de lino
tipos y otros , rlebp.n p.star exentos ele derechos, por estar 
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comprendidos en el título de la ley que trata de It1zjrenta 
y Tipos, 

Todo cuanto exist~ en maquinaria, muebles, etc. 
etc. en la Empresa El I1Jlparúal se ha pagado con fon
dos de la Empresa; jamás, repetimos, se han echado mano 
para ello de elementos Nacionales, Aun siendo nuestro 
Director, Director también de Correos, toda la enorme 
correspondencia de El Imparcial, ha sido debidamente 
franqueada, como pueden dar test imonio quienes la han 
despachado o recibido. 

El Director de esta Empresa se separa del Gobierno 
llevando, como siempre, muy en alto su nombre, que co
mo una bandera inmaculada cubre sus actos. y sabrá 
porque en ello .f:stá cmpeíbdo, sos tener El Imparcial par~ 
que los costarrIcenses cuenten con una alta tribuna de 
verdad y justicia» , 

NOTA.--Coinciut'o ci<l caba lí ~t ic L~, a la derecha de la columna 
que fOfma el cuitori:ll que se In reproducido está elretrato de don 
MAXIMO FERNANDEZ ALVARADO, 

La inlprell.tn de "El Irnpa1"cif.'ll" 

(, El Director de este diario organizó, pues, esta em
presa con elementos particulares, habiendo encontrado 
d,ecidido apoyo en un grupo de personas como él, entu
slastasyorel adelanto del país, y adquirió una imprenta que 
110 va~tlamos en calificar Lc:[. /,rimera imprenta de Centro 
Antértca no por la cantidad , sino por la calidad y nove
dad de los elementos que la compOnell», 

N° 2: 2-9-1 5.-EI. hIrr\J~lI l\L. Director-Gerente: Ro
KCb'o FerlUlllde.'if_ (~i(ell; j ete de R edaaz'ó1t: Ramón Rojas 
Corrales; AdtJlzmslrador: Antonio F01d. 

N-, 49: 19 -IO-13· - -· rrt oposición ell el POller. 

(A los que defend F:Il1Os la labor del actual Gobierno, 



. - IS --

ordinariamente se nos tacha de inconsecuentes y se nos 
llama apóslatas del credo Republicano y de las doctrinas 
que sustentamos durante 20 alíos, las cuales, según los 
adversarios del actual orden de cosas, tan sólo sirvieron 
de sefíuelo para atraer incautos a quienes siempre se ha
lagó con el falso miraje de un Gobierno democrático 
que al fin y a la postre ha resultado más tirán ico y derro
chador que las pasadas di ctaduras .... » 

N°. SS: 2s-IO-I S.-F{uta, non vC1'bll. 
«El actual Gobernantc, en alío y medio de labor, ha 

d emostrado su aptitudy tino para el manejo de los negocios 
público::; y las personas que lo rodean, miembros distin
guidos de dos agrupaciones políticas, que concurrieron a 
la designación del Mandatario, han dcmostr3do a su vez, 
capacidad para la Administración del País en las diversas 
Carteras que tienen a su cargo.» 

N°. 56: 2s - 10 - I S.-- Ius l/olllúres dd 28. 
} ) L" • « . ues ulen, SI, es necesano que nosotros a nues tr=:l vez 

haLlemos un poco de los hombres (lue el 28 de abril sur
gieron ante la opinión pública, no como fruto de una 
componenda vergonzosa, si RO como escogidos por la 
mayoría de los miembros del Congreso para solucionar 
una de las situaciones m;í.s difícil cs, más complicadas y 
azarosas que se han presentado e n la historia de Costa 
Rica . 

Antes, era un timbre de orgullo pertcnxcr a la opa 
sici6n. Hoy el nombre de opositor es un estigma, porque 
los adversarios del régimen actual , con sus actos, h311 
deshollrado la oposición. » 

N°. 60: 30- I 0- 1 s---Ia túll¡"(([ de Neso. 
«No intente la ojusZÚ('1l arrojar sobre el Liccnciado 

González la túnica de N eso de sus propias culpas. 
La Historia , inflexible y justiciera , los condena, y el 

pueblo, a quien tantas veces ultrajaron , no se dejará en
gañar por sus cantos de sirena. » 

N °. 65: 4- r 1-J 5. - Gobt"ernisl1w y A1tltg·obiemismo. 
(El Gobierno nec~sita llevar a la Cí.mara elementos 

sanos, viriles y patriotas Cjue lo apoyen con enerRía Y lo 
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secunden con elltusiasmo, y SLlS amigos harán todos los es
fuerzos posibles para que esa jufta aspiración se realice.» 

. N°, 69: 8~ r l-r. ~.-El Gobie1'1lO y los Empleados Pú
bizcos. -.L!.,s obltgaclóll 7Jtoml de todo Empleado Púbhco 
apo)/{w al GobIerno bajo Clf)'il A dminútraúón presta sus 
servulOS. 

;,EI Gobierno c.uenta con 1.a voluntad del pueblo, y no 
I:eceslta. de la cOaCC,I?li para trIunfar en los comicios; pero 
SI ne~e~lta s~ber ~LlI~n eS son sus verdaderos amigos en la 
Adml~lstraCl6n Publtca y con quiénes puede contar, pues 

. no qUIere tener alacra7les en S1l seno» . 
Ne' . 7'2: 9- 1 r- Is. - l!.t estaJZda1' te de la prema costa

rricense continúa en lluestras manos. 
«Podríamos seg uir una acción judicial contra el autor 

de esas líneas por difamación .... 
Ellmparúal aún no se ha constitu ido cn soúdedaa 

tllZÚ¡Úmil,' .toda su maqui nari a y cuanto existe, es jJroPiedaa 
de su Director, sobre cuya honorabilidad nadie hasta la 
fecha se ha atrevido a dudar, y la sociedad se constituirá 
cuando yen la forma que mejor cuadre a quienes con su 
propio dinero y su crédito lo han ayudado en esta labor. » 

N°. 78: 12-1 I - I 5.-F01,tuna l·l1zprO'ilúarta.~ 
«Se ha dicho que El Imparcial pertenece al Gobierno 

y que ha sido fundado y se sostiene con dinero de la co
munidad costarricense, y se me insta a que desvanezca este 
cargo, como .s i ~ .mí me correspondiera la prueba negati
va, absurdo Jundrco que es un despropósito y hasta una 
majadería ante el sentido común .... 

L3 concusión o la malversación siempre dejan hue-
11as y quienes con tanta ligereza hablan, est:lI1 obligados 
moralmente a demostrar sus aserciones. De otra manera 
quedarán en el lugar que corresponde a los farsantes.» 

N°, 125: 6- 1 2 - 1 s .-El Sedtin de la oposición. 
«La oposición se ha derrumbado ridículamente des-, . 

pues de UI1<l aparatosa campaíla en que cxhibió su cinis-
Ino y su flaqueza ...... ..... ... .......... .. .. ............ .... ..... ... ...... ...... . 
~ .... ..... ........ ........ ..... .. ... , . , , , .... . , .. ....... , .... .... ...... ... , ......... ....... . 

1.:1 oposición ha (~ ll co!l trad() ;\1 tin SlI .c.,·ertdn justo 
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castigo de SIlS culpas , y consecuencia natural de sus 
errores. 

El Gobierno, en cambio, alcanz6 una brilla nte victoria 
mereciendJ un voto de confianza de más de las dos terce
ras partes de los ciudadanos conscientes ele la Nación . 

Alborea un nuevo sol para C":OSLl Ric;]" y con interno 
júbilo salud:uon esta aurora el e P ;LZ , tle rede ll ción , de pro
preso. » 
" N°. 4 11 : ¡ 2 9 16. -- La opillú ín pírbhca y el asunto 
petrolero. 

~De los 4 20 .000 habi t ;)[1 tes de Costa Rica. como dice 
nuestro colaborador J ustini J llO en el ar tículo qu e publica
mos hoy, más de 4 1 9. 000 piensan como el señor Presi
dente de la República , aunque 110 lo digan porque ellos 
no son de los q lllC! meten ruido, ni en sonoros artículos, 
ni por medio de algo m{ls sonoro todavía. » 

Contó en. el Teatro, rúpida Dlutaciúu 

Ne. 528 2R- l-¡ 7.-PI lmpilrcúd. -· lhrcctor Propüta
no: Rogelio F e1'11ández GÜell. - Se desconoce el Gobie1?LO 
de don Alfredo GOltzátez Flo1'es .- EI General Tinoco asu
me el mando y salva (ti pais del boc!torno de UlUL reelección 
- Costa Rica aPlaude entusiaslluu{a un golpe de estado en 
defensa de la Constitución y de las lqts.-La capital en 
peso acuerpa el1JZovimt'e1tto y de las proZ/illcias lle/{mz cons
tantemente voces de entusiasmo J' adheúón. 

(Retrato de Pelico en el centro) 

«D esde hace dos meses se sentía en el País un gran 
malestar a causa de la ambici6n de don Alfredo González 
Flores de reeleg irse en la Pres idencia dp. la República. 

L a falta de talento del hombre que por un golpe de 
azar se encontr6 ;tl frente de los dest.inos de Cost~ Rica, 
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unida a la desmedida ambición que de él se apoder6 al 
pasar de la modesta vivi enda de H eredia a habitar en un 
palacio, con cuyas c6modidades nunca había so?~do, obli
góle a echarse en brazos de personas tal: ~mblclosas co
mo mediocres, a rodearse de un círculo VICIOSO qu~, an
teponiendo sus intereses personales a los sagr~~dos d:. la 
Naci6n, se lanzó por derroteros de una campana pobtlca 
prematura, llevamlo la intranquilinad a todos los hogares. 

De continuar este es tatlo de cosas creado por don 
Alfredo González y la camarilla que le rodeaba; de ha
ber continuado hubiera convertido a Costa Rica e n un 
verdadero caos. 

Los trabajos ele reelección que descaradamente se 
hacían en la Prensa, no s610 sembraron la intranquiI!dad, 
sino que amenazaball paralizar los negocios en todo el 
país llevándonos a una bancarrota segura . 

Pero hubo un hombre patriota y enérgico que, por 
encima de todo otro interés están para él los sagrados 
intereses de la Patrb y ese hombre es el General don 
FEDERICO A. TINaCO GRANADOS. 

Con un p ::ltriotismo que le honra se apoderó hoy de 
los cuarteles, echantlo a rodar la mediocridad entronizada, 
salvando a Costa Rica de la castástrofe que la amenaza
lJa, al asumir e l mando S upremo de la República con el 
Leneplácito del pa ís entero. . .. 

Con la celeridad del rayo cundl6 la noticia en San 
José momentos después t oda la población ~e eC~16 ,a la 
calle, formánduse cOlllpactos grupos en las \I1111eelIaCIOI1CS 
del cuartel de Artillería, aplaudiendo la medid2, vivando 
entusiasmados al General don Federico Tinoco Granados. 

La poblaci6n entera de San José está .en. cuerpo 
y alma con el General seiíor Tino~o; y las prOVll1ClaS, nos 
dice n las noticias que n03 llegan, que el Golpe de Estado 
ha sido recibido con Gl1urosos aplausos. 

La resolución del General don F ederico A. Tinoco 
Granados es uná medida de salud pública. 

¡Costa Rica esd salvaebl» 
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«h",-rjJüca711lo un interregno 

El alma de Rogelio F ern á ndez Güell veráse rctrata
do desde maiíana en nu estra edició 1'. 

Rog-clío l ~ernándcz Gii ell, el batallador inC:lI1sablc, el 
que en el c~tadl? de la P:ensa de Costa Rica hizo sUfRir 
un nuevo p,dadln que flle honra no solamente de nuestro 
país, ,sino de toda CClltro América, reaparece maiíana en 
famas Soley G~el1. 

Tomás Soley Güell, el que hace solámente diez días 
(pero q.u e 'para El imjarcz"al y sus favorecedores fu é 
tlemp.o 1.II?lltado) fut: despojado dc modo tan arbitrario que 
con.stltuma el deshonor de Costa Rica si Costa Rica no 
tuviese gana.do t~n merecidamente su puesto, vuelve a 
oc~par la DireccIón del.Diario, que ahora «serfl lo que 
fue. verdaderamente de Idcas, no de personas, y en cuanto 
al que se va, paz a los muertos. 

LA REDACCION». 
(de nuestro primer avance) 

F! 17tOZ!lún"o¡fo de (lJ'cr 

........ '<;i"~~' .~~~~¡ ~~;~"i~'I 't'~'~' ' ;;;~';~i~~ ' 'd~'l' .~~~~~. '6~~ig" ~'~'~I'~' 
, b ' sus sucesIvos que rantamicntos de pactos garantizados 

con la honradez de la palabra, el desconocimiento de su 
fi;ma, cada vez que los compromisos (IUC suscribía apare
clan e~ pugna con sus antejos y ambicioncs, no eran a 
propósito para conservarle e l ca rilio y el respeto de los 
ptleblos, y mucho menos para que se pusiescn a aceptar 
como de buena ley su palabra sino fu era .. . » 

N° 5 2 9: 29- 1- 1 7. -Una cxplimCIOll 

. «Alg unas personas amigas de cs ta Empresa nos han 
manlfes~ado su extrañeza por la actitud asumida por .é'l 
imparcIal en estos días con el licenci:ldo don l\lfredo 
Gonzá lez Flores. 
.... .... ... ...... .. ..... .... ... .. ..... ..... .. , ... ...... .... .. , .... .... . I 
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El Imparcial dió en esta emergencia el cambio 
de trente. 

Fué amigo sincero y lo es del General Federico A. 
Tinaco Granados.» 

N° 530: 30-1-1 7.--h'l Gobzerno Muioltal 
«E l '27 de e nero de 1<) 1 7 es dign o de Í1 g urar al lado 

de ras m;ls brill antes de nuestra hi storia &. &. & con re
tratos de Pelico, Joaqu ín, Lara y Quirós (J. B.).» 

N~' 572: I ~ - 3-17.-La manifestación de ayer 
«Al fin llegó el día tan deseado de los pueblos de la 

R epública para sig nificar su sincera y leal adhesión en 
una g ra n demostración de fraternidad al Presidente Pro
visional de la R epública , General don F ederz'co A. Tinoco 
Granados.» 

Un dra fausto 

«l-Iermoso día el de ayer, dig no de ser marcado con 
piedra blanca en nuestros anales ... 

Efluvios oel alma popular habrán creado para tan 
imponente espectáculo una atmósfera de cívica alegría, 
de absoluta confializa. de imponderable satisfacción; sen
timientos que se leían en los ojos, que se transparentaban 
e n las frcntes. que se admiraban en los cont inentes de 
los manifestantes ... 

y en el ancho mirador de la casa azul. rodeado por 
todas las nutabilidades del país, por ex- Presidentes y por 
Jefes y leaders de los extintos partidos, fusionados en el 
crisol del 27 de enero en uno solo que expresa la total 
voluntad nacional, acompaílado por sus colaboradores de 
Gobierno, el Presidente Tinoco, el obj eto de la manifesta
ción, recibiendo las muestras de adhesión y de cariño de 
todo un pueblo que ayer renovó la absoluta aprobación 
que en su día diera a la salvadora actuación del aclama
do ciudadano en qnien tienen fundadas esperanz.'lS todos 
los costarricenses." 
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N~ 5 S 1: 23 -3 ' 1 7· - Mi actitud en la hora presmte 
. «~l .hombre que ha asumido la dirección de los nego-

CIOS pubJ¡~~s en momento tan crítico y lleno de graves 
r~spons~b¡Jldades, merece mis mayores simpatías, es todo 
hldalgula y todo corazón. Antes de partir pará la Madre 
P.atria, como pre~intiendo yo que una de las primeras me
d~das que tomanan los dIrectores de la política del Go
bIerno para la consecución de sus fines, sería la eliminación 
del señor Tinaco, le manifesté a este último mis recelos 
de que bruscamente le separaran de la Secretaría de 
GuerrCl, y el hoy Presidente Provisorio, me contestó con 
e!lergía: «Rogelio. yo soy incapaz de una canallada; pero 
SI me la hacen, me la pagall» .......................... .. ...... .. ...... . 

ROCELlO FERN1\N])EZ GUELL 

. «No. SS3: I - < ~ - J ¡-. - Las elecúones de hoy.- Costa 
Rzca en la senda de la legalzdad.-Partido Peliquúta.
Ustas populares rara Diputados a la Asamblea Consti
tuyente, recomendadas por las direc tivas de dicho partido, 
con aprobación del señor J e fe del Gobierno Provisório, 
General don .Federico Tinoco. 

P'l·O'i.li71cia de San José. - Voto por diputados por esta 
provincia ;:¡ la Asamblea Constituyante: 

Lic. don Alejandro i\lv<1rado O~iirós. 
Lic. don Manuel Coto Fernán(kz. 
Dr. don Rafael Ca lderón lVluñoz. 

don Rogelio Fernández Gi.ie lJ. 
....................................................................... ........ ........... 

¡A Votar.! -El voto (Iue se deposite hoy en las ur
nas será un voto si mbólico, un voto en que se condensará 
~l anhelo de los costarricenses de vivir independientes, 
libres de todo yugo extranjero en el solar de nuestros 
mayores. 

j A votar ci udada nos!» 

«No. 673- 1 g-7- 17 .-ftzg1'atos )' (l1ltipatrú;tzcos - _ ..... . .. 
........ nos declaraba (el Presidente Tinoco) terminantemente 

, 
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que no cambiaría de política ni aIter~r.ía su sistema ad-
1111111strativo forzados entonces a OpOSIciones, no a su per
sona, sino a los planes peligrosos de sus lumbreras minis-
teriales ............................................. ... ................. ........... .. . 

En cierta ocasión, conversando con el señor Presi
dente Tinaco, le manifestábam6s la conveniencia de re
formar el Gabinete provisional, en sentid.o de lIevar a él 
personalidades salientes del Foro, el comerci~ ? la políti
ca, que le d ieran un sello de mayor respetabIlIdad. ~ su 
Gobierno, no porque consideramos ineptos a sus M1I11stros 
ele Haciellda y de Relaciones Exteriores a quienes en par 
ticular nos rderimos ........ .. ...... ........ .. ... ......... .................. .. 

y fué entonces que manifestamos a l seDor Presiden
te Tinoco que, con e l objeto de que la menor sombra 
empaiíase nuestra gestión en ese senti~o, !ticies~ c~:o 
omiso de mtes!1'a modesta persvna en cua(qtttera combmaczo1Z 
Minúterial, y que escogiese sus nuevos Ministros con 
entera prescindencia del Partido Repubiicano. 

Para terminar: Hemos de hacer pátente nuestra 
extrañeza ante el hecho de que los que hoy nos atacan 
despiadada e infructuosame nte, son los mismos que ayer 
enderezabap sus tiros envenados contra el entonces 
Ministro de b Guerra, don Federico Tinaco, nuestro 
amigo personal y presunto Jefe, quien, e n momentos en 
que el horizon te político aparecía nublado, d.ecía al caba
ll ero don Juan Suárez, en apoyo de sus muy justas pre
tcncíoíEs políti cas: «Espero que el Partido Re~l\blicano 
en Con vención libérrima me aclame su candIdato, y 
para la campaiía popular cuento con El I mparcial y 
con la pluma de Rogelio Fernández GÜell». 

N°. 675 -21-7-17"-}:!--1l JJdmsa ProPia. 
«Breves palabras emplearé para contestar a mis 

detractores. Sus razones tendría el sefíor General don 
Federico Tinoco cuando el 27 de enero de este año orde
n6 al scfíor Admistrador d esta Empresa, en ausencia 
mía, (Iue pusiese al frente de este diario Rogelio Fernán
dez Giie!I.-Director Propietario. 
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Las preguntas de la Imprenta Moderna pueden diri
girse al señor Tinoco en demanda de una respuesta. 

Cuanto a la propiedad de la maquinaria , enseres y 
demás que constituyen la Empresa de El Imparcial, con
súltese el Registro Pllblico de la Propiedad, en donde se 
encontrará la inscripción respectiva , hecha durante la 
auministración del Lic. Alfredo Gonz;Ílez Flores. 

Mis cu entas con los acreJores de mi empresa no me 
obligan en el terreno político ni me vinculan a f.lauie ni 
aun en el concepto puramente cOlllercial. 

Si, como se se di ce, ex isten en los Ministerios obli
gac iones contra mí o contra la empresa El Imparúal, sé
pase que jamás he rehuido el pago de ninguna obligación, 
y que espero,)' aun exijo que el Gobierno, por medio de 
su Promotor Fúnl, rúviJtdiqu6 lo que estime sea de su 
proPiedad. 

En ningún casó, por ninguna consideración de d¡ne
ro, por halagos de fortuna o ue poder o por amenazas 
privadas o públicas contra mi persona , depondré mi acti
tud cuerda y sincera, de inuecible devoción a la Patria y 
a sus instituciones-de amistad a F ederico Tinoco Grana · 
dos y de adversión al círculo de nulidades que lo impulsa 
al abismo y que son <d escándalo y el azote de la Nación. 

H. o<;¡,:uo FEl{:\.\N llE Z GUELl .» 

N°. 677: 24-7- I7.-- EI acto 11U[S glorioso después del 
27 de mero. 

l!.t presiden/(¡ Tinoco, para dar una ¡lermosa 111ueftra 
de moralldad adml'llútraüZla no vaclZl en sacrificar a uno de . . 
sus mejores amz/[os. 

Reproduce el Acuerdo ue 11 acienda N°. 1 72 de 2 [ 

de julio (como adelante se vcrá) e n el que se ordena la 
investigación para averiguar si la empresa El Im,parcial 
es o no de propiedad del Gobierno: al pie de la repro
ducción, dice: 

«Nota de la Dirección: Nos alegramos de que el ne
gocio tome ese sesgo --si nos ll ama la atención que nues
tro competidor cOJ1l~rcial el scoor Ministro de llacienda, 
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r..lanue! F. ]imé nez , no haya refrenuado ese acuerdo, sien
do la primera vez que lo hace el Sub-Secretario señor 
Gurdián. ¿Delicadeza? Se nos informa que el señor ]imé
nez asistió al Congreso de Gobierno en que se tomó esa 
resolución, y en todo caso, si se creía proceder bien, no 
debió desperdiciar la ocas ión de refrendar con su firm~ 
ese aumirable Acuerdo que es un monumento de sagacI
dad , perspicac ia y moral administrativa ~ . 

N".67 8: 25 -7- 1 7---( El último). Fue1/tes con nuestr~ 
derec/lo /lO temeJll{lS los veredictos de la j ustiúa ni los rallos 
de la oPinión. 
........ ....... ...... ..... ... ............... .... .... ..... ..... ...... ..... .. ... ... .... ...... 

«Nosotros nos congratulamos de esta resolución, pues 
esperamos que la lu z se k1.g a defi nitivamente sobre este 
importante asunto y la verdad resplalld ~zca austera y 
grave como 10 misma Thclllis en el pórtICO augusto de 
nuestros Tribunales . si es el caso ele que tengamos que 
acudir a ellos en demell1da de justicia. 
... .. ...... ..... ..... ....... .... .. ... ..... .. ............. ... - .... ........ ............ .. . . 

En nuestros ma nejos no ha habido nada oscuro, y si 
estamo~\ al frente de una impor tante n;go~iación. ~erio
dística, 'y nuestro nombre consta en el h.eglstro CIvtl co
mo propietario de la mislI1 :1, es en virt,ud. de c~ntr~tos o 
arreglos todos honorables cuyo cumpilmIcnto pmas he
mos rehuido. 
. ... ... .... ....... ....... ..... ... .. ..... ..... ... ..... ....... ...... ....... .. ........... .... . 

Como empresarios hemos declaí ~ld() siempre quc te
nemos nuestras obligrt cion es. ¿Quién no las tiene? y pues 
existen documentos qu e tal demu estran, nadie tiene dere
cho a arrojar sombras sobre nuestra reputaci6n ni a dis
cutirnos la propiedad moral y mate ri ~.tl de la Empresa 
que es la condensación de nues tro~ c~ fu e r zos. Es má~ : de
claramos solemnemente ante el pals que nos oye Y Juzga 
que hem6s podido reh.uir estas obli.Raci<,mes, con sólo ca
ll ar , y permanec~r pasIvo ante la sltuacl6n ; pero g~e he
mos optado por correr todos los aZ3res de lluestra dI~na'y 
correcta actitud , antes que mentir a nuestra conCIenCIa 
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para. gozar de. una posición comprada a costa de la ab
yección y del stlencio. » 

,Aquí. concluye la historia de El Imparcial contada 
por el mismo-yo creo que lo más conveniente es no 
hacer coment~rio al~llno-dejarlo al discreto lector - y 
en .c,onsecuencla con.tl11uamos nues tra tarea con la p1:lblí
caclOn de la Sumarla levantada para ave riguar si la em
presa El Imparáa¿ era o no de propiedad del Gobier
no, y cuya supuesta sus tracción , es el principal delito 
de que se me acusa. 

- _ . .. ~ ... .... . -- - - - - . 

LA SUMAHJA 

ALUI NO V ILLALOIlOS B.I\R(2llERO, Promotor Fiscal de la 
República , certifica: que la sumaria levantada por el Ins
pector General de Hacienda por Ministerio de Ley Rafael 
Esqu.ivel Sáenz, para averig uar si la ~mpresa periodística 
y la Imprenta llamada El ImjJáráal a cuyo fr ente estéiba 
el señor Rogelio Fernández Güell, e ra o no propiedad 
del Estado, dice literalmente : 

. "N°. 1809 . San José, 21 de Julio tle 19 J 7. Scí"íor Ca-
p.ltán don Rafael Esquive! Sáenz, Sub-Inspector de Ha
cle.nda de Cartag? Para su conocimiento y efectos consi 
g~lentes le trascrIbo el acuerdo , que con fecha de hoy ha 
dictad? este Ministerio y que dice: "N". 1 72 San José, 2 1 

d~ Jubo de 191 7 . Habi endo resuelto el COllsejo de Go
ble~no proced,er a a ver}g uar si l ~ empresa periodística y 
de Imprenta ll amada l : t lmparna! a cuyo frente está el 
s,:ñor Rogeli? F erná l1llez Giiell, es o no propiedad del 
~stado; ConSiderando : Que el Inspector General de Ha
Cienda es cuñado y el Sub-Inspector General es hermano 
del seí"íor Fernindez Gii ell , por cuya razón están inhibidos 
para conocer de este asunto_ El Presidente de la Repllbli
ca: acuerda: Que la sUIllaria ortlin;tri~, se levante por el 
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señor Sub-Inspector de Haci enda de Cartago Capitán Ra
fael Esquivel Sáenz, asistido por el seí"íor J lIall Bautista 
Rojas Castro, corno Secretar io. Publíquese. Tinoco. Por 
el Ministro de Estado en el Despacho ele Hacienda y Co
mercio. Raúl Guardián. Sub-Secretario. Soy de Ud. atto. 
y S. S., Raúl Guard ián. S ub-Secretario". 

"N°. 1860 _ San José, 24 de Julio de 19 17. Señor don 
Rafael Esquive! Sáenz. Cartago . Para su conocimiento 
tengo el gustu de trascribir a Ud. el acuerdo dictado por 
este Ministerio, que a la letra di ce: N°. 17 3. San José, 24 
de Julio de 1917. E l Presidcnte de la República, acuerda: 
ratifi car el acuerdo número 172 de 21 del corriente, por 
el cual se dispuso que el sub-Inspector de Hacienda de 
Cartago, Capitán don Rafael E squivel Sienz, as istido co
mo Secretario por don Juan Bautist:1. Rojas Castro, levan
te la informaci6n p :tCl averig uar si la empresa periodísti
ca y ele imprcnta llamada El Imparúal es o no de propie
dad del Estado. Comuníquese. Tinoco. El Ministro de 
Estado en el Despacho de Hacienda y Come.reío, Manuel 
F. J iménez. Soy de Ud. atto. y S. S ., Manuel F. J iménez". 

"Inspecci6n General de Hacienda por Ministerio de 
Ley. San José, a las dos de la tarde del veinticuatro de 
julio de mil novecientos diecisiete. En cumplimiento de lo 
ordenado por el Ministerio de Hacienda en la nota que 
se agrega, levántese con eítaci6n del Ministerio Público, 
la informaci6n correspondiente, en averiguaci6n de los he
chos a que la mislllJ se rell ere. Rafael Esquive! S., Juan 
13 . Rojas . Srio. ". 

A continuación, presente en este Despacho, Segunda 
Sección de Pol icía , en que está constituida la Inspecci6n 
General de H acienda por Ministerio de Ley, presente un 
testigo, fu e impues to de las penas del fal so testimonio y 
juramentado en forma prometió dec ir verdad en todo lo 
que sepa y se le pregunte, siéndolo lJor sus nombres y 
cálidaues, dijo que se ll ama An.\N ACOSTA VALVERDE, de 
treinta y seis años de edad, casado. abogado, nativo de 
P'5ta ciudad, en donoe habita en casa de su propiedad 
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que conoce a las partes en esta sumaria, con ninguna de 
las cuales le comprende los generales de ley. Inspector. 
Interroga al declarante para que diga lo que sepa y le 
conste sobre Lt creación de la empresa tipográfica y perio
dística Et llJ/janiat a cuyo frente se encuentra hoy el 
señor don Rogelio Fernández GiielI, y sobre a quién o a 
quiénes pertenece en propiedad dicha empresa. D eclaran 
te. Siempre he tenido la convicción de que las maquina
rias y enseres que constituyen la empresa del periódico 
ht bnjm'ciat, jertmeceJZ at Estado, porque fu eron como 
prados, según entiendo, con dineros del E rario, s i bien 
recuerdo que las cantidades que se necesitaron en tonces 
fueron suplidas por el Licenci:1clo don Alfredo González 
junto con los Ministros Arias, Guardia y Tinoco, median
te un empréstito f]u e todos ellos ga ranti zaron ; mi creen
cia de que aquellas cantidades fu eron tumadas del T esoro 
Púbtico, la fundo en la suposición de que la suma suplida 
por el emprésti to, fue reemb::>lsada a di chos sefíores; no 
tengo, pues, seg uridad de que as í ocurriera, pero lo creo, 
porque el propósito de mi amigo don Alfredo, al fundar y 
establecer la empresa pediodístlca y tipogrMlca aludida, 
no fue otro que el de provee r a su Gobierno de un órga
no de publicidad, que sin aparecer con carácter oficial, le 
sirviera para la defensa de su tes is económica y demás 
intereses de la Administración P¡'lblica que no aparece 
lícito hacer en el Diario Oticial. R ecuerdo un detalle que 
quiús contribuya al esclarecimiento de los hechos: cuando 
don Rogelio F cl'11;tndez Gi"lell estaha próximo a salir del 
país, con J c:.;tillo a la l\rgf:lltina, CO IIlO Secretario del Mi 
nistro Licenciado Arias, don Alfredo trató de asegurar la 
propiedad de Et .1lJ/parúal, en previsión de cualquier 
evento durante la ausencia de don Rogelio, con motivo de 
aparecer en nombre de éste exclusivamente, dicho perió
dico, y a ese efecto se me comisionó para redactar el do
cumento en que se hiciera constar la verdad de las cosas; 
como yo sabía que quienes estaban respondiendo al pago 
del empréstito que se hizo para comprar lo necesario para 
la empresa, era don Alfredo y sus Ministros citados, for -
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mulé un documento en que aparecían ellos como dueños 
de las maquinarias y demás muebles; y don lZog<;lio como 
Adminb,trador simplemente; pero cuando le ll eve el docu
mento d ' don Rogelio me manifestó que él no podía fir
marlo hasta no hablar con don Alfredo, pues él tenía 
derecho a participar en la propiedad d~l pe rióclic~, desde 
luego que debido él su esfuerzo se habla estableCido y se 
mantenía; ese primer documento lo destruí entol"ces;. y 
en seg uida de acuerdo con don 1\1 treclo y don Rogelto, 
formul é otro en que sin variar lo dem{ls, se le daba a don 
Rogelio el carácte r de condueño en la empresa, con una 
participación del vei nticinco por ciento, si mal no recuer
do; ese documento nuevo lo firmó don. Rogelio y no l~s 
dem{ls, pero no ~;(; por <¡u{; circull st:¡ nCla, no me lo tr~Je 
sino que volví después por n, pero no se me devoh'16; 
creo que lo dejé para que sacara una copia que don l~o
gelio querí a dcjarsl', ¡Jero aunque repetidas veces VOIVI a 
~asa de don lZogclio él recoge r el documento, nunca pude 
obtener dicho documento ; doña Rosita, su sefíora esposa, 
me lo di6 por penlillo y así se lo comuniqué a don Alfre
do. Don R ogeJio se ausen tó del país y las cosas quedaron 
como estaban. Cuando don Rogelio regresó, y antes de 
su viaje a España, Jon Alfredo empeñado siempre ~n. es
tablecer la verdad de las cosas, insistió en que se hlc:era 

1 
I I 

un nuevo documento pero ya no me o encargo a mi, 
sino que lo hizo alg ún otro amigo ~e s.u confIanza que 
no supe qui ~n fLl~. No sé en qu; term,l\1os fue con~e
nido el nuevo documento, pe ro SI quede yo con la Im
presión J e que d()n lZt:gel io habí.'~ impues to su ~lue o 
rer en ese negocio; a 1111 me pareclo entonces y sIgue 
pareciéndome, que don Rogelio se ha I:echo goa.to bra
vo con la cosa, como vulgarmente s~ dIce. Preslsto en 
mi creencia de que los muebles que forman El Jm/J.ar
eiat, pertenecen al Estado, a menos . que los dme
ros que ,(lon Alfredo y sus amigos suplt:roll o garan
tizaron para comprarlos no les hayan Sido reembolsa
dos' en todo caso, repito, jamás fue intento de don 
Alf;edo ser dueño de la empresa periodística y tipo-
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gráfica aludida, sino que quiso dotar al Gobierno de 
Prensa para la discusión y defensa de los intereses 
nacionales, y cuando digo al Gobierno no me refiero 
solamente al suyo sino a cuantos le sucedieran. No sé 
de cuánto fue e l emp rés tito ni con qué persona se 
consiguió. Inspector. Ti ene U cI. las bases y detalles 
que le sirvieron para formar e l documento que Uel . 
redactó? Declarante. Entre mis papeles creo conservar 
una lis.ta de las máquinas principales y enseres que no 
tengo lI1conveniente de pon er a su disposi ción . Inspec
tor. Cuál era el contenido del documento que usted 
redactó? ~) eclarante . No lo recucrdo textualme!lte, pe
ro puedo Illformar que - era Ull documento muy sencillo, 
en el cual todos los inte resados hadan constar que las 
máquinas tales y cuales y clem,is ensercs y muebles 
pertenecían a dichos selíores. En este estado se suspende 
esta declaración para continuarla en su oportunidad y 
leída fiue le fue al declarante la ratifICÓ y firmó.
RAl'. E Sl,IUlVEL S. - AJ) _ A COSTA . - JU,\N B. ROJAS , Srb. 

A continuílción, presente un testigo fué impuesto de 
las penas cid falso testimonio y juramentado cn forma 
pr~J;1etió clecir verdad en lo que sup iere y se le prcg-unte; 
y slcnclolo por S\l nombre y calidades. elijo: que se llama 
JUI.lO A COST!\ GARcJA, de cuarenta y cuatro alíos, casado, 
nativo de la ciudad de San Ramón y vecino de la ciudad 
de Alajuela, conoce a las partes en esta información con 
n~ng.ulla d.e las, cuales le comprende las generales de ley, 
ni tiene Interes ~n este asunto. Inspector. Interroga al 
d;cl.arante. sobr; SI sa~e cómo se fundó la empresa perio
dlstlca y tlpografica El Jmparczal a cuyo frente se encuen
tra. !lOY el selíor don Rogelio Fernández Güell y si sabe a 
qUIen perten ece esa empresa. Declara nte. No sé nada de 
todo e~o. Inspector. Podría Ud. explícar la aplicación que 
se le (lIó a la suma de nueve mil ciento setenta dólares 
noventa y tres centavos g irados por el Ministro de Costa 
Rica en Washington don Manllel Castro Quesada a la 
orden elel Hattery Park National lhnr.k ~-~n fechrl oc-
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tubre 18 de mil novecientos quince pues to que en esa 
-época era U el. Ministro de Relaciones Exteriores? De
clarante. No sé absolutamente nada con respecto a esa 
pregunta. Inspector. Qué sumas ordenó Ud . en concepto de 
Ministro de Relaciones Exteriores remitir al selíor don 
Manuel Castro Quesada, l'di ni stro de Costa Rica en Was
hingtoll? Declarante: Sólo recuerdo una orden que le dí 
a l Ministro de Hacienda por trece mil dólares, según or
den telefónica dada a mí por el Presidente González Flo
res. Ignoro su inversión. En este estado se suspende esta 
declaración para continuarla en su oportunic.!ad si fuere 
necesario. Y leída que le fué al testigo la cI~contró con
forme la ratifica y firma.-Rafael Esquivel S., Julio Acosta, 
Juan B. Rojas, Srio .» 

«A continuación presente un tes tigo fué impuesto de 
las penas del fal50 testimonio y juramentado en forma 
prometió decir verdad en lo que se supiere y se pregunte 
y siéndolo por sus nombres y cualidades dijo que se lla
maba MAIUI\NO G UAIW [!\ CAI{AZO de cuarenta y tres años 
de edad, casado, agricultor, nativo y vecino de esta ciu
dad, dOllde habita en casa de su propiedad, que conoce a 
las parlcs en esta infortl1:1.ciÓn con llil1 ~ lI11a de las cuales 
le comprenden lz,s generales de ley ni tÍcne ning ún Interl:s 
en este asunto. Inspector. Interroga al declarante para 
que diga lo que sepa y le conste sobre la creación de la 
empresa tipográfica y periodística l!:i Imparcial y si 
sabe a quien pertenece dicha empresa. Contestó: Con vis
ta de que el único periódico que ex istía en el país era 
La J1t(orlluuiÓlZ, me refiero a mediados del alío de mil 
novecientos quince, deselllpelíando yo el cargo de Secre
tario de Estado en el Despacho de 1 Iacienda y Comercio, 
se trató en Consejo de Gobierno, formado por don Alfre
do González Flores, Presidente de la Republica, por don 
Manuel Castro Quesada, Ministro de Relaciones Exterio
res. por don Juan Rafad Arias, Ministro de C;obernación, 
por mí yen calidad dicha, por el S\lb-Secretario de Ins
tmcción Pública don Luis Felipe Gonz,í.!c7-, por el Minis-
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tro de Fomento don Alberto Eckll1di y por el Ministro 
de Guerra, don Fedetico Tinaco Granados, de la necesi
dad que había de fundar un periódico para el servicio del 
Gobierno y espec ialmente para la propaganda que había 
que hacer en favor de la Tributación Directa, periódico 
que no debía tener el carácter oficial, sino que debía po
nerse al frente de él un buen am igo del Gob ierno. Se 
acordó de conformidad y no recuerdo si allí mismo se 
resolvió que fuera don Rogeliq Fernández su clirector 
o si después el sefíor Presidente lo revistió con ese ca
rácter: no s{ en qué forlll a pagó las maquinarias y 
útiles que vinieron para la impren ta y periódico que 
constituye hoy la empresa de _El Imparcial, al frente 
de la cual se encuentra don Rogclio Fernández Güell 
por conversaciones que tuve con mis compañeros de 
Gabinete, sospecho que los Ministros de R elaciones Exte
riores, de Gobernación y de Guerra, ayudaron en alguna 
forma a esa empresa : que de mi Ministerio recibí algunasór
cIenes para pagar como en efecto pagué facturas por 
materiales de imprenta que venían a la orden de Rogelio 
Fernández Güell ordenándole rarg-arlas a la fmjJ1'eJlla 
Nacional por ser materiales adquiridos para esa imprenta: 
otra vez que se necesitaron fondos , don Alfredo Gonzá
lez Flores, don Juan H afael Arias, don F ederico Tinaco 
Granados y yo, para adquirirlos firm amos un pagaré a 
favor de don Julio Sánchez por valor de treinta mil co
lones el cual está ya vencido y no pagado. Inspector: 
poniendo de manifiesto al declarante los sig uientes do
cumentos: Nota fecha cuatro de noviembre de mil nove
cientos quince dirig ida por Manue l Castro Q uesada , Mi
nistro de Cos ta Rica en Washington al declarante en su 
concepto de Ministro de 1 I ac i e n ~la: lista de g iros expe
didos por la legación de Costa Rica durante el mes de 
octubre de mil novecientos quince fechada en Washing
ton el ti de novi t:mbre ele 1 CJ r 5 y firmada por Manuel Castro 
Quesada: Duplicado de Ilota dirig-ida por el declarante al 
Ministro de Costa Rica en Washington fecha veintisiete 
de setiembre del mismo año acusando recibo del docu-
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mento anterior. ¿Conoce Ud. esos documentos? D ecla
rante: Sí, los conozco: los g iros a qu~ se refi ere la lista 
de octubre de mil novecientos quince todos fu eron paga
dos por el National City Dank de New York, quien 
tenía fondos d,:, l Gobierno de Cos ta Rica con tal objeto. 
Inspector: SÍrva sc expli car las partidas que figuran en él 
uocumento me~1cionado y que literalmente dice: Octubre 
4, Giro N°. r 08 1 a la oruen del Batery Park N ational 
Bank, cancelación de gastos incurrido en el asunto límites 
con Panamá $ 672.76; y octubre 18, Giro N°. I091 a la 
orden del Batery l'ark National 13ank en cancelación de 
gastos incurrridos en el litig io de límites con Panamá 
'$ 9.17°.93. Declarante: No puedo explicarlas porque yo 
lo único que hacía era dar orden al J efe de la Contabili
dad de que se asentara en los libros las partidas corres
pondientes con solo el informe del Ministro en Washing
ton y sin los comprobantes del caso. Inspp.c tor: Poniendo 
de manifiesto al decl arante los siguientes documentos: Co
pia número doscientas treinta y dos fecha catorce de 
abril de mil novecien tos diez y seis de la Secretaría de 
Gobernación a la Secretaría :le Hacienda sobre veintisiete 
resmas de papel de imprenta para el Gobierno: Letra por 
valor de mil ciento ochc pesos diez centavos oro america
no girada el diez y ocho de marzo de mil novecientos 
diez y seis por la International Paper Company contra 
don Rogelio Fern ández Giiell y pagada el diez y siete 
de abril de mil novevientos diez y seis: Copia fecha veinti
cuatro de abril de mil novec ientos diez y seis de nota di
rigiJa por el Ministerio de I-bcienda al Ministro de Go
bernación comun!dndole haber pagado el Gobierno la 
letra antes indicada. Conoce usted estos documentos? 
Dcclarante: Sí, sella r, sí los conozco . El pago de la letra 
referida se hizo con fondos del Gobiemo. Inspector : Po
niendo de manifi esto al declarante los siguientes documen
tos: Nota original del Ministro de Gobernación al Minis
tro de lIacienda, fecha veintidós de noviembre de mil 
novecientos quince: copia de nota dirigida al Ministro de 
Gobernación por d Ministro de Hacienda fecha primero 
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de noviembre de mil novecientos quince sobre pago de 
tres mil seiscientos cuatro dólares cincuenta centavos por 
valor de accesorios y papel de imprenta comprados a la 
Mergenthaler Linotype Company. Carta original del Na
ti anal City Bank al secretario del Tesoro de Costa Rica, 
fecha abril 12 de 1915 : carta del Ministro de Hacienda 
en copia dirigida al National City Bank of New York, 
fecha veintisiete de abril de mil novecientos quince: póli
za de seguro N°. 5 14.999 por 1J; 4. 1 56.00 The Sea Insuran
ce Company Limited, fecha abril 10 de 191 5 sobre 13 
cajas de maquin ar ias de linotipos embarcados en el vapor 
Tenadores de N ew York para San José: factura de gas
tos de embarque, fecha 10 de abril de 1915 , a cargo de 
Rogelio Fernández: factura de mercaderías remitida por 
la Mergenthaler Linotype Company, de N ueva York, al 
señor don Rogelio Fernández GLiell, con fecha ocho de 
abril de mil novecientos quince: conocimiento de embar
que de trece cajas conteniendo maquinaria de linotipo en
viadas por Mergenthale r Linotype Ca. a Rogelio Fern{Ul
dez GLiel1. Conoce usted estos documentos? Declarante: 
Sí, todas esas esas (acütras JI gastos (ueron pag'ados p or el 
Gobierno por medio de la Secretaría a mi cargo y por 
orden del Ministerio de Gobernación. Inspector: Ponien
do de manifiesto al declarante los siguientes documentos: 
Factura N°. 973 de veintisiete de abril de mil novecien
tos diez y seis de R. F. Smyth y Ca. a Rogelio Fernán
dez Güell, materiales para El h1'tpa1'cial: copia de la nota 
número 278 de tres de m,lyo de 19 16 dirigida por el Mi
nistro de Gobernación Claudio G01Zzález Rttcavado al 
declarante en concepto de Ministro de Hacienda . Conoce 
usted esos documentos? Declarante: Sí, esos gastos fue
ron pagados por el Gobierno por medio de la Secretaría 
a mi cargo y por orden del Ministerio de Gobernación. 
Se hace constar que todos los documentos reconocidos se 
rubrican, sellan y agregan a la presente. Inspector: Reci
bió del Mio istro de Relaciones Exteriores don Julio Acos
ta orden de poner trece mil dólares a la orden del Minis
tro de Costa Rica en \Vashington J don Manuel Castro 
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Quesada. Declarante: Sí, recibí la orden, pero no recuer
do si fijamente era la cantidad que se me indica, cablegra
fié al National City Bank para que se pusiera esa suma a 
la orden de don Manuel y yo supongo que él debe haber 
(hdo las explicaciones del caso y remitido a mi Ministerio 
el estado mensual explicativo que acostumbraba. En este 
estado se suspende esta declaración para continuarla des
pués si fu ere necesario y leída que le file al testigo, la 
aprobó y firma.-Raf. Esquivcl S., Mar. Guardia, Juan 
B. Rojas, Srio. » 

«Inspección General de Hacienda por Ministerio de 
Ley. Constituida en la Segunda Sección de Policía de San 
José, a la una de la tarde del veinticinco de julio de 
mil novecientos diez y siete. Presente en este despacho un 
testigo fu é impuesto de las penas del perjurio y juramen
tado en forma, ofreció decir verdad en lo que supiere y se 
le pregunte y siéndolo por sus nombres y calidades, diJO 
que se llama AI. BERTO ECIIANDI MONTERO, de cuarenta y 
siete alías de edad, casa do, abogado, nati va y vecino de es
ta ciudad donde habita en casa de su propiedad: que co
noce a las partes en esta Información con ninguna de las 
cuales le comprenden las generales de ley, ni tiene interés 
en este asunto. Inspector: Interroga al declarante para que 
diga lo que sepa y le conste sobre la creación de la em
presa periodística y tipográfica El Imparcial, a cuyo fren
te se encuentra hoy el señor Rogelio Fernández Güell y 
si sabe a quien perte::ece dicha empresa: contestó: No sé 
una palabra a ese respecto, precisamente poco tiempo 
después de sa lidos los primeros números de h"l Impctrcial 
un amigo mío cuyo nombre no recuerdo, me decía que era 
rumor público que yo había tomado junto con mis compa
Iícros de Gobierno acciones en la Empresa de l!."l Impar
cial y si mi memoria no es infiel, me manifestó ese amigo 
que entre tres y seis mil colones era la cifra que en el 
público se decía que era mi cuota en esa empresa A ese 
caballero le contesté, que no solamente no tenía un centa
vo en esa empresa, sino que no sabía acerca de su esta-
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blecimiento una palabra. Que estando ausente don Roge
Fa Fernández la sefíora de este caballero se acercó a mi 
oficina a decirme que si no tenuría yo ningún inconvenien
te en a lquilar la casa de propiedad de mi poderdante Ro
salía Vigñe para establecer allí una imprenta y un periódi
co que su esposo don Rogelio iba a establecer; conveni
mos en precio trescientos cincuenta colones y quedó arre
g lado el , negocio. Esta conversación y la del amigo a que 
me re fería fu eron las únicas not icias que tuve yo acerca 
de El .lmjtrráal. Inspector: Mien tras usteel fué Minis
tro de Fomento del seoor González Florez se trató en 
Consejo de Ministros del es tablecimiento y fundación ele 
la empresa ue El .lmparúal.'! D elarante: Puedo ase
gurar que a los Consejos que yo as istí nunca se trató ele 
eso; y puedo aseg urarlo así enCtticamente, porque de no 
haber sido así, no me habría causado la sorpresa que me 
causó la proposición de la sefíora Fernánelez Güell para el 
alquiler de la casa para el establecimiento de una empresa 
periodística. Inspector: Durante el ti empo que usteel fué 
Ministro de FomeL to se pagaron en su Ministerio directa 
o indirectamente sumas para maquinarias o útiles de Et 
.lmparcial.'! Declarante: Niun céntimo. Inspector: Quién 
le ha pagado a U d. en su concepto ele apoderado de la 
señorá Ros:1Ha Vgifíe los alquileres de la casa que ocupa 
la empresa de El .lmja1'cz'al.'t Declarante: No puedo pre
cisar qué persona hace la entrega mensual del arrenda
miento, porque este manejo de fonelos lo hace mi sobrino 
Guillermo Echandi, pero sí puedo yo decir que son em
pleados de la misma empresa de El.lmp{irúal los que ve
rificaron el pago. En es te estado se supende esta decla
ración para continuarl a después si fu ere necesario, agre
gando el declarante (lue afirma que en su Ministerio no se 
extendió cheque ni se puso un solo acuerdo para gas tos 
distintos de los que ese acuerdo o ese cheque expresan. 
Leída que le fué la ratificó y firma.- Rafael Esquivel 
S., Alberto Echandi, Juan B. Rojas, Srio.~ 
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«A continuación, presente en este despacho otro tes
tigo fué impuesto del deber en que es tá de decir verdad 
cuando fuere preguntado por autoridad competente y 
siéndolo por su nombre y calidades, dijo llamarse E N
¡([(.)llJo: PINTO FER N,\NI )E !:, mayor ue eeJad, treinta y nueve 
alíos, casauo, ingeniero y vecino de esta ciudad donde 
vive en casa prop ia. Impuesto de las penas del perjurio 
fu é juramentado en forma: man ifies ta que no le com
prenden las generales de ley en es te asunto ni tiene 
interés en él. Inspcctor: Interroga al declarante para 
que diga lo que sepa y le conste sobre la creación de 
la empresa periouística y tipográfica El Imparcial a cuyo 
frente se encuentra hoy el señor don Rogelio Fernández 
Güell y si sabe a quién pertenece dicha empresa. Decla
rante: Nada sé. Inspector: Durante el tiempo que usted 
fu é Ministro de Fomento del sefíor González Flores , pagó 
usted en dicho carácter , directa o indirectamente suma 
alguna por maquinaria, útiles o papel para la empresa de 
/ '.:! Im,parcial? D eclarante : Nada. En este estado se 
suspende esta declaración para continuarla después si 
fu cre necesario, y leída que le fu é la ratificó y firma. - Ra
fael Esquivel S., Enrique Pinto, Juan D. Rojas, Srio.» 

«A continnación pre~ente en este despacho un testi
go, fu é im,puesto de las penas del perj urio en materia 
criminal y juramentado en forma dij o llamarse J UAN RA
FAEL ARI AS BO NII .l.." de cua renta años de edad, casado, 
abogado, nativo de Santa Bárbara de ll erecl ia, y vecino 
de la ciudad de H cn~clia , donde hab ita en casa de su 
propiedad. Que cO ll oce a las partes de quienes no es 
pariente y sin ningún interés en es te asunto. In spector: 
Interroga al declarante para que diga lo que sepa y le 
conste sobre la creación de la empresa pe riodística y ti
pográfica El Impm-úlll a cuyo frent e se encuentra hoy 
don Rogelio Fernánckz GüelJ, contestó: la idea de la crea
ción de El .lmparúal nació del Gobierno del señor Gon
dIez Flores; se qlfl'S(l jmula7' un j criódicú del Estado pa-
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ta que trabajara e ll pru de la creación de los impuestos 
directos ; se pensó en varias personas para ponerlas al 
frente de la empresa, y por fin se estogió a dicho señor 
Fernández Güell, quien aceptó el encargo a condición de 
p;uticipar en un tanto por ciento en la empresa y de te
ner derecho de adquirir la propiedad de ella si lleg aba a 
pagar su valor. Se estableció la empresa, y entiendo 
que el mayor valo!" de los materiales íué suministrado por 
el Gobierno, por medio de la Cartera de Guerra y la 
Legación de \I\T ashing ton, si mal no recuerdo. Posterior
nlente para nuevos materiales de la misma empresa se 
tomó a préstamo una suma de dinero por los seiíores don 
Alfredo González, don Mariano Guardia, don Federico 
Tinoco y el que declara: como se comprende por la rela
ción de los hechos anteriores en la creación de esta em
presa estaban de acuerdo el Presidente y sus ll1inistros o 
al menos los que dejo indicados. Hasta el veintisiete de 
enero último, entiendo que el señor F ernández Güell no 
ItaMa I¡eclto j a,g·o alg·1t1zo al Gobierno del valor de la 
empresa; de entonces para acá no sé nada a ese respecto, 
como tampoco sé si ha convenido con el Gobierno res
pecto a plazo para optar por la propiedad de la empresa , 
pues con el Gobierno anterior no se fijó plazo a ese 
respecto, así como tampoco se llegó a un acue1'do al tanto 
por dento a que tiene derecho en ella el señor Fernández 
GÜell. Se me olvidaba decir que los hechos referidos me 
constan unos por haber intervenido en las determinaciones 
y conversaciones que los originaron , y otros (como el de 
los pagos hechos por el Ministerio de la Guerra) por ha
bérmelo dicho el mismo Ministro, y otros por referencias 
(¡\le me sería dilíci l precisar en este momento. I ñspector : 
~2 11é cargo desempcí'íaba \l sted cu ando los hechos a que 
ha referido se realizaron? D ecla rante: D e mi declaración 
Se desprende y eso es sabido por todos que desempeñaba 
el cargo de Ministro de Gobern ación. Inspector : Sírvase 
precisar los hechos que a usted le constan por haberlos 
presenciado o por haber intervenido en ellos . Declarante: 
Pri ncipalmente el de Itaúe;- estado de acue1't!o en la 101'-
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macr'ón lÍe la empresa; desIJués el de haber buscado dinero 
a interés en nombre de l a~ personas a que antes me he 
referido para invertirlo en dicha empresa ; también el de 
haber servido de interm~diario entre el Gobierno y el 
seí'íor Fernández G i.i ell respecto de trabajos que al pri
mero le interesaba se publicaran, y otros más seguramente 
que me es difícil recordar en este momento en que he 
sido llamado a declarar sin saber de qué se trataba. 
Inspector: U sted en su carácter de Ministro de Gober
naci6n pagó o hizo pagar con fondos del Gobierno maqui
narias o útiles para la empresa de El Imparcial? Decla
rante: Maquinaria no recuerdo; papel para la empresa 
sí pag·ué una o dos veces. Inspector: Sabe usted si esa em
presa está inscrita y quiénes son sus dueños? Declarante: 
Si está o no in scrita, lo ig noro; respecto de sus dueños 
repito que en un principio se fundó COJlZO empresa del 
Gobierno; y por eso el Estado contribuy6 a pagar la ma
yor parte del valor de la maquillaria y demás enseres con 
que se estableció; después se pensó formar una sociedad 
entre amigos del Gobierno y miembros del mismo para 
tomarla a su cargo, y hasta hubo, como he llicho, empleo 
de dinero de particulares en la refe rida empresa. Uttil1za
mente se resolvl·Ó dej arla como empresa del Gobie'rno y que 
éste pagara la suma suministrada por los particulares y 
se entendiera con el señor Fernández Gi.iell respecto de 
sus derechos a que antes me referí; de manera que la 
empresa hasta el veintisiete de enero enti endo que perte-
1lccfa al E stalÍo en su mayor parte, y a las personas que 
invirti eron dinero en cll a, y al sciíor I'ernández ·G:.iell. 
In spector: Poniendo al d(~ cla ra nte ele m:lI1ifi esto los si
g ui e l\t(~s doc \llll entos: copia número doscientos treinta y 
do ~" fcclt:1 n lnrce de abril de mil novecientos di ez y seis 
de la S(~c r ctJ ría de Gobernac i6n a la ~Secreta ría de Ha 
cien da sobre ve inti siete resm:1S de papel de imprcnta pa r a 
el Gobierno. Letra por valor de mil ciento ocho pesos, 
di ez centavos oro americano, g irada el di ez y ocho de 
marzo de mil novecientos diec iseis y por la Intcrnational 
Paper Company contra don Rogelio F crnández Gi.iell y 
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pagada el día diez y siete de abri l de 1916: Copia fecha 
veinticuatro de abril de mil novecientos dieciseis de Ilo ta 
dirigida por el Ministro de Hacienda a l Ministro de Go
bernaciÓn comunicándole haber pagado el Gobierno la 
letra antes indicada. Conoce usted esos documentos? 
D eclarante: No los conozco, pues aunque el primero pro
cede del Ministeri o de Gobern ació n, se expidió en una 
lecha en que yo estél ba ausente del p8ís. Inspector: po
niendo al decl a rante de man ifiesto los sig ui entes docu
mentos : No ta original del Ministro de Gobernación al 
Ministro de Hacienda, fecha 22 de noviembre de 19 15 : 
Copia de nota diri g ida al Ministro de Gobernación por 
el Ministro de [Iacienda fecha primero de noviembre de 
191 5 sobre pago de tres mil seiscientos cuatro dólares 
sesenta centavos, por valor de accesorios y papel de im
prenta comprados a la Mergenthaler Linotype CO.: Carta 
original de la National City 13ank al Secretario del Teso
ro de Costa Rica, fecha abril doce de mil novecientos 
quince: Carta del Ministro de Hacienda, en cop ia, diri 
gida a la National City Bank of New York fecha veinti
si ete de abril de mil novecientos quince: Póliza de segu
ro N°. 514.999 por '$ 4.156 .00 The Sea Insurance Ca m
pany Limitecl , fech3 abril diez de mil novecientos quince 
sobre trece cajas de maqu inaria de linotipos embarcados 
en el vapor «Tenadores» de N ll eva York para San José: 
Factura de gastos de embarque fecha di ez de abril de 
19 15 a cargo de Rogelio Fernández: Factura de merca
dería remitida por la Mergenthale r Linotype ca. de Nue
va York al señor don Rogelio Fem:llldez Güell con fecha 
ocho de abril de mil n6vec ientos quince: Conocimiento 
de trece cajas conteniendo maquinarias de lino tipo envia
das por Mergenthale r Linotype CO. él Rogelio Fernándcz 
GÜell. Conoce usted esos documentos? Declarante: Co
nozco el oficio mío como es natural y ahora recuerdo 
haber recibido la contestación del Ministro de Hacienda a 
que la copia se refiere; en cuanto a los otros documentos 
no recuerdo si los vi o no, pero todos ellos me traen a la 
memoria ahora que los examino, el hecho de haber dado 
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la orden a que mi oficio se refiere, no porque yo partIcI
para en el pedido de esos materiales si no por haberme 
suplicado el Ministro de la Guerra que era el que hacía 
la mayor parte de esos pagos que así lo hici ese eJ't attx
ezón a que su cartera estaba dmlaúado reca1'gada en las 
partidas de evmtuales . Inspector: En su poder no se en
cuentra un documento firmado por don Rogelio Fernán
dez GikI! e n el cua l cons ta qu e la propiedad de El Im
parúal es del Estado y que don Rogdio Fernández Güell 
sólo ti ene un tanto por ciento en la referida empresa? 
Declarante: A fines del año pasado en los días en que 
el señor Femálldez Güell había viajado por Barcelona, 
recibí de é l un docu men to qu e contenía algunas declara
ciones acerca de l:.t / mp a rúa l. Ese docum ento estuvo 
guardado en el escritorio que yo us;'lba en el Ministerio 
y en-tre los papel es qu e yo recogf, despu és del veintisiete 
de enero, no lo he encontrado ; últimamente se me ha in 
formado que está en poder de don Federico Tinaco pero 
no sé si esto es verdad ni en qué forma ha ll egado a sus 
manos, caso de ser cierto que 10 conserve. El tex to exac
to de dicho documento no lo recuerdo. En este estado se 
suspende esta declaración pa ra continu;Hla después si 
fu ere necesario. Y leída qu e le fu e al testigo la aprobó y 
firma.-Raf. Esquivcl S., Juan Rafael Arias, Juan 13. Ro
jas, Srio .• 

«S eoor Inspector General de Hacienna por Ministe
rio de la L ey. - Yo, Octavio Ql1esada Vargas, mayor de 
edad , casado, abogado y de este vecindario, ante Ud. 
comparezco y digo: por ac uerdo de 21 de julio corriente 
de la Secretarí a de Justi cia, fuí nombrado Fiscal Especí · 
fico en la investi gación ordenada en Cons r:' jo de Gobierno 
para averiguar si la empresa El Inzpa'rúal es o no de 
propiedad de la Nación" para la reivindicación que 
corresponda en su caso y para todo lo relacionado en 
este asunto. Acompaíío original la nota de mi nombra
miento para que se tome raz6n de ella y se me devuelva; 
y a U el . pido se sirva tenerme por parte con la represen-
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taci6n indicada en la sumaria di¡::ha. Para notihcaciones 
mi oficina.-San José, 24 de julio de 1917.-0ctavio 
Quesada.» 

«Inspecci6n General de 1 lacienda por Ministerio de 
la Ley. - Segunda Secci6n de Policía, San José, a las 
doce y media del día venticuatro de .julio de mil nove
cientos die z y siete. Con vista de la nota acompañada 
t6mese raz6n de ella y devuélvase: tiénese por parte 
en este asunto con carácter de Fiscal Específico al Li
cenciado don Oct:lvio Quesada Vargas y por señalada su 
oficina para oir notificaciones. --Raf. Esquivel S., J lIan D. 
Rojas, Srio.>.' 

El Infrascrito Secretario hace constar: que se ha 
tomado nota de las sigui~ntes notas que literalmente dicen: 
Primera óan José, 2 1 de J ullo de 191 7. Sellor Licencia
do don Octavio Quesada Vargas, P.-Con fecha de hoy se 
ha dictado por esta Secretaría el siguiente acuerdo: «Nom
brar al Lic. don Octavio Quesada Vargas para Fiscal Es
pecífico para que tenga la representaci6n del Estado en 
la investigaci6n ordenada en Congejo de Gobierno para 
averiguar si la empresa de El Imparúal es o no propie
dad de la Nacion; para reivindicación que corresponda 
en su caso y para todo lo relacionado con este asunto. 
Lo que tengo el gusto de comunicar a Ud. para los efec
tos consiguientes. Soy de Ud. atto. S.-Carlos Lara.~ 

Segunda «25 de julio de 1917. Sr. Lic. don Octavio 
Quesada Vargas, Fiscal Específico, P. - Me dirijo a Ud. en 
su carácter ele Fiscal Específico para comunicarle que el 
Const'jo de Gobierno en sesión de ayer dispuso tomar 
posesión de los talleres, maquinaria , etc., de 1:,-'[ Imparcial 
que es un bien del Estado como lo evidencia suficiente
mente las declaraciones recibidas en la sumaria respec
tiva y en consecuencia, sírvase Ud. proceder en el sentido 
de que la persona que hoy aparece como Administrador 
de esa empresa sea removido entregando dicho taller 
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tipográfico y sus accesorios, bajo riguroso Inventario al 
Director de la Imprenta Nacional.-Soy de Ud. muy 
Atto. y S. S.-Carlos Lara. San Josp, 24 de julio de 
1917.-Juan B. Rojas,Srio.» 

«Sefíor Inspector General de Hacienda por Ministe
rio de la Ley.-Yo, Octavio Q uesada Vargas, conocido 
como Fiscal Específico, en la sumaria seguida para ave
riguar si la empresa de El Imparcial es o no propiedad 
del Estado, ante Ud . comparezco diciendo: el señor Mi· 
nistro de Justicia, en nota fecha de hoy ' me dice 10 
siguiente: «Me dirijo a Ud. en su carácter de Fiscal Es
pecífico para comunicarle que el Consejo de Gobierno en 
se~ión de ayer, dispuso tomar posesión de los talleres, 
maquinaria, etc., de El Imj;a1'úal que es un bien del Es
tado como lo evidencian suficientemente, las dec1ara-, 
ciones recibidas en la sumaria respectiva y en consecuen
cia, sírvase Ud . proceder en el sentido de que la persona 
que hoy aparece como Administrador de esa empresa 
sea removida, entregando dicho taller tipográfico y todos 
sus accesorios, bajo riguroso inventario al Director de la 
Imprenta N aciana!.» En cumplimiento de lo ordenado en 
la not:l trascrita la cual acompaño para que se tome razón 
y se me devuelva, a Ud. pido se sirva proceder a la ocu
pación de la dicha empresa y de nombrar depositario de 
ella al Director de la Imprenta .f'.~acional don Pr6spero 
Calder6n. -San José, julio 25 de 1917.--0ctavio Que
sada. » 

«lnspecci611 Gelleral de Hacienda por Millisterio de 
la Ley. -Segunda Sección de Policía, San J osé, a las cua
tro y cuarto de la tarde del día veinticinco de julio de mil 
novecientos diez y siete. Vista la solicitud anterior y Con
siderando: Oue con las declaraciones del ex-Ministro de 
Hacienda d;;;) Mariano Guardia Carazo, del ex-Ministro 
de Gobet naci6n y Policía, don Juan Rafael Arias Bonilla, 
del ex-Diputado don Adán Acosta, de las certificaciones 
y documentos ql1e ohran en al1tos, consta q\l e la empresa 
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El Imparcial es propiedad del Estado. Por tanto: procé
dase a su ocupación e inventa ri o constituyéndJse al efe:to 
el infrascrito, su secreta rio y el deposi tario en el local que 
dicha empresa ocupa. Nómbrase depos itario al Director 
de la Imprenta Nélcion al don Próspero Calde rón, compa
rezca el nombrado a pres tar su acep tación y juramento. 
Notifíquese este a uto en el ac to de ejecuta rse al señor 
don :Roge!io F ernández GÜ ell. - Raf. E squivel, Juan 13. 
Roj as , Srio.» 

«En la ciudad de San José, a las cuatro y treinta y 
cinco minutos de la t arde del ve inticinco de julio de mil 
novecientos di ez y sie te. Presen te en esta Inspección Ge
ne ral de Hacienda por Ministerio de Ley, constituida en 
la Segunda Sección de Policfa, el señor don Próspero 
Calderón l-Iernández, mayor de edad, casado, fotog ra
bador, costarri cense y de este vecindario, impuesto de 
su nombramiento de depositari o de la imprenta y pe
riódico E l Imparcial decretado en el auto que a ntecede, 
aceptó el carg o y juró cumplirlo bien y fi elmente. - Ra
fae! Esquivel S., Próspero Calderón, Juan Bautista 
Rops, Srio.)' 

"En la ciudad de Sa n José, a las cinco y doce mI
nutos de la tarde del dí a veinti cinco de julio de mil 
novecientos di ez y si ete, constituido el infrascrito en b 
casa que ocupa la empresa tipográfi ca y periodística ¡JI 
b nparcial se procedió a ocupar los talleres y oficina y se 
le deposita ron al señor don Próspero Calderón bajo el 
sig uie nte inventario: Lo que se encueÍltra en el libro 
correspondiente de inventar io y facturas correspondientes 
y se sell an las puertas que da n acceso al interior de los 
ta lleres y o fi cin as, entend ido el se ílor don R ogelio Fer
ná ndez Gliell protestó del embargo y tomó conocimiento 
de él, fi rma junto conmigo, el depositario y el secre
tar io.-Rafael Esquivel S., Rogclio Fernández C Uell, 
Próspero Calder6n. Juan B. Rojas, Srio.» 

. 
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~< En b ciudad lle San José, constitu ido el infrascrito 
Inspector General de Hacienda por Ministeri o de la ley, 
en la Segunda Sección de Póli cía y e~tando presente un 
testi go, fu é impu esto de las penas del falso tes timonio y 
Jurame ntado e n forma ofreció dec ir ve rdad en lo que su
pi ere y se l ~ pregunte, y s!611\lolo po r sus nombres y 
calidades, d ij o que se 11 a 111 ;], PW')SPEIW C'\I.Ilr:RÓN H ER
'N/\NIlE í: , de ci!lcuenta y dos a ños de eelad, casado, 
futograba c1or, na ti vo de esta ciudad, donde habita por 
el lado de la Plaza Víquez, que co noce a las partes en 
está inform ación, con ning una de las cuales le compren
den las generales de ley, ni tiene interés en este asunto. 
Inspector: Sírvase expresa r cuá ntas máquin as de linotypo 
tiene usted e n servicio en la Imp. Nacion al? D eclarante: 
]\Tunca, 1l1!Jl((l las Ita habido. In spector: Cuántas 1'otativas 
ti ene Ud . en se rvicio en la Imprenta Nac ional? D eclaran
te . N úl/:l.t1Ul. Inspector: Q ué existencia de rollos de papel 
de imprenta para rota tiva , ti ene Ud. en la Imprenta Na
cioll al? D eclarante: Ni/l/{lt1tO. Mientras yo he estado al 
fre nte de la Im prenta Nacional j amás ha llegado a ella 
papel de es ta clase, es decir, en rollos, ponlue no ti ene 
a plicac ión alg una por falta de las máqu:nas a que se apli 
ca . L eída que le fu é su declaración la ratificó y firma, ad
virtiendo que no es nativo de San J OS(~ sino de Cartago. 
- Ra fael Esquivel S ., Pr6spero Calderón, Juan Bautista 
Rojas, Srio. » 

«A continuación, presente otro tes tigo, fu é impuesto 
de las penas del lJerjuri o y juramentado en form a, ofreció 
decir verdad e n lo que sepa y se le pregunte y si éndolo 
por sus nombres y calidades d ij o que se ll ama AR ISTl Il ES 

SÁNC1LEZ SER1{,\ NO, de cuarenta y dos años de edad, ca
sado, tipógra fo, na ti vo y vec ino de esta ciudad. Q ue 
conoce a las partes en esta informac ión y que no t iene 
interés en este asunto: que actualmente desempeña las 
funciones de Oficial Mayor de la Imprenta Nacional. Ins
pector: Sírvase expresar cuántas máquinas de linotypo 
tiene en uso 1(\ Imprenta N aciona!' Declarante: Ninguna, 
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nunca las ha habido. Inspector: cuántas rotativas, tiene en 
servicio la Imprenta Nacional? D eclarante: ning-una, mm
ca laf Ita Itabido. Inspector: cuálltos rollos de papel de 
existencia ti ene la Imprenta Nacional para máqu inas ro
'tativas? Declarante: m'1l,fjulZ0, no hay existencia de esos 
rollos porque no tiene aplicaci6n alguna en la Imprenta 
Nacional, por carecer ésta de las máqui nas que usan esa 
clase de rollos. Leída que le fU l: la ratificó y firma.-Ra
fael Esquivel, Arísticles S;inchez S., Juan 13. R ojas, Srio. » 

«En la ciudad de San José, presente en esta oficina 
un testigo rué impuesto de las penas del falso testimonio 
y juramentado en form a ufreci6 decir verdad en lo que 
sepa y se le pregunte y si611dolo por sus nombres y calida
des dijo que se llama M ,\URIClO 1 h :Il.13IWN AmsoIT, de cua
renta y ocho años de edad, casado, contabihta, nativo 
de Darranquilla de la República de Colombia , ciudadano 
holandés y vecino de esta ciudad, que conoce a las partes 
en esta información, con ninguna de las cual es le compl:en
de las generales de ley, y sin inter6s en este asunto. Ins
pector: qué sabe usted sobre la creación de la empresa 
periodística y tipogrMlca de El Imjauial quiénes son sus 
dueños? Declarante: Respecto de la creación d~ esa em
presa no s6 nada ni s6 de un modo positivo qui6ncs sean 
sus dueños, pero supongo que lo sea la nación porque e n 
mi carácter de Jefe de la Contabilidad Nacional he pro
cedido a asentar en los libros de la contabilidad , sumas 
de dinero pagadas por la empresa de El Imparcial como 
por ejemplo la partida de $ 9.17°.93 pagada al Batery 
Bark National Bank en cancelación de gastos incurridos 
en el litigio de límites con Pallam;Í, pero que eIt 1'ealidad 
era para ;astoJ de J~l .fmparnál, )' afirmo esto porque al 
ir asentar didta partidll le ltamé la alención al Millútro de 
I-Iacienda don 111 ((¡,iano Gttllrrll'a respecto de que el capítulo 
de gastos de límites de Panamá estaba cerrado en los libros 
nacionales, por CUClillo ese lle,!)'ociado estaba J'a concluido y 
mtonccs el lid i/lislro me conlestó que lo cargara a eventuales 
de la Cartera de R elaciones j;,'xteriores; y que en realidad 
ese pago era por gastos de El Impauial, que respecto de 
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la partida fecha 4 de octubre de 191 S por valor de 
$ 662.76 pagados al mismo Banco pasó exactamente lo 
mismo; y en cuanto a las demás cuentas y letras pagadas 
está más claro el asunto por cuanto en ellas figura el 
nombre de don Rogelio Fernández Gliell, administrador 
de dicha empresa. En este acto se suspende esta. decla
ración para continuarla uespu6s si fu ere necesario y leída 
que le fué al testigo la aprobó y firma.-Rafael Esquivel 
S., M. Heilbron, Juan D. Rojas, Srio.» 

En la ciudau de San José, a las dos de la tarde del 
veintisiete de julio de mil novecientos diez y siete, pre
sente en la Inspección General de Hacienda por Ministe
rio de Ley, constituida en la Segunda Secci6n de Policía 
un tes ti go, fué impucsto de las pellas de perjurio, y jura
mentado en [ornu prometi6 decir verdad en lo que sepa 
y se le pregunte, y siéndolo por sus nombres y calidades, 
dijo que se llama RAFAEL VILLEGAS ARANGO, de sesenta 
y cuatro años de edad, casado, nativo de la República de 
Colombia, ciudadano costarricense y de este vecindario, 
que conoce a las partes en esta información con ninguna 
de 1:1s cuales le comprenuen las generales de ley, ni tiene 
Interés en este asunto. Inspector: Podría Ud. explicarme 
si conoce cómo rué la fundación del periódico El Impar
cial y quiénes son sus dueños, y si Ud. ha trabajado en la 
empresa. Declarante: Por conversaciones que tuve repeti
das veces con el e:t:-Presidente don Alfredo González Flores 
sobre la necesidad ue un medio dc propaganda pública de 
las ideas económicas en que nos ocupábamos entonces, 
tengo entendido que J:.? ImPiwcial, su imprenta, fué com
prada con fondos nacionales pues así me lo dió a entender 
el Sr. GOl1zález Flores en las veces en que hablamos o en 
que en cada asunto hubimos de hablar. En cuanto a mi 
labor económica lit eraria para e l mencionado periódico fué 
muy copiosa durante todo el afio pasado, pues en él se pu
blicaron touos mis artículos en esa materia, menos los que 
firmé «Demófilo» y quiz;-í alguno otro que fu e ron publica
dos en La lnformaruín. En Cllanto al sueldo mensllal 
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que por esos trabajos se me pagaba los recibía en giros 
expedidos a mi favor por la Secretaría de Gobernaúóll. 
En este estado se suspende esta declaración para conti
nuarla después si fuere necesario. Y leída que le fué al 
testigo la aprobó y firma.-Rafael E~. q\livel, Rafael Ville
gas., Juan D. Rojas, Srio.» 

«A continuación presente en este Despacho don J UAN 
RAFAEL ARIAS, un testigo bajo la promesa que tiene de 
decir verdad al ser interrogado y ampliando su declara
ción dada en es te proceso el veinticinco de los corrientes 
rué interrogado en la forma siguiente. Inspector: En la 
última declaración de usted, al ser interrogado sobre si 
en su porder se encontraba \In documento firmado por don 
Rogelio Fernández Gi.i ell , en el que consta que la propie
dad de El Imparcial es del Estauo, contestó usted entre 
otras cosas, que «últimamente se me ha informado que 
está en poder de don Federico Tinaco pero no sé si esto 
es verdad o no, ni en qué ¡arma ha ll egado a sus manos, 
caso de ser cierto que lo conserve» quién o quiénes dieron 
a Ud. dicho informe? Declarante: A un amigo mío re
firió el senador don Fabio I3audrit que «según él cnten
día el documento ese es taba en poder del seílor Ti(1(Ico, 
referencia que le hizo en ocasión en <¡uc e l amigo mío 
preguntaba al seoor Baudrit algo relacionado con El Im
parcial. Inspector: Cómo se llama el amigo que dió él 

Ud. esa referencia? Declarante: No querría molestar a 
mi amigo con la declaración que seguramente se le obli
gará venir a dar pero ya que se me exige que dé su nom
bre digo que es don Julio Acos/a. En este estado se sus
pende esta declaración para continuarla después si fu ere 
necesario, y leída que le fué al testigo la aprobó y firma. 
--Rafael Esquivel, Juan Rafael A., Juan B. Rojas., Srio.» 

«En la ciudad de San José, constituido el infrascrito 
Inspector General de Hacienda por Ministerio de Ley 
en la Segunda Sección de Policía, a las diez de la maiíana 
del veintiocho de julio de mil novecientos diez y siete, y 
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estando presente un testigo, fué impuesto de las penas 
del falso testimonio y juramentado en forma prometió de
cir verdad en tocio lo que se le pregunte y siénclolo por 
sus nombres y caliclades, dijo que se llama GUILLERMO 
ECIlANDI VJ\LVE IWE, de veintisiete aoos ele Edad , soltero, 
abogado, nativo y vecino de esta Capital, que conoce a 
las partes en esta información, con ninguna de las cuales 
le comprende las generales de ley ni tiene interés en este 
asunto. Inspector: Interroga al declarante sobre la cita 
que le resulta de la elcclaraci6n ele don Alberto Echandi 
referellte a quién paga los alr[uilcrcs de la casa donde es· 
tá instalada la empresa El Imjm úal, contestó: Los pagos 
por alquiler ele la casa que ocupa j.'..~l /mjJm'cial lo hace 
siempre en efectivo algún empleado de la citada empresa 
y por la suma de trescientos cincuenta colones mensuales. 
En este estaclo se suspende esta cleclar:lci6n para conti
nuarla después si fuere necesario, y IcíJa que le fu e al 
testigo la aprob6 y firm:l.-Raf. Esquivel S., Guillermo 
Echandi, Juan B. Rojas, Srio.» 

~En la ciudad de San José, constituido el infrascrito 
Inspector Ceneral de Ilacícnela por Ministerio de Ley 
ell la Scgulldá Sección eh: Policía, a las dos y media de la 
tarde del día veilltiocho de julio de mil novec ientos diez 
y siete, y estando presente-el testigo don J ULIO ACOSTA 
GARcÍA, y en virtud del jurame nto que tiene prestado, pro
metió decir verdad en lo que sepa y se le pregunte. Ins
pector: El testigo Juan Rafael Arias en su última decla
ración dice que usted le dijo a él, que el documento sobre 
propiedad de El I mparcial firmado por don RogeIio Fer
néll1<Jez Güell estaba en poder del sefíor don Federico 
Tinaco, qué tiene usted que decir respecto de la cita que 

. le resulta de dleho testigo? Declarante: Hace algún tiem
po el seoor don Juan Rarael Arias se presentó en mi casa 
de habitación de Alajuc1a con el objeto de hacerme una 
visita y conversando de generaliJacles le pregunt~ yo que 
por fin a quién pertenecía Ft hnparcial, que si al Go
bierno o a Rogelio, conte~t;í.ndorne Arias, que él tenía 
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en su gaveta en el Ministe rio de Gobernación un docu
mento en que constaba todo lo re ferente a la propiedad 
de El Imparcial, que tres o cuatro días después del vein
tisi e te de enero, de este afio, mandó por sus papeles al 
Ministerio y que habiendo buc¡cado entre los que le en
viaron, dicho documento, porque lo consideraba impor
tante . no lo e ncon tró y entonces yo repliqué lo debe tener 
Pelico, por mera sU[Josición, pero no tengo ningu na certi 
dumbre de eso. Inspecto r: Poniendo de manifiesto al 
declarante los siguientes documentos: nota número 196 
de ¡ o de setiembre eh:: 1 \) ¡ 5, del declarante como Ministro 
de Relaciones al Ministro d e H acienda: nota número J 8:-) 
d el 3 d e setiembre del mismo afío , dirigida del mismo al 
mismo. Conoce usted el contenido y firma de los docu
m entos que se le ponen <le manifies to? Declarante: Que 
sí los conoce, y que es Su firm d la que cubre dichas nota s. 
Inspec tor: Poniendo de Illanifi esto al J eclarallte los si
g uicntes documentos: duplicado de Ilota de 3 de setiem
bre de 1915 dirigida por el Ministro de Hacienda al 
declarante en su concepto de Ministro de Relaciones Ex
teriores: duplicado de nota de I [ de setiembre del mismo 
a 00, dirigida por el mismo al mismo. Conoce usted estas 
copias? Declarante: Sí, señor; son las contestaciones del 
Ministro de H <lcienda a las dos notas que acabo de re
conocer. Agrega el declarante que la partida de diez mil 
dólares a que se refiere la nota ele 3 de setiembre de 
10 1 S, ERA PARA l' ,\(;AR Al. p¡U~S "JENTE nE LA CORTE SUI'I':¡';
]lIA DE LOS ESTADOS U NIJ)OS ])I<: N. A., sus IJUNORA¡.:lQS 1\ )1{ 

" 1)' . EL FA1.LU EN LA Cl 'E)T[ON VE I.I l1 llTES CON ANAlI IA; que res-
pecto a la partida de trece mil dólares. ya dijo que no sabe 
absolutamente en qu é fu é invertida . Inspector: Sabe usted 
si de esa partida de trece mil dólares el Ministro de Costa 
Rica en vVashington don Manuel Castro Quesada pagó 
al Dattery National, digo, Park National I3ank, dos par
tidas, una de '$ 672.76 Y otra de nueve mil ciento se tl:nta 
dólares noventa y tres centavos? Declarante: No sabe 
nada dc eso. Inspector: Poni endo d e manifies to al decla
rante un a carta fecha novi embre J 7 de 19 1 S, dirigida por 
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el National City Dank of New York al Ministro de Ha
cienda y Comercio de esta R epública. Conoce usted este 
documento? Declarante: ] amás he visto dicho documento. 
En este estado se suspende esta declaración para conti
nuarla después si fu ese necesario. Leída que le fué, la 
ratifica y firma. Se hace constar que Jos documentos re
conocidos se rubrican por el declarante y el infrascrito 
]uez.-Raf. EsquiveJ, Julio Acosta, ]uétn B. Rojas, Srio. » 

«En la ciudad de San José, a las cuatro de la t;-.rde 
d el día veintiocho de julio de mil novecientos diez y siete, 
presente en la Inspección General de Hdcienda por Minis
terio de la ley, constituida e n la Segunda Secci6n de 
Policía , presente un testigo f\:é impuesto de las penas de 
perjurio y juramentado en forma prometió decir verdad en 
todo lo que sepa y se le pregunte, y siéndolo por sus 
nombres y calidades, dijo que se llama CL.\UIJI O GONZ.~I . I~ I. 
R lIC.\V }\])o, de tre inta y oc ho años de edad, casado, abo 
gado, natural y vecino de esta ciudad, donde vive en casa 
de alquiler, que conoce a las partes en esta información, 
con ninguna de las cuales les comprende las generales de 
ley y no tiene ningú n interés en este asunto. Inspector: 
Interrogado el declarante para que diga lo que sepa y le 
conste sobre la creación ele la empresa tipográfica y pe
riodística }~t Imparúa! a cuyo frente se encuentra hoy 
don Rogelio Fern¿lndez Gi.iell. Declarante: De oídas no 
porque hubiese tenido yo participaci6n en ello s upe que 
los miembros del Gabinete del Licenciado GOllzález 
Flores, ex-Presidente de la R epública y tambié n don Ro
gelio F ernández Güell habían con tribuido pecuniariamente 
!xua fllnelar la e Jnpre~;a ele El i mparcial y colocado al 
frente de ésta a dOll l\og( 'lio ; esto lo uí decir al principio 
de fundad a la empresa. Ig noro qué arreglos posteriores 
se harí an entre los cOlltribuyentes, si es que los hubo; 
bastante tiempo despu és oí d ecir que la imprenta de l!.t 
IlllParcial era de don R ogelio; l1:1da de lo dicho me consta 
si no es por el dicho de terceros, sí recuerdo (lue siendo 
yo Ministro d~ Gobernacibn y Policía se dú; fapel especial 
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para las ediciones de El Imparcial, papel que vino si mal 
110 recuerdo para la Imprenta Nacional. Inspector: Sabe 
l~sted c?n qU,é fon~os fué adquirida la empresa periódÍs
tlca y tlpografica llamada hoy El Il1tparcial? Declarante: 
No sé, no obstante oí decir que esa empresa era de varias 
personas. Inspector: Entre los varios dueños que oyó 
usted mencionar, figuraba el Estado? Declarante: Sí en 
el público lo oí decir. Inspector: Durante el tiempo 'que 
usted de.se.mpe.ñó el Ministerio de Gobernación se pagó 
de s~ .M1I1lsteno o s~ ordenó pagar sumas de dinero por 
SUm1l11stro de matenales hechos a El Imparcial.'!! Decla
rante: Si, por papel del Gobierno especial para El Impar
cial. Inspector: ~)oni6ndole de manifiesto los siguientes 
documentos: copIa de la nota nÍlmero 232 del Ministerio 
de Gobernación dirigida al Ministro de Hacienda de 
fecha 14 de a.bril de 19 1 6, Y copia de la nota número 17 
de 24 de abnl de r 916 del Ministerio de Hacienda al 
Ministro de Gobernaci¿ n, referentes ambas a pa<>o 
de '$ [,108.10 cuent:J. de la International Paper Co., val~r 
de 27 resmas de papel. Conoce usted estos documentos? 
Declarante: Comunicaciones semejantes tal vez despaché 
tÍos o tres por .cantidades que no recuerdo; la que me pre
St;ntan es pOSIble que sea una de ellas. Inspector: Co
noce usted la letra número 1 J 39 por valor de '$ 1, 108. ro 
que está agregada a los anteriores documentos? Decla
rante: No me acuerdo de eso. Inspector: Conoce usted 
la ~opia d~ l~ nota número r 8 del 3 de mayo de 19 1 6, 
Y el conocImIento de embarque referente a la misma, 
sobre varios materiales dirigidos a Rogelio Fernández G. 
y ordenados pagar por el Minislerio de Gobernación al 
Ministr~. de Hacienda? Declarante: N o recuerdo; pero 
como dIJe antes, es posible encontrar algunos documentos 
~.n que conste alguna orden de pago por papel o mate
r~ales, aUIH]l.le no recuerdo bien si con respecto a mate
nale.s se dló orden de pago. Inspector: Poniendo de 
manIfiesto al declarante los siguientes documentos: nota 
n~mero 186 de 4 de m:'lyo de 1916, dirigida por C. Gon
zalez Rucavado en concepto de Ministro de Gobernaci6n 
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al Jefe de la Sección Comercial: nota número 278 de 3 
de mayo de 19 [6, dirigida por C. González Ruca
vado en concepto de Ministro de Gobernaci6n al Ministro 
de Hacienda: nota número 232 de 14 de abril del mismo 
aoo, dir igida por el mismo al mismo. Reconoce usted el 
contenido y firma de los documentos que se le presentan? 
Declarante: Sí. Inspector: Presentando al declarante los 
siguientes documentos: pedido número 68 de la Sección 
Comercial de la Secretaría de Hacienda y Comercio fe
cha 12 de mayo de J 916 hecho a The Costa Rica 
Trading Co. de Nueva York para el servicio de la. Im
prenta Naciona:: pedido que hace la Imprenta Nac.lOnal 
de Costa Rica a la N ational Paper & Type Company de 
Nueva York fecha 27 de abril de 1916: !iieis hojas del 
formulario para pedir repuesto de máquina linotipo nú' 
mero 19°41, de la Mergenthale Linotype Company, fecha 
27 de abril de 1916, conteniendo un pedido de la Secci6n 
Comercial: cuatro hojas del formulario de la Mergenthale 
Linotype Ca. para pedir matrices 8 puntos número 194 
and black máquina modelo número 8 conteniendo de la 
Sección Comercial. Se advierte que la primera hoja es 
como queda dicho, la segunda es 8 puntos, número 10 
and Italie, la tercera [O puntos número I4 and ltalie y 
la cuarta diez puntos número 10 and Italie, máquina mo
delo número K, todas sin fecha. Conoce usted estos do
cumentos? Declarante: Recuerdo ahora haber tenido en 
mis manos estos papeles o algunos semejantes a éstos, 
así es que reconozco éstos. Inspector: Presentando al 
testigo los siguientes documentos: factura número 289 de 
la Costa Rica Trading Co. de Nueva York para el Go
bierno de Costa Rica, Sección Comercial, por orden nú
mero 68 de mercaderías enviadas por el vapor «Metapán» 
de ro de junio de 1916: factura en tres hojas de la Na
ti anal Paper & Type Company de N ueva York por 
cuenta y riesgo de los señores Montealegre & Bonilla de 
mercaderías enviadas por el vapor «Metapán» con fecha 8 
de junio de 1 91 5: factura de la Costa Rica Trading Co. 
número 190 pur orden número 68 del Gobierno de Costa 
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Rica de mercaderías remitidas por el vapor «Metapám 
junio 10 de 1916: otra factura número 292 de los mismos 
para el mismo orden número 68 por mercaderías remi
tidas por el vapor «Tenadores» fecha junio 1 o de 1 9 1 6. 
Conoce usted estos documentos? Declarante: No me 
acuerdo. Inspector: Poniendo de manifiesto al declarante 
la nota de 2 4 de abril de 1 9 1 6 dirigida por el Ministro 
de Hacienda al declarante en concepto de Ministro de 
Gobernaci6n. Conoce y recibi6 usted este documento? 
Declarante: Sí, sefíor. Inspector: Presentando al decla
rante la factura número 297 de los mismos para el mismo, 
pedido nll!nerO 68 remitido por el vapor «Pastores;; fecha 
junio 17 de 1916. Conoce usted estos documentos? De
clarante: No. En este estado se suspende esta declaración 
para continuarla en su oportunidad, y leída que le fué al 
testigo, la aprob6 y firma. --Raf. Esquivel S., C. Gon
zález Rucavado, Juan B. Rojas, Srio. » 

«Inspección General de Hacienda por Ministerio de 
Ley. -San J osé a las dos de la tarde del día treinta y uno 
de julio de mil novecientos diez y siete. Procédase pOI' el 
infrascrito a practicar un inventario minucioso de todos 
los talleres y oficinas de la empresa El Imparcial y hága
se entrega formal de todo ello al depositario sefíor don 
Próspero Calder6n. Notifíquese este auto al sefíor ex-Ad
ministrador de la empresa don Rogelio Fernández GÜell. 
-Rafael Esquivel S., Juan B. Rojas». 

«Inspección General de Hacienda por Ministerio de 
Leya las dos y cinco minutos de la tarde del día treinta y 
uno de julio de mil novecientos diez y siete. Por contrario 
imperio, rev6quese el auto anterior, y en su luga r se pro· 
vee. Procédase por el infrascrito a practicar un in ven tario 
minucioso de la~ talleres y oficinas que conc;tituyan la 
em presa de El Imparcial, y al efecto, para dar principio 
a ese inventario se sefíalan las tres de la tarde del día de 
mafíana y hágase formal entrega de todo al depositario 
sefíor Próspero Calderón . Notífiquese este auto al ex-ad-

- ') 7 

ministra dar y director de El Imparcial don Rogclio Fer
nández Gliell. Entendido el senor Próspero Calderón I1r
ma. - Rafael Esquivel S ., Próspero Calder6n, Juan B. 
Rojas» . 

«En la ciudad de San Jo s{~ , a las dos y veinte min utos 
de la tarde del día treintá y uno de julio de mil novecien
tos diez y siete, notifiqué el anta anterior al senor don 
Rogelio Fernández Güell y entendido dijo: que considera
ba il egal todos estos procedimientos, por tratarse de in
cautaci6n v!olenta de sus propiedades, y que por lo tanto 
no se da, según manifestación suya, por notifiodo, ni 
firma al pie, 10 que hago con un tes tigo. - Juan n. Rojas, 
J. Gil Mayorga». 

«En la ciudad de San J osé, a las tres y diez min utos del 
primero de agosto de mil l1uvecientos diez y siete, como 
siendo esta la hora sefíalacla para dar principio al inventa
rio de las oficinas y talleres de la empresa El Imparcial, 
se constituyó el infrascrito Juez, asociado su Scuetario, 
del depositario don Pr6spero Calder6n, de don Cenobio 
Sol6rzano, que viene acompafíando al depositario, y del 
sefíor Eladio Robles que viene como escribiente en el 
local que ocupa los citados talleres y oficina, sin que con
curriera por parte del señor Fernández Gliell ningún re
presentante. Se procedió a hacer el inventario en la si
guiente forma: Departamento del Este (esquina) una 
prensa rotativa «D uplex Printing Press en.» Hatle Creek 
Mich W. S. A. Q. Q. 21 A. U na cortadora Advance 
Fabric the Challonge l\-1achine CO. Granel Hoven Michi
gan Chicago N° 13 I0046. Un eje de pole3, un barril made
ra con papeles de basura, un saco casimir negro, un armario 
esquinero con 12 llaves de diferentes tamaños, una llave 
inglesa, dos martillos, dos espátulas para tinta, un cepillo 
para rebanar madera, ocho cuñas peql1eñas y ocho cufías 
graneles, una mánig ucta dc hierro, 3 llaves de cerradura 
de diferente clase , una hroca , do s huchen, lH' pií'í6n, tres 
tornillos peqncílos . un tOrnillo con tuerca, un candado 



pequeño Corbin cerrado, dos tarritos lata vacíos, dos 
tarritos con «Lye» uno principiado y otro entero, un ce
pillo alambre en mal estado, un calentador en mal esta
do, una planchita de acero, un pedazo de tubo, un pedazo 
de goma para faja , un comodín de 4 g avetas: una abierta 
y tres cerradas; la abi erta contiene varias piezas de cinta 
para la prensa, 8 maderas con ranuras, r pedazo de faja 
angosta, 1 caj6n conteniendo 9 paquetes de tipos para 
imprenta, 120 Point Globe Gothio 3-3 B., 1 caj6n conte
niendo 7 paquetes de tipos, 120 Point Globe Gothic. ; ; 
~ ~ ~ ~~ : dos paquetes de tipos 120 Point Globe Gothic. 
Spauisch Acents and Extra Letters, J barra hierro, 1 e~
cobón alambre, 1 planchita zink, I Yz botellas Traube va
cías, dos sillas en mal estado, 1 escob6n, 1 escoba, 1 

palo de recoger basura con su escobilla, 1 caj6n con 106 

tornillos de diferentes tamaños, S tuercas, 6 arandelas, 
g pines, 2 S piezas, diferentes tamafíos todo de hierro, 3 
cajas de madera cerradas conteniendo ma terial de im
prenta, I tarro de lata, 1 rollo delgadito de papel peri6-
dico, 2 grandes lámparas eléctricas con su correspondien
te instalaci6n, 1 lámpara eléctrica pequeña, 1 romana 
rirctl lar, 1 tijeras quebradas pequeñas, 2 letras X-B de 
madera, 1 llave, 1 tornillo, I bombilla eléctrica, varios 
clavos, 6 mesas ele imposici6n de difercntes tamalíos, ( 
ci lindro de sacar prucbas Chollange, 1 tintero mesa para 
prueba, 1 rodillo pequeño para prueba, 1 comodín Che
vrolet con 22 cajas conteniendo tipos de diferentes clases, 
2 galeras, 2 componedores y ciert~t cantidad de interlí
ncas, 12 placas, S galerines conteniendo material de im
prenta linotipo, 1 columna ancha, 3 galerines contenien
do mater ial de imprenta linotipo, 2 columnas, 1 galerín 
conteniendo material de imprenta linotipo medida espe
cial , 4 galerines con material linotipo a una columna, 2 

cepillos de diferentes tamafíos, J escoba, 1 comodín F. 
Wescl Manufactun:d Co. con 4 componedores de varios 
tama ños, 2 g alerines con dilerente ma terial de imprenta 
para orlas, e tc. , 6 ganchos para g aleras, 1 banr.o pino, 2 

caj as conteni endo tipos de imprenta de diferentes tama-

Ii os, [ 2 clavos sosteniendo 10 rayas de latón, g medidas 
de ll1adc:ra, 1 chevrolet l-lamiltul1 d~ 18 ganchos soste
niendo 6 galerines con tipos de diferentes clases, y otros 
materiales de imprenta ; y otro comodín de fornitura de 
diferentes tamaños de hi erro, 1 caj a conteniendo 49 cu
llaS g randes y 37 culí as pequ ciías, 1 maquinita F. Wesel 
para rebanar , 1 cajita conteni endo pedazos de interlíneas 
de diferentes tama ños, J cli ché de 9 fi g uras de modas 
con lecturas, 2 ga kra ~) g randes 1 mediana y conteniendo 
material de imprenta , 1 maquinita de cortar lingote~, in
terlíneas, e lc ., 1 caj ón con plomus de diferentes 1amaños, 
( cajón con pZlstel de tipos, maderas de diferentes tama
oos, 7 brocas de hierro o acero, un g alerín sujeto a una 
columna, . l caja pastel de tipos, etc., varias reglas de ma
dera de difere ntes tama líos, ( cajón pequeoo con 2 man
gos de madera, c~ g alerines de 1 column él , I galera, 1 

chevrolet, t J amilton de 16 gZl nchos sosteniendo 7 galeri
nes de metal, 1 gal era de lll ~,d e ra con material de impren
ta de diferent e clase, 1 chevrole t doble de hi erro forjado, 
conteniendo J O cajas con ti[)os de imprent'1 de diferente 
clase y tamaño, 1 galera de madera con rollos de bronce 
de diferente tamalí o, 1 clich( reprcsentZl ndo una fragata, 
1 gancho sosteni endo papeles, 1 rama d t: acero, 1 galerí n 
de metal , 1 rain;, de acero [J ~¡ra illlposición, 1 galera gran
de de metal con material de imprenta de lliferente clase, 
1 llave cuadrang ubr, 1 pedazo de formón, 1 reg la de 
acero, 1 cepillo, 1 m :1ZO de madera, 1 cepillo g-rande, 2 

tamLoriletes, 1 1l1 8ZO de madera, (l llaves de difere ntes 
clases en un· cajón de made ra , 2 cuoas y otros material es 
de imprenta, 1 cajón con tipos, 1 mazo de madera, 2 Cll

lías y otros material es de imprenta , 1 c;:jón tipos, 1 ma
zo de madera , 1 pedazo de géne ro, 1 gaveta con una 
botell a de medi ci::a, ref~hs de madera , 1 gaveta conte
nicndo \lnos zapatos viejos, 6 g anchos para galerines, 
medio metro de metal, 1 cajón conteni endO 17 reglas de 
bronce, 2 ganchos para g-alerines, r c;1j6 1l contenie ndo 
meta l de im prenta, J gave ta con 3 paquetes el e tipos , 1 

paquete de t ipos e mpastelados, varias reglas de mallera , 
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4 candelas de sebo, papeles, cintas de metal, 1 aro de 
hierro con su tornillo y tuercas, 1 romana circular, 1 ba
rril con tinta imprenta negra, 1 pieza de máquina duplex, 
1 reloj de pared, 1 galerín de metal y varias reglas de 
madera , I CUñ3, 1 planchita de zink, 1 motor eléctrico 
que corresponde a la prensa Duplex, 2 aceiteras, 1 tarro 
con un poco de aceite, 1 tamboril ete . Siendo las cinco 
de la tarde se suspende esta dili ge llcia para continuarla el 
día de mañana a las ocho y media de la mañana y firma
mos todos los que intervenimos. - Raf. Esquivel S. , Pr6s· 
pero Calder6n , Juan 13. Rojas. » «A las ocho de la ma
ñana e1el dos de agos to ele mil novec ientos di ez y siete, 
se continu6 este inventario en la forl11:1 sig uiente: 1 má
quina de linotipo Manufacture By Mergenthale r Linotype 
CO. New York U. S. A. modelo K ntllnero 175 paten
tado, julio 21, 1914, una máquina linotipo igual a ia ante
rior modelo 8 número 1941 sin fecha de p:1tente, una 
mesa ordinaria de madera blanca de un a vara de largo, 2 

mesitas de madera blanca al lado de los linotipos: prime
ra conteniendo varios lingotes, 1 aceite ra, I novela Psi
cología de la moda femenina, 1 alicate; en b segunda 
mesita hay 3 cajas de matrices de bronce, 1 rollo de ci
garrillos, 1 metro, 1 libro Oro de la M a ñana, 3 libros E l 
eco alemán, 3 ejemplares, varios papeles sin importancia, 
1 destornillador. 1 martillo y J aceiter3, 1 pieza ele a ce ro, 
2 sillas giratorias al lado de las máquinas, 1 nuevo Dic
cionario Enciclopédico Ilustrado de la Leng ua Castella
na en mal estado, 3 dep6sitos de bencina, Succes Venci
ne CO. F. \ Vesel Mfg &. Co. N. y l'atentaid, 1 cámara 
al parecer fo tográfica, 1 tabla con sunchos eléctricos, 1 

escupidera vi e ia, J prensa de copiar, I banco carpintería, 
1 tornillo ele hi erro para h ~ rre ría , 1 chevl'olete eloble de 
hierro forjado, 2 aCEiteras, I tar ro de una libra Duxan, 
7 escobillones usados, 3 cajas conteniendo estaño o plo
mo, 4 rodillos ele diferente tamaño , 7 ganchos papeles, 
1 sierra de cortar metal. 1 pedazo de pieza ci líndri ca de 
acero, v:.uios rollitos de papel, 2 roperitos con 5 ganchos 
y varias piezas de ropa vieja, 1 rnpcro vi(~jo con /~ c1a-

\ 
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vos, 1 lamparita eléctrica, 1 armario conteniendo muchas 
herramientas el cual se se1l6, 1 galeríp a una columna, 1 

fu elle, 1 gaveta conteniendo una reg la bronce medio ci
líndrica, 1 eje de acero, 1 pedazo de tela verde, 1 peda
zo de mang uera, 17 blocks ele metal de imprenta coloca
dos en sus respectivos luga res para Sil fllndi ci6n, 1 caj6n 
conteniendo 2 J block de metal de impre nta para fundi
ci6n, 1 cajón co nteni enelo 1 block y varios lingotes para 
la fundicion , 1 caj6n vacío, 1:2 galerines de 1 columna, 1 

uelantal de manta en mal estaelo, 1 palangana vieja, 1 

piedrita ele af1lar en mal es tado, 1 tarro d~ tinta negra de 
10 libras, comenzado, 4 cajas de cart6n blanco vacías, 1 

pieza de un quemador, 1 tarro de lata con grasa para 
limlJiar, I yunque pequeño, 1 martill o, 2 magazines de la 
máquina linotipo, 1 cep illo ovalado, 1 llave de máquina, 
1 2 rueditas eh.: acero, 1 estrellita de hi e rro , :2 galerines 
ele bronce de una column a, 1 tapa ele cajón conte ni endo 
algunos moldes de bronce, 1 paquetito ele lingotes, 1 fo 
tog rabado de bronce o cobre dañado, 1 tarro pasta 
aurora él la mitad, 1 gaveta conteniendo varios escobones 
y otros obj e tos, I rallla de hie rro , dentro del banco de 
carpinte ría muchos útiles del servicio, 1 cuarto sellado 
del que no aparecen las ll aves, 1 instalaci6n eléctrica con 
focos que corresponden a los linotipos, 2 ejes de acero, 
1 caj6n vado para basura, 1 prensa de imprimir, T. 
Chandler the l'rice Ca. de disco, con lecho 16 por 27 
pulgadas ing lesas, 1 tamborilete, un compás, 1 caj6n es
quincro conteniendo J 1 reglas de madera , 1 tarro tinta 
verde, 8 tarros tinla llegra, todos vacíos, 1 ta rro de un 
gal6n conteniendo goma, 1 tarro tinta roja, J llave de 
m{lquina, espá tula para tinta, varias reglas de madera , 
1 caj él cartón con chinches de encuadernaci6n llenas, y 
otra caja co n chinches de 16s mismos empezada, 1 tarro 
con tinta negra, 1 botellita con líquido, 1 manigueta de 
rodillo, I pieza de máquina. 1 llave pr.queña, 1 espátula, 
1 cantielau de cti(luetas h'l Imparcial, [ marco para 
colocar roui llos, I motor eléctrico 6:2 688 tipo K T 4 1 ~ A, 
220 vol tes de la (~c¡;¡eral Electric Ca., 4 ampéres, I mol-
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de para fundir rodillos, 2 paquetes de papel periódico, 
tamaños diferentes colocados en una ventana, 1 tornillo 
y un pedazo de tubo, r poka pequeí'ía, 1 mesa de impo
sición conteniendo varios moldes para imprimir, 2 llaves 
para acuílar moldes, un componedor g rande número 3 de 
madera, varios folios, 3 interlineas largas, un paquetito 
papel para pruebas, un gancho para pruebas, 3 compo
nedores diferentes tamaños, un mazo madera, una bomba 
eléctrica quemada , un chovolt para diez cajas de tipos, 
un estante de pino. un banquillo de pino, instalación y 
un foco eléctrico, un aparato telefónico, una caja hierro 
Stander sellada sobre un banco armario que contiene 
algunos libros, sobres, bloks, sobre la caja de hierro va
rios rollos de papeles y otros objetos. un plumero, una 
cantidad de periódicos El Imparcial, una máquina Regis
tradora N ational para colones y cén ti!llos, N. o ~~~I2S sobre 
un banco de nueve gavetas conten iendo clichés, 4- clichés, 
3 sillas, un sillón escritorio, una callasta para papeles, 14-
ganchos para papeles, 1 escr itorio doble con 7 gavetas, 2 ar
maritos con una papelera encima, 1 calidad ita cerrado con 2 

armellas, una tabla cun 3 llaves diferentes, estante pino 
con periódicos y revi stas, .3 g::tll chos con muchas cuentas, 
se depositan dentro del escritor io y se sella, plano de la 
ciudad de San José, I pesa cartas, I cachimba de made
ra, 1 sello, 1 nUl1ler:1clor;:¡. 1 porta sello. 1 porta plumas, 
I cuchillo largo, lápices , ~ alicates niqu elados, J tabaqlH.:
ra niquelada, 2 almohadillas para tinta de sello, 1 libro de 
direcciones, 2 agarradores para papel COli papcles, secan
te , tintero, papeles, tarjetas, I índi ce, 1 libro diccionario 
espaílol por Velásqllcz, varios clichés, etc. Este escritorio 
queda sellado, I máquina ele escribir, Víctor, con su co
!'respondiente mesa de marlera y una camisa para la má
quina, J caja comen zada de papel carbón para copiar, en 
las dos gavet;\s de dicha mes ::\. dife rentes papeles , 1 rope
ro con 2 g an chos, I escritor:o de tl\ ;tde ra, 2 tillteros, 1 

rnáqllin;-¡ perfuraJora de papeles, I ¡/lallgo de pluma, 1 

borrador con escobilla. 1 s ill ón de esc ritorio, J sofá tapi
zado, 2 sill as tapizadas, una canasta para papeles, una 

escupidera, una máquina de escribir L. C. Smith & Bros 
con su mesa y dos g avetas en las cuales hay Jiterentes 
papeles, una camisa de esta máquina. Siendo las diez 
de la mañana se suspende es ta diligencia para conti
nuarla más tarde a las Joce del día y firmamos todos los 
que intcrvenimos.-Próspero Calderón , J\Jan 13 . Rojas. » 
,<A las doce e1el día elel dos de agosto de mil novecientos 
diez y siete se continuó este inventario en la forma si
guiente: 14 clichés de anuncios estereotipados, una can
tiJacl de matrices en papier maché, en la gaveta elel es
critorio un libro de cuentas, I almanaque I-Iachette, un 
libro de acias del primer congreso financi ero p2. namer ica
no , J libro Atroclim Personales. I sobre con películas fo
tográfi cas, 1 revista universal y otros papeles . abajo en 
el escr itorio varios folletos de cod ificación de decretos de 
México, I rollo de papeles, 1 cartap,lcio para g uardar 
cuentas con cuentas, 1 mapa es tratég ico de Europa CeIl
tral , 3 mapas de líneas telegr,-lficas, 1 cuadrito, con un 
plomo de la colocación del papel en la prensa Duplex, 1 

teléfono con su correspondiente instalación, alegoría de 
Cristóbal Colón, dos mapas que representan Rusia, Ale
mania y Francia , [ ropcro con 3 ganchos, con 2 sombre
ros ncgros; y un saco casimir negro viejo. 3 ganchos con 
periódicos, 1 escupidera, I mesa escritorio C01l 4 gave tas 
con papeles. 1 cartapacio, un canasto, para papeles, tres 
bombillas eléctricas con sus sombras e instalaciones , un 
plano de San José, 2 escupideras, un ropero con dos 
ganchos, un mapa de la América Central, las Antillas y 
Panamá, una mesita pequeíla de madera, una mesa gran
de de madera c'on ulla gaveta, un gancho con papeles, 
una alegoría gratitud de España, una memoria de la fa
cultad de farmacia, varios folletos, 2 porta-secantes, un 
mango de pluma, un tintero, diez piedras de manganeso, 
una cantidad papel periódico en cuadernillos, con 23 x 
18 x 57 pulgadas ing lel!las de dimell siones, un fotograbado 
dcsmonta(lo, de la alegoría «g ra titud Espaíla», lIna s illa 
en mal estado, un armario con 573 clichés, una camisa 
d~ ll1 élquina <Ir· p.sc ribir . [ paqllp.te con papeles, 1 silla 



buena, Oficina de Redacción un escritorio charolado, con 
6 gavetas en las cuales hay papeles de diferentes clases, 
1 sofá, dos sillones, una s i lb escritorio, 6 si ll as, una me· 
sita, todo es to de madera charolada, 3 escupideras, una 
canasta para papel, 3 bibliotecas con 3 I 1 volúmenes en 
pasta y rústica, y mu chos folletos, un retrato de D. F ran
cisco 1. l\1auero, una sombrerera con tres ganchos, un 
mapa de Costa H ica, una a raña con tres focos eléctricos 
y una separadá, un petate de alfombra, mu chos rollos 
de periódicos en una ventana, dos albums de estampill as, 
un paquele COIl papeles, un anuario es tadístico uc Cos
ta Rica, un a colección de periódicos empastaua en mal 
estauo, vari2s revi stas ilustradas , 9 clichés, un canasta 
de alambre con periódi cos , un folleto, un cartajl;lcio con 
documentos, un tintero con dos depósitos, un pOlta·secan
te , una g Olllera, dos cortaplumas, un libro cheque~': del 
Banco de Costa Rica , un corta-papel, tapete verde y otros 
papeles , tres ganchos para papcles, un palo para limpiar 
pisos, una caja de lata con 9 monedas de cobre y una de 
plata, una regla graduada, un almanaque «Alsina», nota : 
plana sexta de este inve ntar io lí nea quinta no se lea (apa
rato telefónico entre pa rénti sis). - R af. Esquivel, Pr6spero 
Calderón , Juan 13. Rojas. ») 

«Sefíor Inspector ue Ilacienda por Ministerio de la 
Ley. P.-Yo, CAI,LOS SOLEY y GUELL, mayor de edad, viu
do, empleado y de este vccinuario , ante Ud. comparezco 
y digo, que en concepto de administratlor de El I1JIpan ia 1, 
tenía y tengo en el local que ocupó dicho periódico una 
serie de papeles y objetos exclusivamente de mi propiedad 
personal, así como también los papeles y libros de la con
tabilidad que yo le llevaba al señor don Ezequiel Alvarez 
A. pido a Ud. se sirva ordenar b devoluci6n de todos los 
objetos relacionados ofreciendo presentarme para indicar 
cuáles son ellos y recibirlos. Los libros del señor A l
varez, se encuentran en la caja de hi erro, así como tam
bién, un par de marcuernilIas de oro con piedras pre
ciosas que son de mi propiedad particular, ofrezco abrir 
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la expresada caja para que se me entregue lo del señor 
Alvarez y lo mío. San José, agosto 17 de J9 J7. - Carlos 
Soley.- «Inspector General de Hacienda por Ministerio 
de la Ley. San José a las tres y tres cuartos de la tar
ue del día catorce de agosto de mil novecientos diez y 
siete. Como lo pide entréguense al petente todos los 
objetos que aparezcan ser de su propieclad, prod:uase a 
la apertura e inventario de la caja y entréguense también 
los papeles y libros del señor Ezequiel Alvarez y al efec
to constitúyase el infrascrito su secretario, el Fiscal Es
pecífico, depositar io y el petente en el local de l!."1 Im
parcial con el objeto de dar cumplimiento a lo ordenado. 
Entendido el petente firma.-Rafael Esquivel, Carlos So· 
ley, Octavio Quesada, Próspero Calderón, Juan Bautista 
Rojas» . 

Inspecci6n General de H ac ienda por I\Iinistcrio de 
Ley. San José, a las cuatro de la tarde del catorce de 
agosto de mil novecientos diez y siete , constituído el 
infrascrito acompaf1ado de su Secretario, del Fiscal Espe
cífiCO don Octavio Q uesada, del depositario don Próspe
ro Calderón y del sef10r don Carlos SoIey, en las oficinas 
ue El Imparcial, se procedió en primer té rmino a la 
apertura de la caja y examinada que fue, se encontraron 
los sellos en completo buen estado y procedió don Car
los Soley, a la apertura de la misma, y abierta que fue se 
encontró dentro de ella lo siguiente: en el departamento 
g rande, un libro de inventario de la empresa El Impar
cial fecha 30 de agosto de 191 5, con doce folios útiles, 
libro mayor de don EzequIel Alvarez, libro diario de don 
Ezequiel Alvarez, segltn consta de las razones puestas al 
folio primero de dichos libros por el administrador de 
rentas del departamento de San Salvador, República de 
E l Salvador con fecha 4 de de setiembre de 1903. Agen
da borrador de la empresa El f""parcial, ailo 19 I S, libro 
de agentes de anuncios de la empresa El fmpania1, un 
libro gu ía práctica de la Salud por Rossit, un retrato de 
dos señoritas, en un departamento pequef1o, dos cnbiertas 
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conteniendo va les de empleados, en la primera gaveta 
interior un estuche contenienllo unas gemelas de oro y 
tres chispas y rubí y seis ll aves, la gaveta superior co n 
puertecita de hierro está vacía y una gaveta pelluefía ce
rrada con llave, manifestando el sefíor Soley que nunca 
ha tenido la 1Ia ve y que cree la tiene don J ost: María Ze
ledón alias Billa. 1\ solicitud del seííor Carlos Soley, sc 
procedió al CXél tnCn de los dos lioros pertenecientes al 
señor :Ion EZQquiel Alvarez, y de todos los papeles per
tenecientes a dicho señor, encontrando que efectivamente 
todos est:ll1 a nombre del expres ~ldo Al varez, se procedi6 
a su entrega. A solicitud del Sr. Soley se procedió al exa
men de unas facturas, recibos, cartas particulares y papeles 
de negocios y enc6ntrando que todos están en nombre del 
señor Soley se procedió a su entrega sin inventario por 
ser numerosas haciendo constar al señor Soley que están 
recibidos todos y a su entera sa tisfacción. Se entregan y 
reciben el mismo señor Soley, 22 paquetes de cigarrillos 
<~La Suerte», .-1- foll etos, 1 libro cuentas, Nociones de 
1 listoria de El Salvador, un diccionario espafíol - inglés, 
un libro de tablas de cambios, un tratado de ajedrez, dos 
libretas de bolsillo, un paquete de tarjetas, una cajita ce
dro, una caja con un juego de ajed rez, 17 retratos, IIna 
tabaquera fina , una regla, un fa csímile. un limpia plmas 
jabalí, una pipa, un par gemelas oro, un sombrero negro, 
un saco ídem y un libro de cuentas pe<]ueñas pertenecien
te a don Eze<]uiel Alvarez, con lo <]ue se concluy6 esta 
diligencia firmando el señor Soley para constancia y reci
bO.-Rafael Lsquivel, Carlos Soley, Octavio Quesada, 
Próspero Calderón, Juan B. Rojas. » 

«Seoor J Il spector General de: ll acienda por el Ministe
rio de Ley. - Yo, OCT1\ VIO Q UESAJ >A V,u:.( ;AS, conocido com
parte en las diligencias creadas para averiguar si la empre
sa El Imparcial es propiedad del Estado, ante Ud. 
comparezco diciendo: Acompaño tres documentos para 
que se sirva agregarlos él las citadas diligencias. Es el 
primero una constancia fechada en Puntarenas a 3 del co-

rriente mes y suscrita por Miguel Guzmán. Es el segundo, 
roto en pedazos y pegados éstos en un papel, un contrato 
fecha 12 de junio próximo pasado, en ésta ci udad. sin 
timbre y suscrito por Rogelio Fernández Güe1l y Miguel 
Guzmán. Es el tercero una reproducción, en papel sellado 
de diez centavos y con timbre, del contrato a que se refie
re el párrafo anterior y contiene. además. una li<]uidaci6n 
y compromiso adicional al mismo contrato de fecha 30 
de agosto próximo pasado y suscrito por los mismos Fer
nández Güell y Guzmán; y por último una sesión de dicho 
contrato hecha por Guzmán a favor de Juan Rafael Acu
fía G6mez. fecha 30 del mismo agosto y sin firma alguna. 
Pioo que se sirva citar a los señores Miguel Guzmán, 
Juan Rafael Acuña G6mez, Emilio Salís, Cecilia Méndez, 
Arturo L6pez y Santiago Garita, para que declaren lo que 
sepan respecto de este asunto. Pido también que se nom
bren peritos calígrafos para que COll examen del documen
to presentado en tercer término, procedan a determinar: 
J Si las tres partes de <]ue el documenta. se compone fue
ron o no escritas al mismo tiempo. 2 Determinar si la 
escritura de dichas partes es o no ci.c fecha reciente. A 
Ud. pioo se sirva proveer en todo de conformidad. San 
José, 17 de setiembre de 1917 .-Octavio Quesada:.. 

Inspecci6n General oe 1 lacienda por Ministerio de la 
Ley.-Séln José, a las ocho de la maoana del diez y ocho 
de setiembre de mil novecientos diez y siete.-Como lo 
pide téngase por presentado los documentos a que el es
crito anterior se refiere y agréguense a las presentes di-
1igencias: cítase a los señores Juan Rafael Acuña G6mez, 
Emilio Salís, Miguel Guzmán, Cecilia Méndez, Arturo 
L6pez y Santiago Garita, para que se presenten a este 
dp.spacho a dar la declaraci6n que fe solicita. Procédase 
a efectuar el examen pericial solicitado, y n6mbrase con 
tal objeto como peritos a los señores don Enrique Brenes 
Castro y don Ruperto Montagné Rojas. Comparezcan los 
nombrados a prestar su aceptaci6n y juramento.-Nota: 
línea segunda de esta plana en vez «de ocho de la maña-
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na del diez y ocho, léase tres de la tarde del veinticinco. » 

Rar. E squivel S., Juan TI. Rojas. S rio. » 

«Inspecc ión General de Hacienda por Ministerio de 
la Ley. -Cartag o a laS doce del día del ve intiseis de se
tiembre de mil novecie ntos di ez y siete. - Collstituido el 
infrascrito Inspecto r e n la Sub · Inspección d e Hacienda de 
esta ciudad, y presente en este despacho un testig o tue 
impues to d e las penas del falso testimonio y jaramentado 
en forma dijo Ibmarse l\li g uel Guzmán único apellido, 
mayor de edad, casado, linotipista, natural de Managua 
R e pública de N ícar3gua, y vecino d e la ciudad de San 
J osé, en donde vive en el Hotel Castilla manifestó que 
conoce a las partes en este asunto, con quienes 1' 0 le com
prenden lES generales de ley. Interrogado para que diga 
como tuvieron lugar los hechos a que se refiere su cons
tancia suscrita en Puntarenas con fecha de 3 del corriente 
mes. la cual se le pone de manifiesto para que reconozca su 
contenido y firma, y que rubricada por mí y el declarante 
se agreg a a estos autos . Declarante: El contenido y firma 
de la constancia que se m e presenta son aut énticos por lo 
que le reconozco. Los hechos han sucedido del modo si
guiente: \'0 era linotipista de la Imprenta Mode rna ; co mo 
tres o cuatro días antes del doce de julio ele este <1 lío , se 
presentó en la habitación que tenía yo. situada por el Paso 
de la Vaca , de la ciudad de S an J osé, un linotipista tam
bién de la Imprenta Moderna llamado José Martínez, 
quien me entregó una tarjeta de don Carlos Soley G;iell. 
quien me decía en ella que m e presentara en las 
Oficinas de El Impa1'cial para proporcionarme mejor 
trabajo. Como no acudí a la cita se presentó en mi casa 
don Ignacio Trullás Aulet, instándome para ql1e fuera a 
las Oficinas de El Imparcial porque allí me solicitaban 
para darm€ trabajo mejor remunerado. Comu tampoco 
fuí, se presentó a la Impren ta Moderna, donde trabajaba, 
al día siguiente por la mañana, un joven cuyo nombre no 
recuerdo, pero que sé que 3hora es repór ter de "La N ue
va. Era» , y C0l110 yo no me encontraba ah! porque mi tra-
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bajo era nocturno, me dejó recado cun Juli o Padilla, si mal 
no recuerdo, para que fu e ra a El I mparúal: Como tam
poco fuí, como a las nueve de la noche me ll amaron de 
El Imparcial y a las diez de lél misma noche me presenté en 
las Oficinas de dicha e mpresa, y ahí, don Carlos Soley me 
dijo que tenía orden de don Rogelio Fernández Güell 
para proporcionarme contrato d e trabajo en dicha empre
sa, como linotipista, presentándome al efecto un borrador 
manuscrito. Como yo ganaba en La Información cua
renta y cinco colones por semana, y en el borrador del 
contrato se .. : - oírecían sesenta por semana, acepté y 
entonces se formuló escrito a máquina y con fechl! doce 
de junio de este año, e l respectivo contrato, que firmamos 
don Rogelio Fern á ndez G¡'¡ell y yo, y es el mismo que en 
pedazos y peg ado sobre un papel se presenta en este acto 
y la firma que dice Miguel GUZll1~~Il, es la mia y la puse 
yo: me trasladé a trabaj a r a «El Imparcial» en cumpli
miento a mi contra to, hasta que el Gobierno recuperó la 
imprenta. Cerrada In. empresa, cada semana don Rogelio 
me pagaba parte del precio, pero al llegar la quinta 
semana el seiíor l'ernánclez Guell me manifestó que ya 
no podía pagarme más, y que yo podía vender ese contra
to a un abogado porque a dicho contrato se le podía 
sacar dinero. Que fu e ra a donde don Juan Rafael Acuiía 
<lue él me lo compraría yen efecto, el mismo día veintio
cho de agosto de este aiío me dirig í a donde el señor don 
Juan Rafael Acuña a quien mostrándole el contrato le dije 
que si podría con él embargar a don Rogelio Fern:ln
d ez y Acuña después de pensar un rato me contestó 
para qué me metía yo con 10s Tribunales, que para mí 
era mejor vender di cho contrato por lo que n:e ofre
cía cien colones para que se lo traspa~ara. Yo acepté 
la propue~ta y entonces el señor Acuña me contestó 
que le dej a ra el contrato para estudiarlo y que volvie
ra al día siguiente: el veintinueve de agosto el seiíor 
Acuña me manifestó que el contrato que yo le había 
entregado no servía porque no estaba escrito en papel 
sellado ni tenía timbre, que sobre es te asunto había ya 
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hablado con el señor Fernández Gi.iell y que los dos 
habían quedado en perfecto acuerdo para hacer una 
copia del primitivo contrato en papel timbrado para 
que al ser reclamado o querer hacer los em bargos que 
se trataban de hacer no fuese declarado en mora dicho 
primitivo contrato, por ser escrito en papel corriente y 
entonces me presentó el escrito en papel sellado de 
diez céntimos que también tengo a la vista, el cual 
también yo firm é pero no me entregó los cien colones. 
Al día siguiente, treinta de agosto en la tarde, fuimos 
el señor Acuña y yo donde el señor Rogelio Fernán
dez con el objeto de agregar al contrato una parte más, 
porque al ll egar yo donde Acuña a cobrarle los cien colo
nes me dijo éste que había que agregarle algo más al 
contrato, y que para ello teníamos que ir donde el señor 
Fernández GÜell. Fuimos efectivamente donde el señor 
Í'ernández Güell y allí tuvieron ellos una conversación en 
el sentido de 'lile con mi contrato se podía proceuer al 
r.mbargo de objetos ue la empresa El Imparcial, tales 
como mesas escritorios, máquinas de ercribir, la m~í.quina 
registradora, la caja de hierro, etc. A continuación el se
fiar Fernández Gi.iell escribió la segunda parte del con
trato que es la que contiene la liquidación del mismo y 
mi compromiso de cobrarme exclusivamente de los mue
bles de El Imparczal y el b6rrador se lo entregó a 
don Carlos Solcy, quien fué el que lo puso en máqui
na tal LOmo está; y lo firmamos don Rogelio y yo en la 
fecha que tiene. Firmé esta segunda parte porque los se
ñores Fernández Guell y Acuña me le exigieron, como 
medio indispensable pará poder cobrar del Gobierno. 
Don Juan Rafael Acuña se llev6 el documento y como 
los términos en que estaba la segunda parte del contrato 
me inspiraran desconfianza consulté con un amigo quien 
me manifest6 que había hecho mal. Como don Juan Ra
fael Acuña me había devuelto el contrato original y con
sideraba sin efecto los que yo había suscrito, por cuanto 
no los había traspasado ni me habían entregado los cien 
colones ofrecidos, me dirigí de nuevo donde Fernández 

Gucll en solicitud de dinero, el viernes treinta y uno, y el 
selíor J'l'ernández Guell me contest6 en la puerta del Pala
cio Nacional a las cinco de la tarde que lo buscara el 
l\lnes o martes para darme cien colones y que le de
volviera el contrato. pero como yo debía salir para Guate
mala el dos de setiembre me dirigí a casa del señor Fer
ntU1dez Gi"tell el db primero de dicho mes con el objeto 
de liquidar dicho negocio: salió la esposa de dicho ~eñor 
y en malos términos me dijo que su marido estaba enfer
mo y no podía salir, y entonces le entregué el primitivo 
contrato- diciéndole que se lo entregara a su marido y 
me trajera los doscientos cincuenta colones que el día an
terior cuando l1abl<': con FernáncL - Gi.iell en la puerta del 
palacio le había yo pedido por la cancelación del contrato: 
la selíora me con tes tó ni los cien que te ofreci6 Rogelio, 
ni los doscientos cincuenta que Ud. pide, y haciendo pe
dazos el contrato lo arrojó retirándose la sel'íora y cerrán
dome la puerta, y yo recogí los pedazos. También durante 
los días 31 de agosto y I n de setiembre dicho señor Juan 
Ralael Aculía me es tuvo llamando con insistencia por me
dio de los selíores Pilín Guido y Emilio Salís, contándo
me - Guido que para lo que me llamaba el señor Acuña 
era para que le firmara la cesión del contrato, que no fue
ra tonto que fu era porque así le sacaba plata: deboadver
tir que el día 30 de agosto me dijo el señ6r Acuña que le 
firmara la sesión del contrato y que él me remitiría el di
lI ero a Guz,temala bajo otro nombre, sin que sepa yo por 
qué motivo quería remitírmcIo bajo otro nombre: el do
mingo 2 de setiembre estaba yo en la Estaci6n del Pacífi
co dé la ciudad de San José, porque me dirigía a Pun
tarenas con direcc i6n a Guatemala y ahí me esperaban 
un viejecito a quien yo no conocía y portador del con- . 
trato escrito en papel sellado. Dicho individuo estaba 
en compañía de Emilio Salís, quien apenas me vi6 me 
dijo: ése es, entonces el viejecito dándome el contrato 
me dijo que don Juan Rafael Acuña me lo mandaba pa
ra que le firmara la cesión que está escrita al final. Yo 
le contesté que de ningún modo firmaba dicha cesión 
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como en efecto no la firmé, presenciaron mi negativa a 
más de las dos persona9 citadas Cecilia Méndez, Arturo 
López y Santiago Garita. El 30 de agosto cuando se 
hizo y firmé la segunda parte del contrato escrito en pa
pel sellado, estaba también en la casa del señor Fer
nández Güell y en el corredor Pilín Guido y cuando sali
mos oí que Guido le preguntó a Acuiía en presencia 
de Fernández Güell si hacía ya el contrato, conteiitán
dale Acuña que sí que se esperara un poco. Yo me retiré 
y ellos se quedaron hablando. "Algunas horas después me 
encontré con Pilín Guido en la calle, quien me contó que 
estaba allí esperando porque Feri1ándcz Gi.iell y Acuña, 
aunque él no tenía contrato escrito con El Imparcial los 
señores Fernández Güell y Acuña, le iban a hacer uno 
en los mismos términos y condiciones que el mío; y que 
aunque él ganaba como linotipista treinta colones por se
mana se lo iban a hacer por treinta y cinco y por dos 
años para que la suma dI reclamar fuera mayor. l-lago 
constar que de los tinotipistas de El Imparcial el único 
que tenía contrato era yo: esta misma conversación 5é que 
también la tuvo Guido con el señor Eduardo Fernández 
tipógrafo de El Imparúal. Es todo cuanto sé. Leída su 
declaración la ratificó y firmó, y por falta de secretario 
firmó esta acta con testigos.-Rafael Esquivel S., Miguel 
Guzmán, Santiago , Abel Santos, Juan 13. Ro
ps, Srio.» 

l!u obsequio a la brevedad se ,wprz"mm las dec!araúo-
1les de Carlos 1J,fanuel Guido, Emilz'o So !is , Clemente Guz
mlÍJl il10va y Juan Rafael Acuita. por no refe1'lrse al asunto 
principal slllO al de! linotipista GUZ l1uíJl. 

«Seiíor sub-Inspector de Hacienda Jon Rafael Es
quivel Sáenz.-Yo, LINCOLN G. V ALENTINE, mayor, Ca5;1.
do, empresario, ciudadano de los Estados Unidos de Nor
te América, ante Ud. con el debido respeto, pido se sirva 
certificar las declaraciones que en el proceso (ci~rre de la 
empresa periodística EIImparez'at rindieron ante 511 auto-
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ridad los seiíores Adán Acosta Morales, Mariano Guardia 
Carazo y Juan Rafael Arias, para hacer de ellas el uso 
que convenga a mis intereses y delensa. Pido además co
pia igualmente certificada de la nota y acuerdo en que se 
ordenó a Ud. levantar ese proceso.-San José, 29 de no
viembre de 1918.-Lincoln G. Valentine •. 

Es conforme: 

A solicitud del Licenciado don Octavio Quesada 
Vargas expido la presente solicitud en la ciudad de San 
Jase, a las diez del catorce Je octubre de mil noveci entos 
veinte y uno. 

Advierto que no agrego timbre porque el seiíor Que
sada lnanifiesta qtle esta certificación la n~cp.s ita única
mente para usar Je ella en una causa criminal. 

(f) l\LUINO VILLALOBOS 

...... -<4" 

DOCUMENTOS Y CUENTAS 

Dispendioso sfrílt el reproducir todos los documentos 
y cundas que pude, me¡/¡'anlt mi investz:E{liclÓ¡Z, encontrar, 
pues, como (dci/mmte se comprende1'fÍ, fué tarea Jumllmente 
difícil-porque aco1tSejaba Glstro Quesada e¡z su famosa 
carta ahora publicada- muchos pag"os se ocultaron bajo 
los nombres de" di'lleysas partidas. . 

Recuerdo ahora que una vez que yo daba CUeJlta al 
seitor Presidente Tinoco de una parlz'da de facturas m
contradas, muy satisfecho me dijo: «Verdad que m mi 
Ministerio 110 encontraste uada.PI» 

-- Ciertamente, seiior, le contesté, es Ud. m1f)' hábil. 
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-,Es que )'0 sé Itacer muy bien esas cosas sm que 
dejen rastro. 

-Sin emb{w¡;o, le 1'cpltqué, Itice una mu)' cttnosa 
observación. 

-Cudl? 
- h-t voraz apetllo dll 105 reos lÍe la Penltenúm'ía)' 

de San Lucas. 
-'1 
-Porque las cucntas de IlNmm/aci(íJl de esos 1'C(lS 

son enormes. 

POI' l'a,c;ón de dLVenl'dad de cn'len'o sobre determi
nados asunlos, se e1'l t/óla7' 07t lIluclto mlS relacIOnes con el 
señor P,'esúie¡zle Túzoco ltasla el Plillto de 'lue en abril de 
I 9 I 9 (uí rtestz'tuído de todos los ca1'g'os que ejercía J' 7Í.ní
ramellle se me ncgó la baja del sel'vlúo mildar. 

-----

«C!\RTER!\ DE J USTICli\ 

N {¡mero 90 

San] osé, S de abril de 19 r 9 

EL PRESIDENTE DE LA REP U BLIC!\ 

ACUERDA: 

Aceptar la renuncia que ha presentado el Sr. L~cen
ciado don OCrl\VIO QUESAD A VAR(;AS del cargo de FIscal 
Específico y A bogado del Gob ierno a que fu é Ilombr~do por 
acuerdo de 21 de seti embre de 19 1 7 Y por otros dIversos 
Acuerdos de este Ministerio y darle las gracias al señor 
Quesada por sus servicios.- Comuníqllese-:~·I NOCO',-::-El 
Ministro de Estado en el Despacho de ]ustICla. - Zunlga 
Mont{¡far» .' 

I 

.1 
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Desde que fuí Promotor F iscal me acostumbré a 
pedir, siempre, a más de los recibos del caso-recibo 
aparte para mí-práctica que me ha evitado más de un 
dolor de cabeza. 

Siguiendo esta costumbre, siempre que el señor Pre
sidente Tinoco solicitaba algún documento de los que yo 
tenía en mi poder , yo le exigía el recibo correspondiente. 

El Comandante de la Segunda Secci6n de Policía 
se present6 en mi oficina exig iéndome la entrega, de 
orden superior, de la g ran caja de hierro de h-t Impar
cial que tenía yo en mi poder atestada de documentos de 
toda clase, pero se neg6 a darme recibo detallado de su 
contenido, por lo que yo me neg ué a entregarla , siendo 
conducido, por tal motivo a presencia del Presidente Ti
noco, quien manifest6 que yo tenía razón. 

Al día siguiente se presentó en mi ofi cina el señor 
Promotot riscal de la República con una nota del Minis , 
terio de Justicia en la que se me ordenaba la entrega y 
procedimos a ella durante varios días, firmándose el r~ci 
ho correspondiente. 

Como ese recibo d~ una clara idea de la docume n
taci6n que yo había conseguido, lo reproduzco a continua
ci6n, pero tan s6lo en aquella parte que se refiere a la 
documentaci6n de El Imparcial. 

~ 

De mi libro RECIB OS NUMERO II se coPia lo 
slg'uiente 1'clativo todo al asunto de EL I Jl1P A R CI AL. 

Recibí del Fiscal Especifico nombrado para los asun
tos de El Imparcial una má quina de esc ribir L. C. Smitlz 
Rros No. 2 en buen estado y una capota para la misma 
marca Underwood (/" S) S~n José, octubre 26 de 19 18 . 
El Director de la Imprenta NClc ional. (f.) Francisco Soler. 

De úrue n del señor Ministro de la Guerra recibo 
de manos del Fiscal Especí fico Lic. don Octavio Quesa
da, con 32 folios útiles, la sumaria de El ImparCIal. 
San José, noviembre 2 9 de 1 9 ) 3.- (f) JI/auuel lJejm'a-
110 L. S. 

De orden del señor Presidente de la República 



recibo de manos del Juez Militar Especial una caja de 
hierro grande c01ltra incelldio, marca ')lflndar, que per
teneció a la extinguida empresa de El Imparcial.-San 
José, 3 de abril de I919.-L. S.-El Comandante de 
la Segunda Sección de Policía, (f) I I Cañas. 

Recibí del Licenciado don Odamo Quesada Var
g-as en su cadcter de ex-Abogado del Gobierno, Ex
fiscal Específico y Ex-Juez Militar Especial, lo siguiente: 

Libros de troncos de letras giradas por la Secre
taría de Hacienda contra el National City Rank of New 
York, así: 

l.-Troncos de letras 3°1 a ..¡.oo giradas desde 
el 1 2 de agosto de 19 I 4 hasta el 2 S de febrero de 191 S. 

2.-Troncos de letras Nos. 401 a 500 giradas des
de el 2 S de febrero de r 9 I S hasta el 3 de setiembre 
del mismo alío. 

3·-Troncos de letras Nos. S0 r a 600; de S0 r a 
599 giradas y de S 96 a 600 en blanco giradas desde 
el 3 de setiembre de 1915 hasta el S de enero de 191 ó. 

4·- Id Nos. 00002 a 0°°50 giradas desde el S 
de enero de 19 [6 hasta ello de febrero de r 9 16 . 

S·-Id. Nos 00051 hasta 00100 giradas desde el ¡O. 
de febrero de 1 9 1 6 hasta el I 5 de marzo del mismo 
alío. 

6.-Id. Nos 00101 hasta 00150 giradas desde el lI') 

de marzo hasta el .'26 de abr:l de I 9 16. ~ 

7·- Id . Nos 00[51 hasta 00200 giradas desde el 27 
de abril hasta el 16 de mayo de 19 16. 

8.-Id. Nos 00201 hasta 002 S0 giradas desde el 17 
de mayo hasta ellO. de julio de 19 16 . 

9·- Id . Nos 00251 hasta 0°3°0 giradas desde el 1". de 
julio hasta ello de agosto de 1916. . 

10.-Id. Nos °°301 hasta 00350 giradas desde ello 
de agosto hasta el 2 (; de setiembre de 19 16. 

1 r.-Id. Nos 0°351 hasta °°4°° giradas desde el 28 
de setiembre hasta el 17 de noviembre de 1 q 1 6. 

1 2.-Id. Nos 00401 hasta 00450 girada~ desde el 20 
de noviembre de 1916 hast;J el 1 5 de enero de 191 7. 
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. ~.-Libro de troncos de Giros de Gastos Diversos de 
la ~1 :-etada de Gobernaci6n números 006 S 1 a 007°° 
desde el 9 de octubre hasta el J 7 de noviembre de 1916. 

14.-Libro de tronco de g iros de Gastos Diversos de 
Secretaría de la Gobernación números 7 S I a 00800 desde 
el 3 enero hasta el 1 2 de febrero de 19 1 7. 

1 s.-Un cartapacio titulado Jlfinisterio de J{acienda. 
- «~~ota: Razón. -Estos documentos se refieren a don 
Rogelio Fernández Güell y pertenecC'I1 a la Secretaría de 
lIacienda.-Contiene el cartapacio quince folios útiles con 
los siguientes documentos: Nota de 2 de julio de 1915 
(3424) dirigida al sub-Secretario de Hacienda por Roge
lio Fernández Güell sobre desalmacenaje libre de una· 
máquina linotYflo y sus accesorios en 13 cajas.-Contes. 
tación.- Nota de la Secretaría de Hacienda al Adminise 
trador de la Aduana de Limón No. 1422 de 8 de julio d 
1915 permitiendo el libre desalmacenaje de las trece ca
jas.--Pliego de papel de 0.50 reintegro hecho por Fer
nández GÜell.-Solicitud dirigida por el señor Femández 
Guell al Ministro de Hacienda (.3424) con fecha 24 de 
julio de 191 S ordenando la devolución de (/b 97.83 paga
dos por derechos de aduana de una rotativa y accesorios. 
-Contestación a la anterior nota No. 1582 de 2 de agos-' 
to denegando la solicitud-dirigida al Ministro oe Ha
cienda por Fernández Guell reclamando escensión de bo
degaje para rollos de papel para periódico (3422) fecha 
J 6 de agosto de 1915 -contestaci6n fecha 1 S de agosto 
accediendo a la petición por 30 (Has.-Solicitud presenta
da al Ministro de HaciEnda por Rogelio Fernández Güell 
(.3424) solicitando exención de derechos de aduana pa
ra útile!! para la imprenta de El/m,parcial fecha 9 de 
agosto de 1916. Un papelito que dice con lápiz (folio 13) 
activo aplazada.- U n dictamen del Laboratorio Químico 
Comercial (folio 14) fecha 2 I de agosto de J 9 1 S». 

16.--Un Dietario para 1915 escrito todo con lápiz. 
17. - Un Díetario para 1916 la mayor parte en blanco. 
I8.-Un libro Balances Generales de RogeJio Fer-

n;tmlez Giiell C0l110 Director y Gerente de la empresa 



periodística El Impa1'Cial con 200 folios, con 12 folios 
utilizados.-

19.-U n libro perteneciente a El Impa1'úal divi· 
dido en dos secciones, Agencias y Anuncios la primera 
con 24 folios y la segundo con 35 folios util es . 

45.-Un legajo de documentos marcados J. A. (Julio 
Acosta Ministro de Relaciones) con 17 folios conteniendo 
los siguientes documentos: 

Nota No. 196 B. 10 de setiembre de 19 I 5 de lZcla
lacionrs a Hacienda pidiendo se gire al Ministro en 
\Vashington Manuel Castro Quesada 13.000 dollars. 

Contestando a la anterior conformidad 
Nota No. 188 B. 3 de seto de 1915. de Relaciones 

a l-Iacienda sobre giro a M. C. Q. de j 0.000 dollares. 
Copia de la nota anterior. 
Nota de 3 de set. ' 9 J 5, de J 12c ienda a Relaciones 

contestando de conformidad la anterior. 
Copia 1 1 seto 19 J 5. de 11 acicnda a N ational Cíty 

Dank. sobre giro D. J 3.000. 
Copia nota de 22 set. J 9 I 5 de J IacienJa a N::'.tional 

City Bank, sobre giro de 10.000 dolIares. 
National City Bank, con fecha J." de nov. 1915, en

vía a Hacienna detall es sobre giros pagados. 
Traducci6n de la anterior nota. 
Nota del Ministro de C. R. en W~shington a Rela

ciones de 4 de nov . . 1915, sobre giros expedidos en 
octubre. 

Lista de giros expedidos por la Legaci6n de C. R. 
durante el mes de octubre de '915. 

Copia nota 27 de nov. 191 5, de Hacienda a Castro 
Quesada acusando recibo. 

Copia nota I 6 dic. r 9 1 5, de 11 acienda a Relaciones 
sobre giro de J 34 oro para la repatriaci6n de Ester Carazo. 

Copia nota 16 dic. 19 [5. de Hacienda a Instrucción 
Pública sobre giro de 69.25 oro mantenimiento del estu
diante Otoniel Flores. 

46.--Un legajo de documentos marcados J. R. A. 

I 
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(J uan Rafael Arias, M inistro de Gobernaci6n) con 1 2 

folios útiles conteniendo los siguientes documentos: 
Nota No. 312 de 22 nov. 1915 de Gobernaci6n a 

Hacienda sobre que la cuenta de la «MergenthaIcr Lino
type & Co.» Debe cargarse a la partida «Materiales de 
la Imprenta Nacional» ( 13 cajas con linotypos vapor Te
nadares S de abri l if. 3.6°4.5° cargados a la Imprenta 
Nacional. ) 

Copia nota 1°. nov. ' 9 j 5, de Hacienda a Gobp.rna
ci6n sobre a que partida se cargan if. 3.6°4.5° valor de 
materiales c6mprados a la «Mergenthaler Linotype & 
Ca. ». 

Cuenta. - -Copia. - -Nota. 
Copia y traducci6n del N ational City Bank a Ha

cienda sobre el pago de if. 3,6°4. 50. 
Cuenta de 27 de abril a National Cily DaDk sobre 

el pago de if. 3.6°4.5° según monto de las mercaderías 
citadas.-Gastos de factura y documentos de embarque 
de las mercaderías citadas. 

47.-Un legajo de documentos marcados C. G. R. 
(Clauuio González Rucavado, Ministro de Gobernaci6n) 
con cinco folios útiles conteniendo: 

N ata 232 de 14 de abril de 1916. de Gobernaci6n a 
Hacienda sobre el pago de $ 1.108.1 0 por 27 resmas de 
papel de imprenta. 

Nota 24 de abril 19 16, de Hacienda a Gobernación 
alluncianuo haber pagado al Royal Bank los $ 1.1 OS.1 ° 
del popel. 

Copia de las notas anterior y tras anterior. 
Segunda de cambio de 18 de marzo J 9 16 por 

'$ l. 108. 10 girada por la International Paper Ca. contra 
Rogelio Fernández Güell. 

Nota 24 de abril 1916. 
48.-Un legajo de documentos marcados C. G. R. 

con 26 folios útiles conteniendo: 
Nota de pedido No. 68 de 12 de mayo de 1 <J (6, de 

la Secci6n Comercial a The Costa Rica Trc\ding &. Co. 
papel y materiales de imprenta. 
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Nota 186 de 4 de mayo de 1916, de Gobernaci6n a 
Seco Comercial sobre el pedido ant~rior, y traducción del 
pedido. 

Facturas del pedido, fac. No. 326. 
Aviso de la Secci6n Comercial al Directar de El 

Imparcial para que recoja 48 rollos de de papel , tac
tura 289. 

Factura de envío de la National Paper por vapor 
Metapán fac. 290 fac. 292. 

Aviso de la Seccci6n Comercial a El Imparcial 
recoja 24 bultos mercaderías en vapor Metapán de 21 
JUIlIO. 

Copia nota 22 de agosto 191 () Gobernaci6n a Ha
cienda sobre el libre desdlmacenaje de 48 R. papel. 

Copia de la nota anterior y de la orden de desalma
cenaJe. 

49.-Legajo de facturas y pedidos para la Imprenta 
Nacional 31 folios úti les. 

so.-Legajo de tacturas y pedidos para la J mprenta 
N aclonal 1 1 folíos útiles. 

5 l.-Legajo de facturas y pedidos linotipos y docu 
mentos de embarque con 22 folios útiles. 

52.-Un legajo con una factura R. E. Smith & Ca. 
de 26 de abril de 19 16-

Una nota N°. 278 Gobernación a Hacienda fecha 3 
de mayo de 1910 sobre acopio de materiales para 1 m
prenta por valor de $ 290.34 Y copia de la misma. 

53.-Factura 297 junio 17 de 191 6 yaviso Sección 
Comerciai. 

54.-Factura de 3 de octubre dc 19 16. 
5s.-Memorandum de 3 de enero de 1916.-Déficit 

de El Imparcial mes de diciembre. 
s6.-Certificaci6n extendida por Miguel Angel Mon

ge, Oficial Mayor del Ministerio de Gobernaci6n con 2 
folios útiles. 

57. -Detalle de 105 documentos con los cuales la 
empresa El Imparúal ha efectuado sus desalmacenajes 
por la Aduana Principal con 9 folios útiles. 

, " 
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5 8.--Copia del inventario Jiménez Rojas con 3 folios 
útiles. 

59·-Certificaci6n del Registro Público. 
60.-Certificaci6n del Registro de marcas de Fábrica. 
6 I.-Certificaci6n del Registro de la Propiedad 

Científico Literaria y Artística. 
62.-Documento Adán Acosta sin firma en el que 

se declara que el Lic. don Alfredo González Flores y sus 
coasociados 'lue él señale son copropietarios conmigo 
(Rogelio Fernández Güell) de la maquinaria, mobiliario, 
útiles y enseres de la empresa El I mparcial (de letra de 
RoC-:::Iio). 

U na serie de documentos firmados por Rogelio Fer
nández Guell a favor de Alfredo González Flores por va-
101' de (ji: 17 .1°7.20 fecha 1 1 de marzo de 19 16. 

63·-Informe escrito con lápiz por Miguel Guzmán 
4 folios utiles. 

64. -Constancia escrita con tinta por ~igueI Guz
mán. 

6s·-Contrato cdebrado entre Rogelio Fernández 
GüeIl y Miguel Guzmán el 12 ele junio de 19 J 7. 

66.-Contrato celebrado entre fas mismos escrito en 
papel comt1l1 con la misma fccha, roto y pegado. 

(j 7· -(":onsta ncia extendida el 31 de agosto de 1917 
por Miguel Guzmán de haber retirado del Gobierno 2 
pases para Guatemala. 

68. - Tarjeta de Juan Rafael Arias sl'lplicando el pa-
go de una cuenta de papel para h¿ I mparcial. -

69·-Memorandum de Rogelio para Pelico solicitan
do la trasmisi6n de un cable. 

\ 7o.-0 cho copias de notas de asuntos referentes a 
El Imparcial. 
•••••••••••• 1 •• • •••••••••••••• • •••••••••••••••••••••••••••• •• •••• ••• •• ••• •• ••• •• ••••••••••• 

Sall José, 10 de abril de 19 19. 
L. S. 

(f) MANlJEL BEJARANO 

(f) GERARno FF.RNÁNJ)E Z ( t) T'hIX MONTES H. 
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Como se ha visto -los dOCU11'lentos mencionados son 
badantes claros yexplicitos para probar, con ellos, f/ue la 
rn-.ayor pade de la maquinarza y enseres para «El Impar
cial,» fueron pagados con rondo~ de la Nación. 

Pel'O había otros que necesitaban detmido estudio y 
eran las.letras y gi1~fs desde f9f 5 hasta principios de I9I7. 

. Hzce el estudw y anoté todo 19, que creí oportuno con el 
Ok¡eto de pedir a la Contabzlidad Nacional las exPlieacio-
1teS y com,probantes del caso, pero al hacerlo, se lne contestó 
que ya ~obraba prueba, y que no se necesitaba más, lo que 
en realzdad enz cierto. 

. Sz'n embargo en este caso, el eo COl1,Vel;imte la publt'ca-
Clón de este estudio que yo Mulé: 

¿Cuentas de cuentas? 
1915 

Letras 

Feb. I.-L. N°. 377 A-f del I3anco de Costa 
Rica contra el National City Bank 
para pagar dos letras pQr $ 7°9-8 l 
Y por $ 579.90, total 1/. 1289.71 gi
rados por la Parsons Trading Co., 
facturas de p;ipel para la Imprenta 
Nacional. Nota No. 65 del Minis
terio de Gobernación de 27' 1-15 .... $ 

Feb. l.-n" 37~ R epetda (Ojü) 
Mar. 23.-n° 429 aIde Sasso & Pide ........ .. 
Abr. 8.-1Zo 435 a-f de Sasso & Pirie ........... . 
Seto 2:2. _n° 5°9 a-f de la Un i ted Sta tes Ex-

port Association para pagar factu
ra de 3 de Julio último, 12 barriles 
de tinta negra para la Imprenta 
Nacional ......................................... . 

Set. 30. --n° 516 a·f de Sasso & Pirie para 
pagar ~ la National City Papero No-

, 
, 

360-00 
24 1-68 

, 

.\ ' 
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ta del Ministerio de Gobernación" 
de 2 7 de Setiembre ...... .... ... ............ $ 

Dic. 10.-n° 576 1J ara pagal a la UnitedSta
tes Paper por papelería para la Im-
prenta Nacional.. ............................ . 

TOTAL. .......... .... .... . $ 

1916 

Letras 

Feb. 21.-n° 61 Ministerio de Gobernación 
Mater iales Imprenta Nacional ........ $ 

F::,0. 21 .-no 62 Ministerio de Gobernación 
Materiales Imprenta Nacional ....... . 

Mar. l S.-n° 1°3 fl-r Sasso & Pirie por ma
teriales para la 1 m pren ta Nacional 
de la N ational Paper Type & Co. 
s-o de 13'3 del Ministerio de Go-
bernación ...... .... .............. .... .... ... . '1 •••• 

Abr. T 3.-n° r 36 a·f Sasso &. Piri~ p-c Ma
riano Guardia a quien el Gobierno 
se la reconoce ....... .... ....... ........... ... . . 

May. · 17 ._n° 202 Para el empréstito Francés 
May. (9. _n° 205 Dos letras de Montealegre 

& I30nilla por $ 491-11 Y $ 301 -2 9 
110 expresan por qué .... .. ................ . 

Jun. 9. - /t" 2 2 7 a-f Minbtcrio c!L: Gobema
ci6n para pagar a Sasso &. Pirie 
dos letras (f!, 74'44 Y 193-54) de la 
'fhe National Paper & Ca. materia
les para la Imprenta Nacional OL 
35 8-5 .6 ......................... ................ . 

J un. 17 . - n" 2 34 (l · f Sasso & Pide para pa
ga r letra No. 34 g irada por Mon
tealeg re & Bonilla por cuenta Mi-
ñisterio de Hacienda ...... .. ...... ....... .. 

19- 21 

2.5 89-8 5 

5. 838-81 

77- 51 

55- 58 

5,000-00 

10,000-00 



Jun. 28.-n° 248 a-f Ministerio de Goberna
d ón para pagar a la National Pa
per sus facturas '$ 197-$ S T 8-67 por 
materiales para la Imprenta Nacio-
nal. Nota 401-21-6 ......................... $ 715 -67 

Julo 1. In° 249 a-f Sasso & Pide para pagar 
letrJ. 35 girada por Montealegre & 
Bonilla contra Gobierno...... ........ .... 3, 561 40 

Jul 1 r.-n° 259 a f Sasso & Pide para pagar 
letra 36 girada por Montealegre & 
Bonilla contra el Gobierno el 11-4. 471-66 

Jul. 14.-n° 263 af Ministro de Gobernación 
pára pagar a la N ational Paper ma
teriales para la Imprenta ~acional. 
Nota 446 del M. de G ....... :............ 521 - 17 

Jul. 17.-1tO 266 al M. de G. para pagar a 
Sasso & Pirie factura materiales 
para la Imprenta Nadonal. Nota 
470 de r 5-7 .. · .. ·· ........ ·· ........ · .......... · 29 6-7 8 

Jul, t S.-1l" 268 Il-f Sasso (\[ Pide para pa-
gar letra 54 girada por MOllteale-
gre & Bonilla porfactura 305 de 1-7 62.82 

Jul. 29.-1lo 287 al Collado Sucesor~s para 
pagarles letra girada por Montea-
legre & Bonilla................................ 946-00 

Agt. 4.-n° 297 a-f Collado Sucesores para 
pagar L. 40 girada por Monteale-
gre &. Bonilla ............................... _. 501-22 

Agt. 10.-ltO 300 a-f de Montealegrc & Bo-
nilla para abonar a la cuenta del 
Gobiemo ........................................ $ 13.000.00 

Agt. 11 ._n° 303 al ue Sasso (\[ Pirie para 
pagar giro q832 ue la National 
Paper 29-7...................................... 206.89 

Agt. 17.-n° 312 a-f de M. de Gobernación 
para pagar a Sasso & Pirie una L. 

. de la National Paper. Nota 533 12-8 52 3. 7 5 
Agt. 17 .--n° 313 a· f Royal Bank para pagar 

. ~ 

'-

giro 6Lt de Montealegre & Bonilla 
p-c del Gobierno ............................ $ 

Agt. 1 S.-n° 316 al de Collado Sucesores 
para pagar L. 42 de Montealegre 
& Bonilla p-c del Gobierno ........... . 

Agt. 31 ._n° 318 a-f Collado Sucesores para 
pagar L. 45 de Montealegre &. Bo-
nilla p-c del Gobierno .................. .. 

Seto 2._120 321 a/ Ministerio de Goberna
ción para pagar a Sasso &. Pirie L. 
de la,,~ational Paper por materiales 
para la Imprent~ Nacional.. .......... .. 

Seto 8.- n" 3 2 8 a-f de Collado Sucesores 
importe de L. de Montealegre &. 
Bonilla ....................... ..................... . 

Seto 8.-n° 331 al Sasso & Pirie para
pag:1r giros 76 y 7':3 de Montea-
legre y Bonilla ................ - ..... " ..... . 

Seto IS.-n~) 337 al Royal 13ank para pagar 
giro 50 de Montealegre y Bonilla a 
cuenta de la Costa Rica Trading Co. 

Seto 20.-n° 340 al Ministerio de Goberna
ción para pagar National Paper, 
mercaderías para la Imprenta Na
cional, Nota 600-18-9 .... · ...... : ........ 

Oct, 2. - llo 356 al Sasso &. Pirie para pa
gargiros 14723-5 de la National 
Papero Nota 9-9 .... ·· .. ·· .................. .. 

Oct. 6.-n° 363 a-f Ministerio Gobernación 
pJ.ra la National Paper, papel para 
la Imp. Nacional. Nota 622 -22-9 .. · 

Oct 9.-n° 367 a-f Sasso &. Pirie para pagar 
L 58 de Montealegre & Bonilla ..... 

Gct. 14.-1Zo 368 a-f Royal Bank para pagar 
L 52 de Montealegre & Bonilla .. .... 

Oct. 18.-12° 379 a-f Ministerio de Goberna
ci6n para la National Paper merca
dería para la Imprenta Nacional 

J 16.85 

4°9·49 

21 3.01 

2·°14·55 

101.81 

526.37 

577.89 

13 2 • 1 9 



-- ::;6 -

(en el tronco están asentados pesos 
25.000, pero borraron con lapiz azul 
y pusieron encima $ 52883. ¿Cuál 
es la verdadera? ........ ... .... ............. $ 52~.83 

O ct. 3 I.-¡¿? 333 a-f Royal 13aok para pagar 
giros 59 por $ 3,3°9.19 y6r por 
$ 746.56 la suma total de estas dos 
cantidades es '$ 4.°55 .75 pero el 
tronco tiene como suma total........ 3·955, '+5 
hay una diferencia de $ 100<)0. 

Nov. J 3.-no 39 5 a-f Ministerio de Goberna
ción para pagar a Sasso & Pirie 
factura d e la National Pé1pcr para 
la Imprenta Nacional N° 619-10-' 1 J 55-5 T 

Nov. 20.-1t° · 40 I á-f Sasso & Pirie para • 
pagar g iro '-5,296 de la Natio-
nal Paper _____ ...... ... ... ... ............. 149-63 

Nov. 22.-12° 40 2 a_,í l~oyal13ank para pagar 
giro 70 de M. & Bonilla.... ............ 3.3 81 -62 

Nov. 24.-n° 403 a-f Banco de Costa Rica 
para pagar giro de M. & 13onilla.,.. 5.159-89 

Dic. 2 nO 409 a-f Royal Bank para pagar gi-
ro 84 de M. & Bonilla ....... .... ......... 2.059 56 

Dic. r8.-n° 41 8 a! Royal Bank para pagar 
a M. & Bonilla g iros 8S por 
'$ 2195- 88 Y 89 por $ 3.908 -10.... 6. r03-98 

Dic. '26.-n° 421 a- f Royal Bank para pagar 
giro 92 de M. & Bonilh .. .. .......... ... 2.820-35 

Dic. 27.-nn 4 26 af Royal Bank para pagar 
a M. & 13onilla. .. ........ ... .................. 120-94 

Dic. 28.-n° 429 a! Millistcrio de Goberna
ción para Sasso & lJ irie para la Na
tional Paper por materialés para la 
Imprenta Nacional.. ....... ............ ..... 9 19-88 

TOTAL ........... . . ....... $ 82 .148-4° 

\ . 
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1917 

Eno. 2._12° 430 al Royal Bank para pagar 
Letra 98 de M. & 13onilla .. - - - - $ 

Eno. 8._12° 440 a-f Royal Bank para pagar 
Letra 101 de M. & Bonilla ........ .. 

Feb. 1 6.-n° 479 a-f Sasso & Pirie para pa
gar' National Paper materiales pa-
ra la Imprenta Naciona1.. ... .. ......... .. 

Abr. 18.-12° 531 a-f Ministro de Goberna
ción lo pagado a Sasso &' Pirie por 

1.471)-95 

dos facturas de la N ational Paper 
por $ 919.89 Y 'if, 8_ 28 .................... ___ 9_2_8-_1_7 

T~T¡\L ................... . $6. 100-43 

1915 

Giros 

Mar. 4.-12" 7163 a-f de Tobías ' Gutiérrez . 
P. 9-3- 1 5 .... ...... ...... ...... ........ .. ......... <1t 

May, 3.-12° 7260 a-f por dos letras para el 
National City Bank P. 4-5·· .... ·· .. · .. · 

Jun. 26.-12° 347 a-fRelaciones. AJuan Kum
pel Acuerdo 58 del 24 P 8- 7 .... · .... · 

jun. 7.-n° 7328 a-fNational City Bank P. 
8-6 ................................... ............. . 

Jun. 1 4.-n° 7349 a-f Banco Internacional 
por una letra P 15-6 ........... . ........... . 

Jul. 5.-n° 73 8 + a-f Banco Internacional ~or 
una letra de la Sección ComercIal 
P 6-7 ................................... .. ...... . . 

J uI. 1 4.-n° 7408 a-f Carlos Wahle P 15-7 
Agt. r8.-n° 7487 a-f Royal Bank por una 

letra P 19- 8 ................. ... ........ ..... . .. 
Set. 2.-no 7516 a-f National City Ban~ (L. 

'$ 2.000) P al Banco InternacIOnal 

2.000-00 

3°·600-00 

3.000.00 

2'6.800·00 

8.14°'5° , 

1.73 2 -94 
8 .181-00 

4.°5 0 -00 

• 

';' 
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6-9 ........ _ ................... ...... ........ ... .... (ji: 
Seto 3.-n° 7517 Relacciones.V dlorde ungiro 

de '$ 10.00000 remitido a Manuel 
Castro Quesada, Ministro de Costa 
Rica en Washington por orden del 
Ministro Julio Acosta, y pagado 4-9 
a John M. Keith (verdadera inver-
si6n desconocida). __ ____ __ .... .. .. .. 

Seto 10.-n° 7540 Por letras compradas a Al-
fredo Esquivel P 10-9 .................... . 
N 15 por $ 5.000 The Chase Na
tional Bank N 16 por 'ff, 1.5°0 de 
Amisk & Co. N 22247 1, 1000 de 
A. Ruffer e hijos. $ 6500 National 
City Bank 

Seto 17. - n° 7547 Para pagar $ 10.0000 al 
Banco Mercantil de Costa Rica ...... 

Oct. IJ.-n° 77 37 Por letra comprada 
$ 2118-98 .............................. .. ...... . 

Oct. [4.-1lo 774 [ afJohn M. Keith por letra 
$ 75°° ............................ .............. .. 

Oct. 26 .-n° 7815 a-fBanco Mercantil por 1 
letra $ 10.000 ............................. ... . 

Dic. 2. _no 4 [J Relaciones. Por letra efe 
'1/. 1500 comprada a Sasso & Pirie . 

, ¡ 
.,../ 

~ 

6.400-00 

27. 270.00 

3°.340-00 

27. 100-00 

5. 721 . 25 

20.175-00 

25.800.00 

3.375 -00 

TOTAL.. .................. 1ft 230.685-69 

NOTA.-Avedgiiense los siguientes asientos del Diario: 
Nov. 5.---Asiento del Diario n{¡mero 2039 13. 
Dic. Asiento del Diario número 2 [ 22 B. 

1916 

Marzo 27 ._n° 440 a-f Manuel Castro Quesa-
da (Rela::>iones) ......... ..... .. .. ............. 1ft 4, 300-00 

May. 3.-a-f Sa5so & Pirie para pagar L 
$ 290 -00 (Gobernación)............... .. 7 Sll ' oO 

i 
¡ 

' .. 

, 
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May. 30.-1Zo 851 8 a-f Alfredo Esquivel por -
'$ 10.000 ... ....... .. .. .. ......................... 1ft 26.000-00 

Jun. 27.-n"8 s 80a-f Alfredo Esquivel por 
¡; 1,000 ... . ·...... .. .............................. 12.15°-00 

Jul. 13.-n° 86 26 a-!' Alfredo Esquivel por 
¡; 201 .. .. ............ .. .......... .. .... ... :........ 2.480-00 

Jul. 14.--n° 862 6 a-f de Montealegre & Bo-
nilla '$ 7.00 0 18.060·00 

JuBo 14.-n° 862 9 a-f Alfredo Esquivelle-
tra por {, 300..................... ............ 3.7 12-00 

Jul. 1 5.-n° 8630 a-f Danco Mercantil por le-
tra $ 10.000........ .. ............ .. ........... 2 5.4°0.00 

Agt. I7.-no 870l a/Alfredo Esquivelpor 
letras........ ....... .. ... ... ........... ............. 10.33°.00 

Seto l.-na 8 73 8 a-f Alfredo Esquive! por 
letras........ .. .. .. ... .... ............... .. .... ..... 8.202.10 

Seto 2.-n° 8739 af Banco Mercantil por 
letras .. .................. . .. .. ........ .. ............ 3°.75°.00 

Seto s.-n° 8746 a-fDanco Mercctntilletras. 68.160.00' 
Seto 9.-no 8764 al Francisco L6pez Gar-

cía, letra por $ 3.000........... .. ........ 8.13°.00 
Seto IO.-Relaciones. Por '1/. 13.000 girados 

por Sasso & Pirie a-f del Ministerio 
de Hacienda por orden del de Re
laciones para el Ministro de Costa 
Rica en Wash;ngton, Manuel Cas-
tro Quesada.... .. ....................... .. ..... 34.7 10.00 

Seto 2 l,-1Zo 890 I a-f Alfredo Esquivel por 
letra $ 5.000 .... .. ............................ . 13.475.00 

Seto 22 ._n° 8909 a-f Alfredo Esquivel por 
letra $ 5.000.................... .............. 13.4°0.00 

Seto 22.- nO 89 10 a-f Banco Mercantil porle-
tra $ 10.000 Y Banco de Costa Rica 
una letra '$ 5.000.. .. ............ .. .......... 40.150.00 

Seto 23.-n° 89 11 af Banco Mercantil por 
letra 11> 10,000........ ..... ...... .. ... ..... .... 26· 70000 

Oct. 1 4.-n° 66,4 Gobernación. Para pagarle 
papel suministrado por EL I MPAR-
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elAL a la IMPRENTA NACIONAL!! ........ q¡; 1,616-07 
Oct. 17 .-a-f Carlos Wahle ........................... 11, 129'°0 
Nov. 10.-Relaciones-a-f Sasso & Pide gas-

t DI' 1 't' os poma lCOS. ............................ 27 2-7° 

TOTAL .................... (ji: 359,880-8 7 

NO~A:-Avedgüense los siguientes asientos del Diario 
correspondientes al mes de abril: 
Número 806 C 
N(¡mero 4224 C 

1917 

Giros 

Eno. 1 8.-n° 538 RELACIONES af Oficial Ma-
yor por gastos diplomáticos ............ íJI; 

Eno, 1 8. - n° 539 RELACIONES aI Oficial Ma-
yor por gastos diplomáticos .......... .. 

Enó. 18.-n° 778 GOBERNACIÓN afCarlos So
ley por óapel para la IMPRENTA NA-

79 2 -00 

, CIONAL!! ..... ..... ...... ................ ........ .. .. 1.5°0 '00 
----'---

TOTAL ........ , .......... qt 12,271-7° 

Resumen 

Letras 

AñodeI915 ................................. 'fI, 5. 838-81 
Año de 1916 ........................ .. ........ , 82.148-4° 
Año de 19T7.................................. 6.100-46 

- ----
TOTAL .................... $ 94.087-67 
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Resumen 

Giros 

Año dPo 1915 ................................ q¡; 230.685.69 
Aílo de 1916................................ 359.880-87 
Aílo de 19'7.... ............................ 12.271-7° 

TOTAl ..................... qt, 602.838- 26 

-
Cuando hia este estudio, qué le/os estaba yo de sospe-

char que a1~¡la71do el tiempo llegaria a mis mano~ -sinó 
la clave definitiva de esas cuentas, por lo !ne~os un htlo para 
guiarme en ese laberútto, como lo ~s la slgulente carta que, 
aunque ya publicmia, se amolda blen aquEo 

«vVash ingtoll , 3' de Agosto de 1915 

Mi querido PeIico: 

Te incluyo la carta an6nima que hoy he recibido, 
y que parece ser tuya, aun cuando yo no pueda toda
vía comprender qué razón hayas tenido para comuni
carte conmigo en esa forma. 

rero cualquiera' que sea esa razón debo manifes~ 
tarte que yo estoy en la meJor voluntad de comjlace1'fos, 
anotando en los libros de la Legación la partida que 
sea destinada al pago de la imprenta (Imparcial) y avi
sar a Hacienda que esa suma se ha gastado en el li
tigio de límites con ' Panamá; pero eso sí, siémpre que 
Alfredo me envíe una cm'l;a ordenándomelo. Tú bien com
prendes que no podría yo de ninguna manera hacer un 
cargo de tantos miles de dollares sin tener . previamen
te una orden que me respalde. 

Desde luego debo decirte que la cosa no es tan 
cltiche como a primera vista parece. Hacer aparecer en 
la Memoria una partida de quince mzl dollares como gas 
tos secretos de la Legación levantada un avispero tan· 



e~panto~o ~ue P?r más buena voluntad que se tenga 
no me ~erIa posible aguantarlo. El público diría que me 
los habla robado y que Alfredo por consideración me 
tapa. Sería preci,so dividir esa partida en muchas pe
queña.s que pudieran pasar sin causar gran extrañeza. 
Por ejemplo: Loa gastos de Mariano aumentados en unos 
dos mil quinientos o tres mil do!!ares más como honorarios 
para. consejt.~os y abogados; unos c!zunches que ha com
p:ado Fe~zpzto para las esmelas, me/erles mil pesos más,' 
ltbros envIados al Gobierno, CU)'O costo no monta a cien 
pesos, s.71~i1'los a mll; en prensa y otros ,fas/os 1'eservados, 
mzl quzmentos; el a?'sénico, el verde de J>aris y otros chun
ches qz:-e se ha)lan enviado con motivo del chapulín, ponerles 

, dos mzl pesos de ñapa, etc., etc. 
I De esa manera, subiendo un poquito a cada gasto 

cOJt(esa~le, podría ~edondearst la suma, pero para ello sería 
necesarIO que la COJltabilz"dad se hiciera un estado minu
cioso .de lo que haya .efectivamente gastado y me mandara 
una lIsta de las cantidades que · debo aumentar en cada 
partida. Yo ENTONCES EXTE~DERíA LOS DIVERSOS GIROS NE

CESARIOS PARA CANCELAR LA IMPRENTA Y ENV IAldA A LA CON
TABILIDAD EL AVISO CONVENICO A FIN DE QUE PUEDA ENTON
CES ESE CENTRO llACER LOS ASIENTOS SALVADORES. 
. . De to~os modos,. te repito, yo no daría ni un paso 

S1l1 Instrucciones terminantes de Alfredo o de los Ministros 
de Relaciones 11 de //acienda conjuntamente. Claroue una 
orden tuya como Ministro de Guerra también la a~ataría. 

Noto que al principio te dije que nada importaba 
cargar la suma a los límites con Panamá. Es un error. 
Habría que hacer figurar los nombres del Chief Justice, 
de Mr, An~e1'Son, dc., recibiendo una suma mayor que la 
qt:e en realIdad hayan recibido o puedan recibir yeso , ' , 
com~ tu comprendes, me metería en el lío más espantoso 
el dla en qUe ellos lo llegaran a saber. Y que lo sabrían, 
no te quepa la menor duda; Jt1.t1tca falta un vagabundo 
q:¡,e lea la M~moria de Hacienda y que sin mala intenCión 
111 nada, les Informe un día de tantos acerca de la partida 
que aparece en favor de ellos. Es pues, preciso, descom-

I 
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ponerla como te dije antes e1t muchas partidas chiquz'tas y 
confesables. 

Para concluir, que me arreglen el tamal en la Conta
bilidad, repartiéndolo en todo lo que durante el año hayan 
comprado las diversas Secretarías de Estado, en este país, 
aun cuando no haya sido pagado directamente por la Le
gación. No se podría, es claro, decir que a la Casa Grace, 
por ejemplo, se le han pagado $ 7°°0.00 cuando en realidad 
no se le ha pagado más que $ 5000.00, pero sí se podría 
inve1ttil1' el nombre di otra Casa pa1'a im,putarte esos 
$ 2000,00 de dlferencla, aplicándolos á la m.isma compra. 

Sabes lo mucho que te quie1'e tu a((111.0" 

MANUEL CASTRO QUESADA, 

Los consejos de la anten'or cartl1 no Ca)'Cr011- el1- terreno 
estéril, yasí vemos figuran pagos de papel para la ~Jmprmta 
Nacional» cuando en realidad lo eran para «El Imparcial,"» 
citaremos un caso de tantos. 

Don Claudio González Rucavado, el testigo más olvi
dadizo tte todos los de la sumaria, fuf! interrogado, mos
trá1tdole una copia, sobre si cOltocia la nota N ° 2J2 ¡eelta 
I'¡' de abril de I9IÓ, del Ml:nistro de Gobemact'ón (El) al 
de lfactmda Pidléndole pagara a la Internaftonal Paper 
Company $ I. IOS. IO por papel pitra la «lmprmta Na· 
cional," contestó «Comunicaciones semejantes tal vez despa
ché dos o tres bol' cantida/les que yo IZO recuerdo, la que 
me presentan es p,'obaóle que sea una de ellas.» Interroga
do si COlúJCZa la letra N' JI J 9 por .$ I. I08. ID , que .re le 
p,'eSe1t1ó, dijo: «No m.e acuel'do de eso~ -Se le presentó en
tmzces el orig'inal de la Nota 2J2 de I _J de abril de I9I6 

solicitando el pa/{o de la letra N° I I39 dicha,. y como es
taba SU firma al Pie sí se acordó y la reconoció, pero esa 
nota decía que el valor de la letra era por jJapel para la 
~Jmprmta Nacional,» lo que llO era cierto porque era pa
ra pa.l1"ar papel/Jara «El Imparcial» JI la letra -120 es,(aba 
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girada con/ra el Góbienzo sino con/re don Rogelio Ferná1t
dez Güell; véase diclta letra: 

:>
z: -o-
~ 
o 
<...> 

o:: '. 
I.I.J 
o-
Cé 
.L -z: 
o 
~ -. z:: 
o:: 
I.I.J 
1-
z: 

EXCHANGE POR lI08 101 ro o New'<York, Mar 1-8 1916 19 

At Sigth ...... ............. ... ....... ;.... .... .. ...... of this First ...... .. 

of Exchange (Secan u unpaid ) pay lo lIJ e orde r o f ....... ..... ........ .. 
................ I NTERNATIONAL PAPER COl\lP ANY . .. . ........... . 

Eleven hundred e ig th 1°1100 ... ..... ... .. . ...... .... ....... .. . .. ......... . 

P lu s all collectiO IJ (borrado por /lit seNo ) .............. ....... : ......... . 

Value receivcd a lJu charge sallle to accoullt of 
I •• ••• ••• ••••••• • •• •••••••• 

To ROCELr O FE RN '\ NIJEI. CUELI. 

S<11l J osé, Cos ta Rica 

N° 1139 
INTERNATIONAL PAPER C()~rPANY 

( / firma ile.t;iólc) J\ss Treas. 

l!n. el reverso Il~va la letra varios sellos y mdosos, pe-
10 el2t1Zlco que nos mieresa es el de la COlttaúitidad Na
cional que dice: 

Comprobantes del ASIENTú IJE DIAI\.lO 

N° 724 C 

Mes de abril de 19 1 6 

~ G~a1Zdo recibí el encargo de ocuparme (lel asunto «El 
ImparCl~I, » 1to se ."te sUl1Z1nistró dato ni docu11'Zento alguno, 
pero la lJtvesÍl)[aC1Ón que Ilradíqué dió aúlt1uill1de coscclta. 

l!.1'Z esa documentación y en las declaracúmes de los 
señ~res Adán ~ost(t, ~~ar/ano Guardia y Juan Rajael 
A.rtas.selundo el I nspector General de I-Iaciendapor Mi
'?Usterto de la L ey pm'a decretar el secuestro de «El I m
jarcial". 

" Con motivo de este secuestro, don lt ;-elio Fenui1Uiez 
G?te~l, eJl concepto d~ ~oseeclor de la empresa se pre
~ento ~1Zte el Juez Gvtl, estableciuttio, contra el hstado, 
mter~lc:o de re<~:ibtc~'ón, c(ln feclta 30 de Jlt/z'O de I9 I6 
)' estuno su accton 'en la suma (le Gen J/,fil Colo1tes. 

. ' 

...:: 
' ) 
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Con lec/ta 5 de selzembre me apersoné, en represen
tación del Gobiento en (JI interdicto. 

En escrdo fecha I3 de sdiemb1'e don ROf!e!io aña
dió Cincuenta Mzl Colones más a la estimación de .vI 
acción, de modo que la estimación total fué de C,'ento 
Ct'ncuenta Mil Colones . 

Estábamos en el periodo de pruet::: cuando, t'nes
peradamente, 1'eClbl orden dincta del Pnsllienle Tinoco 
de entregar la totalz'dad de la documentación . que res
p ecto al «I mparcial» Itabla reunido y tenia en 11Ú poder, 
al lice1iciado don vr:leto González Viquez. 

Según supe deJpués. don Cleto intervino a favor de 
doña Rosa .Serratacó y Sole)', Albacea de la suceszón de 
d01t Roge!io . 

Ignoro la tramitación de la intervención de don Cldo 
en e! asunto, que finalifió en un contrato en vÍJ,tud de! 
cual se le dieron a doña Rosa Treinta Mil Colónes. 

¿Por qué don CIelo, que tuvo el cuidado de obtener 
y hacer e! contrato no 1, izo también el escrito da1tdo 
cuenta de la transacion efectuada y teniendo por termi
nado el interdicto? 

Tomo de la M emoria de Hacienda de I9I8, Pági
nas 94 )' 95 el referido contrato que dice: 

NÚMERO SS 

«E NRIQUE O RTIZ RIVERA, Ministro de Estado en el 
Despacho de H acienda y Comercio, debidamente autori
zado por el señor Presidente, de la República, pur una 
parte y doña Rosa Serratac6 y Soley, mayor, viuda y 
de este domicilio, por la otra. 

Por cuanto la segunda ha reclamado del ' Gobierno, 
en su propio nombre, las cant:dades que de su peculio su
mistr6 a la empresa de El Imparcial para pago de varios 
efectos y de gastos de trasporte de mercaderías y para 
atender al sostenimiento del peri6dico y tipografía: y en 
nombre de la sucesi6n de su difunto marido don Roge
lIo Fernández Giiell, de la cual es albacea, los derechos 



-96-

que éste pudiera tener en dicha empresa en virtud de 
ciertos arreglos no escritos entre don Rogelio y el Go
bierno anterior; 

Por cuanto examinados todos los papeles y documen
tos a este asunto referentes, así como los libros que llevó 

, en debida forma Et ImpaJ'Cúd por el Licencia JO don 
Cleto González Víquez a quien las partes de común 
acuerdo encargaron ese trabajo, resulta que la señora 
viuda de Fernández es acreedora de la empresa de un 
lado por cuatro mil trescientos veintidós pesos dieciseis 
centavos oro americano y de otro por quince mil quinien
tos treinta y cinco colones cuarenta céntimos; 

Por cuanto al practicarse el secuestro de las propie
dades de Et lmparciat se tomaron indebidamente la biblio
teca particular y algunos otros objetos de pertenencia ex
clusiva del. seoor Fernández Gliell, así como otros bienes 
agenos que éste tenía en el local del periódico a título de 
préstamo; 

Por cuan/o la empresa dicha quedó debiendo algu
nas sumas que el Gobierno conviene en cubrirlas; 

Por tanto, . hemos convenido 

1 

El Gobierno en cancelación del reclamo personal 
de la seoora viuda de Fernández pagará a ésta o a su 
orden la cantidad de tre inta mil colones (Q!:30.000), de los 
cuales la mitad al contado, la otra mitad con intereses 
de diez por ciento al aoo en tres partes iguales, a cuatro, 
cinco y seis meses a contar de esta fecha, 

El Gobierno, por tanto , le entregará al suscribirse 
este convenio a más de la suma estipulada de presente 
tres cheques contra la Administración Prinoipal de Ren
tas así: uno para el dieciocho de febrero entrante por 
cinco mil quinientos colones (Q!: 5,500.00); otro para igual 
día de marzo siguiente, por cinco mil ochenta y tres co
lones trenta y cinco centavos (1ft 5,083,35); y otro para 
el diecicho de abril pr6ximo por cinco mil cuarenta y un 

11 
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. " (5 0 4 16 5).' Estos che-
t cmco cenumos " . d' colones sesen a y d 1 s marcas Y signos In 1S-

~ 11 ' d una vez to as a . • qües evaran e . ó 1 s {echas del respectivo 
pensable~ para su -::a\~cela~ ~ en o aorden concreta a dicha 
vencimient0'y se dara des el ue~' as señalados antes sean 
Administración de que en os (1 

satisfechas sin falta alguna. 

Il 

• ·0.' d 7 por sí y por sus hijos 
La señora viuda de I<.]ernan

l 
e., o que puoiera dirigir 

. la oe tOur) rec am f 'ó 
deSiste y se apar . 6 1 l porcentaje que se o recI 
contra el Gobierno por raz n ( e d El Imparcial o de 

. d la empresa e ~ 
a su ditunto man o en (1 ' ~. te en la Administración y 

b . estuerzos (e es , 
Jos tra aJos Y . afía y cualquiera otra su-
Dirección del perióel.ico y tlpogrc la citada empresa ele 
ma que tenga o tuviera origen en . 

El I mpa1'Cial, 111 

. l! inmediatamente a la ,~eñora 
El Gobie~no .dcvo vera libros folletos que fueron 

viuda ele Fernandez t~dos los . ~e formó y además lo 
embargados segú:n el Inventarla, que . 

siguiente: d d del Presidente Madero; 
. U tl retrato con ~n~rco or~ o de doble depósito 

U n tintero arustlco de ronce 

marcadu R. F, G; l '. en relieve el Capitolio de 
U n corta pape que tiene o 

Washington;. '6dicos antiguos de Costa Rica. 
U n~ coleCCIón de. ~er~el eloctor don Rafael Orozco; 

pertenecIente ,a la famll~a d'nero' una colecci6n de estam
U na registradora e I el' ¡ Y otros atributos masó-

'11 d s tornos y un man I 
PI as en o . 1'.' Solev' 

• ] 1 d~ don amas ~ J' I 
nicos de proplec aa ." t tomos marcaela con e 

La Biblia de P. SClO en cua rOt ione~ ele letra elel Ge
sello del eloctor Castro Y, con a.no ac 

neral don Federi co F~rn~nldez.' G eneral l'ernández con 
. . el mr)'lI1 :1 ue mismo . Diana e ca ( ' , de Barnos; 

.1 tivosa I(] (T l prracentroamcrlcana , 
documentos n.: :1 . , b 

I 

~ 

J 
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Una máquina de escribir marca «VíctOr» que era la 
de uso particular de don Rogelio Fernández y -::le la con
tratante; varios mapas. 

IV 

. El Gobierno se hac.e responsabk de las deudas pen -
dIentes .a cargo de 11.1 I711jJa.l'cl'al y p;:¡gará a Rosalía Vig
ne alquileres, un mil setecIentos cincuenta colones ........ 
(($ 1.75 0 -00): a Macedonio Esquivel ciento setenta y Clla

tro c?lones (f/t 174 00); a los oamnificados de El Sa!vac!l>r 
setecIentos. sctentidós colones setenta céntimos (qt 77 2.7 0 ); 

a los suscntore~:n fav or dc Gallegos, ciento sclel1titr{~s 
colol~es cuarelltlclr:co cén~im?s ((ji: 143-45); al monumento 
de ~l Maestro, Clcnto dJ~ClllUeve colones setenta y cinco 
cén tImos (~ ~,I 9· 7 5); a Daría Estrada, cien colones (qt lOO); 

a la CompaJlra de A lumbrado, cien cojones (qt 10000)' 
a, K.oberg y Echandi, cuarenti.lueve colones · cincuent~ 
centllnos (($ 49 50); a Atmella Hermanos, ochentisiete co
lon.es (~ 87 ' 00); y a Clemente Rodríguez e Hijos, ciento 
treinta colone:; (~ 130 -00). 

, En fe de lo cual se firma este contrato a diez y nllPve 
dlas del mes de octubre de mil novccientos diez y ocho. 

ENRIQUE OR'rI Z R. R OSA S. V. DE FE/{N¡\NDEZ 

San José, diecinueve de octllbre ue mil novecientos 
diez y ocho. 

A pruébase este contrato. 

F TINOCO 
, 

El Ministro de Estado en el Despacho de Hacienda 
y Comercio, 

ORTIZ R. 
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DEMAND,A 

DE 

ORDINARIA 

ECI-IANDI 

Don Albel'to Echandi l/Iontero, en concepto de apode
rado generalisimo de doña Rosalfa r 19·ne y Gira ud, due
ña del inmueble eJt donde estaóa establecida la Empresa 
«El Imparcial», con fecha I de setiembre de I9I7, se 
presentó ante el jUt!E Primcl'o Civil de esta jwovinúa e:Ja-
bleciendo demanda ordinaria cOl1l1'a don Ro,r:elio Fernán
dez Gúell, con quien /tabia celebrado un c(lntrato de arren
damiento, )' contra el Estado. 

Contra don Rog·elio jara que se declarara: 

«I Rescindido el contrato por falta de pago de al 
quileres. 

2 Que en virtud de esa rescici6n deben pagarse él la 
demandante todos los daños y perjuicios consi
guientes. 

3 Que el edificio debe ser entregado a la propietaria 
en la misma forma y en el mismo buen estado en 
que lo recibi6 el arrendatario, suprimiendo las· 
reformas hechas y restaurando el edificio a su 
anterior estado, así como reparaciones de cual
quier daño que en él se encuentre al hacer la 
entrega. 

4 Que deben pagarse a su manuante los alquileres 
adeudados, segl1l1 convenio. 

Establezco, además, acci6n contra el Gobierno Na
cional, representado por el señor Promotor Fiscal, para 
que sean restituidus al local arrendado los objetos de 
que arriba hice enumeraci6n. 

Demando, además, costas personales y procesales. 
Estimo mI <\ccl6n en veinte mr:l colones» . 
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Trabajo me co:tó convencer al Prest'dente Tinoc~, que 
la demanda estableczd~ por Ecllandi em un plelto pen(i
do por parte del Gobzerllo, )' que convenía 1náJ buscar 
U~t arregl~ que fl~era favorable,' así se hizo, y se presen-

:t - to e! escnto que Il teralmmte dice: ' 
. «Señor J l1ez Primero CiVil , O rdinario-- Doña Rosalía 

V lgne - v - el Supremo Gobierno y don Rogelio Fernández 
GÜell. Nosotros MANU~~,BEJARANO SOI,ANO, mayor, casado: 
abogado y de este vectridari0, en el carácter de Promotor 
Fiscal de la República, y el apoderado de la actora a 
Ud. : n ~orma exponemos: Q ue usando el primero de la 
autOrizaCión qu: .s:: le dá en el ofic io que presenta, han 
arreglado este JUICIO de la manera siguien te: El G obier
no entregará a la señora V igne, den tro de un mes con
tado desde esta fecha, el local a qu e se re fi ere e t 
d di' s a eman a en e mismo buen estado en que lo r~ 'b' t d R l' , , _C I 10 
o~ oge la l' ern ande~ G üeIl , repuesto al estado que 

tenta ;ntes
l 

de ll,as modificaciones hechas por éste, a que 
s~ re ere a ,c ausula cuarta de la demanda . 2 E l G o
b~erno pagara a la. señora V ig ne los alquileres no cu 
biertos desde el pnmero de marzo al treinta y uno de 
octubre, ~mbos ~1eses de este año. 3 T oda reclamación 
de la sen ora V Ig ne contra el Supremo Gobierno, pro
cedente del contrato de arrendamiento del 10cLtl o de 
los hechos que se relac ionan con la demanda, queda 
to:almente _can cel ~da medi ante el pres~nte arreglo. Ade
mas la senora Vlg ne rennncia a cobrar los daños y 
p~rJU1clOs que pudiera reclamar por la falta de cumpli
n~lento de~ contr~to de a rrend é-l miento. 4 En consecuen
cia ,la senor~ Vlg ne desiste de la demand a contra el 
Gobierno y es.te acepta el desistimiento declarando que 
no l~, queda Illllgulla acción contra la señora Vigne, con 
relaclOn a, este negocio. 5 Cada parte de las presenta
~as p~gara sus costas en este j uicio, pero los impuestos 
fiscales de esta transacción son a cargo del Gobierno 
p.or lo cua l no se pagan. Sírvase aprobar esta transac
cI6n.-~an José Diciembre 4 de J9 17-(f) Alberto 
Echandl.-(f) Manuel I3ejarano, 
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De todo lo expuesto resulta que sobre la proPiedad de 
«E l I mparcial», lúúe1'o/t cú'cular múlti/,Ies verúo1lCs , ex-

cepto la verdadem. 
De las decla1?acione:. de la sumaria )' de los editoriales 

de «El Imparcial», 1'esulta1t cinco distintas: I • 

l. _ «E l Imparcial» fundado por una SOCIedad. 
2.-La Sociedad no Ita podzdo constituirse pero p er

tmece a un grupo de amigos -del Gobierno. 
J.-Rog-ellO Fernández Gitett tiene partic ipación en 

la empresa Y opci6n para cOJ1zprada. r_ 

4. - J¿a empresa, concluir/(l que sea la campañfl' de 
los impuestos di rectos, se incorp01'ará a la Imprenta Na-

cional. 
5 .-Rog-etio Fenlández , dueño úni co de la empresa., 
Qué es lo qlte Ita)' de cierto e/l fodó es fo? 
Yá lo sabemos, en sU mayor parte , pero aún no he-

mos concluido de descorrer el velo que cubre tanta .... .. .... .. 
¿ Qué promesas Ith:o Alfredo Gonzále'f a R~g-elú/f 
Oue las lúzo, las lligo, como lo prueba la acütud de 

Ro,f{elio, quie/l al fin JI al cabo resultó budado y enga- ' 
ñado P01' don Aifredo - Ú1ZZCO responsable de to:!as las 
des,r¡racias que sobrevillle1'071 - puesto que. :se enga1l0 exa~
jJeró a Rogelio a qu¡'en no se le cumplw lo q1t~ le habza 

of1'ecido . ' 
Cierto es que trataron de reparti1'se El Imparcial 

y de etio no deja dud(~ la decla1'ación de A dán 1-c~sta, 
quien (ue enca1'/:adtJ para redactar y ot01'g-~r la escrztur~ 
del reparto, y sz nO ltubz'era sido la neg-atwa de Rogelw 
-Ii quien no se le adjudicaba la part~ que según él se
le ¡tabía okecido - -ese reparto se Jwbzera efectuado, re
sultando dueños de El Imparcial don Alfredo y sus 

compinclles. . 
Don Alfredo- ig-noro por qué 1710tWOS, no tenEa con-

fiall za m R(Jgelio y Ilaeía que éste le otorgam documen
tos por valor del dinero que le entregaba, )' en la fecha a 
que 7M voy refir imdo , ,ion Alfr"do Lellla dOCltllle1~to~ ~011.
tra Ro¡:-etio por valor de (~ [ 7 .1°7 .2 0)' como l,!slstzera 
sumpre e1l la decta1'atona de la jwoPiedad de «El Impa1'-

, 
\ 
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cia!» , Rogelio entl'e/{ó a A l) ¡\ N AcosTA un documento Sil1, 
firlJ'ta alg'unil, pero hice, para garantía de SU autenticidad, 
que lo jinnara al 11Zargm el señor Acos/a,. ese documento 
literalllZmte dice: 

I THLEFONOS 

DitT..:ción 7°,1 

Administraci ó n: 72 0 

EL IMPARCIAL 
)IAIUO DE ' NTERnSRS G HN ERALES 

Corn.::-> l'ollsal cs en Paris y Ncw York 

CORREO 

IIpa,la<lo 3,8 

CA nLU «Irnparéial)ó 

El Diario m ás grand C' ti :: C Cll t ro Am er l(:a El de mas c irc lll aciólI C'H Costa Riel! 

.)i/ll.losé, Custa Rica .. ... ... .......... ........ ... ..... de 191 .. .. . 

Por la presente declaro que el Lic. don Alfredo Gon
zález Flores y sus co-asoúados que él señale-son co-pro
pietanos conmz;l{o de la maquinaria, útiles y enseres de la 
empresa de l!.t Impm'cial, que se detallan en el libro de 
Inventarios que se conserva en la caja de hierro de dicha 
_empresa, y cuyas partes principales son las siguientes: 

U na prensa Duplex Junior con sus accesorios. 
U na máquina de linotypo modelo 8 con sus acce
sonos y 
Una máquina de linotypo modelo K con sus acce
sonos. 

Mi participación en la empresa alcanza hasta un vein
ticinco por ciento del valor. total de la maquinaria, mobi
liario, útiles y enseres. 

Esta declaración anula los siguientes documentos 
suscritos por mí a favor del seíior Licenciado dOIl Alfredo 
GOllzález: 

Un documento fecha 18 de Agosto de 19 1 5 por q¡: 3.500.00 

Un documento 
" 

13 de Selbre. de 
" 

por 
" 

2.000.00 

Un documento 
" 

15 de Oct. de 
" 

por 
" 

2.000.00 

Un documento 
" 

2<) de 
" 

de 
" 

por 
" <). 60 7. 20 

Extendido por duplicado en la ciudad de San José a 
los once días del mes de marzo de mil novecientos diez 
y seis. 

."- 1°3 _. 

¡ 

Fracasatias las tentativas para repartir «El Impar-
cial» , solicitaron y obtnvieron no sé si antes o después de 
dichas tentativas, con su g"arantía pe1'sonal, un empréstito 
de 20,000 cotones con don julio Síncltez, cuya aPlicación 
no conozco, pel'o debe haberlo sido para gastos de «El Im
pal'cial» . 

Lo cierto es que urgIa pag"ar esa suma/ y aqut viet.g 
oh/a oscura ne/{ocidción, que tuvo dos fases distintas, nego
ciación que llamo LA DE LAS l\!UNICIONES. 

De una carta fechada en New York el I7 de diáe1J't
bre de I9I5, dirigida por Manuel Castro Quesada a don 
Alfredo González, publicada aqui en ltoja suelta, tomo los 
siguzentes pdrrafos: 

«Estoy preparando un cable para Mariano, que dice: 
He vendido municiones a Treinta Dollares el millar; 

deben ser embarcadas durante la próxima semana o de la 
que sigue, consigramiento debe ser hecho · a Montero. 
Quítele las presentes marcas y vuélvalo a marcar tránsito 
New York-Europa. Telegrafíeme si püede. 

El Gobierno desea tener en completa reserva la ne~ 
gaciación para poder así disponer del dine1'o en aquellos 
gastos que no puedm ni debm hacerse públicos. Buena 
me parece la idea, pero no se realización, pues francamen· 
te no me puedo explicar de que manera llega a lograrse 
que salgan 1600-Mil seiscientas cajas -del e uarte! para la 
E3tación sin que nadie lo perciba, pero en fin, lo que es 
por mi parte, no habrá dificultad en guardar el secreto.» 

Busca, buscando m documentos públicos algo que ii 
esta negoctación se refiriera para ave1'lguar el verdadero 
mínzcro cje cajas y su verdadero precio, solal1'tente encontré 
en la Memoria def[acienda de I9I6, al folio J02, la par
tida que dice: 
Dic. 28.-Gastos de embarque y flete a New 

York de ) 746 cajas de tiros que se 
enviaron en consignación a don 
Feo. Montero, Cónsul de Costa Ri
ca por vapor «Tenada res» de 2 de 
enero ppdo ....... .. ... ..... ..... ........... .... . <U: 3,025-93 
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De modo que las cajas ItO era/l I600 sino I 7 46, pero eJZ " 
manto a stt precio no ¡tay dato alg'ullO en la Contabzlidad 
Nacional. por lo que tmemos que aceptar el que da Castro 
Quesada en su carta, de JO dólares el millar. 

Las municiones fueron vendtdas, pero algo hubo en 
esa venia jJ01/que la polzda militar americana, como era en 
el tiempo de la //uerra m.undial, inte1'vilzo en el asuuto y 
causó la caída del Cónsul 1I10nte1/0. 

La 0lra la::.; del asunto secondema en una pYeg'unta: 
¿QUE CAlIIINO COG IÓ EL PRO])~CTO DE ESA VEl\TA? 

MIL SETECIENTAS CUi\Im NTA y SEIS Cl\JA~, adl1uliendo 
como bueno elln'ecio que les da Castro Qucsad7-, producen 
CINCUENTA y L OS M!', TIU~~CIENTúS OC III ': NTA ¡JOLLARES. 

¿QUÉ SE llIZO ESE DI NERO? 

" ./l/o Itabía acabado de Itacer estll pregullta, cuando apa
reclO ante mí un extrai'io pape! escnio, sin jz.·rmll y con 
feclta. 

A<r;mzas personas a qUzfmes lo mostré me afirmar(J1Z 
estar escrito DE I'UÑ O y LE'!'I, ,\ de don AU' REI)O GONZÁLE ;¿ 
FLORES. 

R eprod1l!2:co lite1'almente dielto docu11zento: 
47 62 7 Refiriendo 

55 850 venta A 111 imhidaje 

°9937 cápsulas 

181 76 de su PilU11licújJ 

44 849 precio 
----

54437 total Ama/laag1llo 

4165~_la tercera parte 

°59°5 deposite Ud. en el Banco Nation:lI City A b! rr 1, 01/1 f'jJ 

493 82 yel resto lo ellviar~ Ud. a 

/ 00000 Shais diez y ocho Broadll'ay 

175 2 5 por ClIenta de ---_._-
00000 OCRELVEJAR Julio S:ínchez VrjcfuclIjú 

7 de encro de 19 15 . (?) 

- ro; -
... 

I _ ./'; 

Si esta orden-como es probable fué obedecida-se de- _. 
positaron en el NaHo12al City Ba1ll.: IlIEZ y SIETE MIL CUA- . ;. 

TROCIENTOS SESENTA ¡¡c)LARES ($' I7,t/60). . ~~ 
. ' ¿A la O1,dm de quién? ,'o 

Del mismo modo debemos _suponer que se depost'taron .' 
en la casa que se indicó y a la ordm de Julio Sánchez la "
suma de TREINTA y CUATRO MIL NOVECIENTOS VEINTE DÓLARES 

($ J4.920. 00)'- pero como al sdiol' SálU'ltez ta12 sólo S6 le 
debía12 q 20.000.00 . 

¿ E12 dónde está la dilerencza? 
1;,11, compañía del señor Jefe de la Contabilidad Na.' 

clonal buscamos alguna partida o /JaJ,tidas de entrada del 
{>rodudo de diclza venta, pero absolutamente nada encon-
tramos. 

Pero aÚJ~ lta)1 más. 
C012 lecltct 26 de julio de I920 JuNo Sánchez pre

senta en el Ministerio de Gobernación el documento que a 
la letra dice: 

«VALE POR (/t 20.000.00 

Conste que nosotros Alfredo González Flores, Juan 
Rafael Arias Bonilla i

, Federico Tinoco Granados y Ma
riano Guardia Carazo debemos a don Julio Sánchez la 
suma de veinte mil colones en moneda corriente, que nos 
compromctemos a pagarlc, junto con sus intereses a razón 
del uno por ciento mensual, el día 26 de abril de 1916. 
En caso de demora reconoceremos el interés de uno por 
ciento mensual.-San José, octubre 26 de 191 5.-(f.) F. 
A. Tinoco, (f. ) Mariano Guardia, (f.) Juan Rafael A., 
(f.) Alfredo González». 

Este documento está escrito en papel común y carece 
de los timbres ele le)!, y lué presentado iunto C012 el 
siguiente escrito: 

«Señor Ministro de Gobemació12. - Yo, Julio Sán
chez Lépiz, mayor. vecino de H crcdia: con protestas de 

./ 
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mi. respeto, a Ud. vengo a exponer: - El día?" ~ octu
bre de 19 1 S, presté al Gobierno la suma de veinte mil 
coloms (ct 20.000.00) para emplearla en el paga de parte 
de la maquinaria de «El Imparclal» , y obtuve el docu
mento en que consta esa Jbligaci6n suscrito por el Presi
dente y sus Ministros, señores Alfredo González, Mariano 
Guardia, Juan R. Arias y Federico Tinaco, que acompa
llo. Tal obligación no 1ne Ita sido cubierta, y monta hoy 
con los intereses estipulados a treinta y un 11U'l ciento 
cincuenta ')1 seis colOJzes1! quince céntimos (<lb 31.156.15). Yes
tando el Gobierno en posesi6n de toda la maquinaria de 
«El Imparciah>, de la que seguramente no querrá desha
cerse, es natural y justo que me pague el dinero que yo 
presté para invertirlo en la adquisici6n de parte de ella, 
conforme lo he expresado. En consecuencia ocurro ante 
Ud. muy respetuosamente reclamando el pago de la suma 
de ($; 3 1.156.15 a que an.tes me he referido.-San José, 
26 de julio de 1920.-(f.) Julio Sánchez. 

Nosotros, Alfredo González Flores, Mariano Guar
dia y Juan Rafael Arias, hacemos constar: - Que ~s exac
to lo arriba relacionado por el señor Sánchez, y que, 
cubierta esta obligacl6n por el Gobierno, y pagada por 
éste como entendemos que está la participación que en la 
empresa teaía el señor Fern<Índez Gii ell, como Adminis
trador de ella, todo el haber de El hnparcial pertenece al 
Gobierno, por haber sido con fondos de éste que se ad
qulri6 el resto de la en1presa, sin que tengamos nosotros 
nada que reclamar por raz6n de ella.--La misma fecha. 
(f.) Alfredo Gonzalez, (f.) Mariano Guardia, (f.) Juan 
Rafael Arias. 

Secretaría de Gobernación.-San José 29 de julio de 
19 20.-Con instrucciones del señor Presidente de la Re
pública pasen las presentes diligencias al señor Secretario 
de Estado en el Despacho de Hacienda, con ruego de que 
si lo tiene a bien se sirva ordenar el pago de la suma de 
<lb 31.1 S 6.0 S que reclama el sellar don Julio Sánchez Lé
piz.-e. GONZÁLEZ RUCAVADO». 
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MEMOIUA ]JI-; HACIE. NDA y COMI<:RCIO DE 19 20. 

ESTADO No. 25. 

«DETALLE DE EVENTUALES DE LA CARTF.Ri\ DE GOBERNACION 

Agosto 3 l. - Valor del reclamo presentado por don 
Julio Sánchez Lépiz, monto del vale suscrito a su favor el 
26 de octubre de 1915 por los señores Licenciados don 
Alfredo G01lzález Fl01'es y don Juan Rafael Arias y por 
don Mariano Guardia y por don Federico Tinoco por 
dinero que supli6 el señor Sánchez para la compra de 
parte de la maquinaria de El Imparcial. Según convenio 
con el reclamante, dicha suma se le paga así: En Bonos 
de Conversión de la Deuda Interna Nos. 4175-91 serie 
A <lb 17. 200-00. En un vale No. 456 a su orden y con 
vencimiento al 31 de enero de 192 1. q¡; 13. 956 15. Ofi
cios del 29 de julio pr6ximo pasado del señor Secretario 
de Gobernaci6n al de Hacienda y No. 1151 de 31 pr6xi
mo pasado del señor SecretarÍJ de Hacienda al J efe de la 
Con'tabilidad Nacional. 

L v repetimos,' 
\ ¡ 

I 

¿Dónde están los DIEZ y SIETE MIL CUATROCIENTOS SE
SENTA DOLARES que se dice depositaron en el NATIONAL 
CITY B~NK? 

¿Dónde están los TREINTA y CUATRO MIL NOVECIENTOS 
VE1NTE DÓLARES que se dice deposit(zdos en la casa SIIAIDS 
de BroadwCl)! N. Y a la órden de Julio Sánchez? 

EN_ LA CONrABlLIDAD NAClON:\L NO EX ISTE EL INGRESO 
DE ESAS PARTID AS AL TESORO PÚB LICO. 

Don AI.FREDO GONlÁLE7-, don MANUEL CASTRO QUE
SADA, don JULIO SANCIlEZ, tienen ustedes la palabra . 

Sabed, Costarricenses, que este don Alfredo es el 
múmo que (ué a Í111plorar de rodzllas la INTERVENCION, 
para que el soldado yanke Itollara con su bota el suelo de 
la Patrl'aJ 

Sabed, Costarrzcense r, que este don Alfredo es el 11!-lS

mo a favor de qu!'en el Congreso R eg-enerador, dzctó' el 
siguzmte A merdo,' 
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«Excitar é11 Poder Ejecutivo para que en el prOl..eso 
que el seoor Lincoln G. Valentine tiene establecido con
tra el ex-Presidente de la República Altredo González 
Flores, ante los tribunales de N ueva York, preste al de
mandado la garantía del Gobierno por veinte JI cinco 
mzl dólares, para estar a juicio; y lo auxilie con la suma 
de diez mil dólares para gastos de la demanda». 

Sabed, Costarricenses, que este don Alfredo es el 
mis1no a quien el Congreso Regenerador, nos lo tiene, en 
pago de tales hazañas, como SEGUNDO DESIGNADO A LA PRE

SIDENCIA llE LA REP0HI,lCA! ! ! 

Cuándo el golpe de Estado del 27 de Enero, debi(lo a 
que don Alfredo ¡lUyÓ P1'eczpitadamente para la Legación 
Amen'cana, aba1ldonando el Castz'llo Azul, con todo su. 
contenz'do, el Presz'dente Tinoco enc( ntró, e hizo abrir, en 
presencia de Adán Acosta, la caja de Izz'erro que allt habla. 

Entre oüas cosas, se encontraron en ella los ramosos 
pagarés de la Deuda Republz'cana, Túzocodevolvió la 11Ul,./'¡Y 
pa1·te de ellos, a los que hoy son regeneradores de la Pa
tria, quienes los aceptaron a sabiendas de que ni el Pre
sidente Tinaco tenía facultades para regalarlos ni ellos 
para recibirlos, porque eran y son valores pertenecientes 
al Tesoro Nacional. 

En esa misma caja se enéoltb'aron los doctt111.entos que 
don Rogelz'o ¡tabla suscrdo a favor de don Alfredo, au
mentados (on otros más cuyo valor ascz'rmde a veinte v ocho 
mil y Pico de colones, y asi como Tz'noco regaló los docu
me¡¿tos de la Deuda Republicana, así m.ismo llamó a don 
Rogelio y entregándole todos los valores por él suscrz'tos le 
dijo: Toma para tus hijos, segúh me lo contó el mismo Pre
sidente Tz·noco. 

Don Ro/{eho tam.joco pudo óbtener del Presidente 
Tinoco la CUa1·ta parte en el valor de la empresa, quz'en 
tan solo le ofi'ecfa el diez por aento. Llegó un momento 
m que don Roge/io, desútzendo de esa lucha, cambió de 
rumbo y exz'l!ió del Preúdente Tinoco, la destitución de los 
Mmistros, de Reladones, Lara, y de Hacimda, ]iménez. 
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, La luC!w fué tenaz , )' COIJ1.0 1lO obtuvo resultado, se 
lanzó a la nvolúcióJl. 

Ya lzemos visto, ab'ds, como 111tterto don Rogelio, se 
arregló con su Albacea)1 madre de sus ltijos el interdicto 
por ta sumá de treinta mil colr)l1es. 

Sin embargo, Ile sabido, no sz'n s01/presa, que el z'?zter
dzdd sigue su C1t1'SO p01'que le niegan a dalla Rosa su cali
dad de esposa-pero 1I!ítese que esposa o no-el {l1'?'eglo se 
¡tizo con el Alba,ea y madre reconocida de los hijos de 
don Rogelio. 

Además, por la Le)1 de R ecompt<'lsas, se ad.Judica1'o1l 
a éslos diez mil dóbres que al cambio de aquélla fecha eran 
cuarellta y cinco mil colones . , 

Si consideramos qne en dIe/lO interdicto don Rog'elio 
estimó el valor de la empresa El Im parcia l en ciento cin
cuenta mil colones, resulta que la cua1,fa parte que él exi
/:-fa montaba a la milla de trcint2 y siete mil quinientos 
colones. 

hstaNeciC11do la cuenta de lo q1.Je recibió don Rog-elio 
s ', lt' J Y su uceSlOn 1'esu a aSl: ,-' .. 

Valor de los documentos otorgados a f de don 
Alfredo González que le fue1'on do· 
nodos por el PI esidellte Tinoco ...... (f, 28.000.00 

Lo pagádo a doña Rosa, Albacea de la Suce 
sirJn )1 madre de los , lujos de don 
}~og·e/¡'(} .. . ............................ ... ......... 30.0()000 

Lo pagado a los hijos de don Rog·elz'o.. .......... 45.000.00 

TOTAL .................... q¡: 103 .000 .00 

. Cuarta parte del valor de E/Imparcial 37.500.00 

DIFElmNc lJ\ ............. qr, 65,500 .00 

No trat{l1'é aquí el PU1lto juridlco de interedicto esta .. 
blccidb para la restitución de bienes no raíces, pero la 
cuenta aquí establecida le quita todo valor moral ya que el 
leg-al se lo quitó el cOlzlralo rclebmdo elll1'e el 1I1úllstro de 
) la Of1l da JI el Alúar('(l d(' la Slt(eúiÍ1t. 
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¡MI 'DEFENSA' 

¿De qué lTle voy a defender'( 

Me he constituido, volulltariamente, en la causa, solio 
citando el lellalltll1Júellto del acta qltC a cOlZtimtación trans
cribo jara darle al Juez pruebas, no de que }IO 110 soy 
delincuente, sino de que los delitos denunciados no exis
ten, ni han existido. 

Dicha acta dlCe así: 

~En la ciudad de San José a las trece horas del día 
dos de Noviembre de mil novecientos veintiuno. Presen
te el Licenciado don OCTAYIO QUESADA VARGAS, mayor, 
casado, abogado, y de este vecindario, y dijo: comparezco 
voluntariamente ante esta Autoridad, para que se haga 
constar lo siguiente: a mediados del mes pasado supe 
que se levantaba en esta Alcaldía sumaria contra mí 
por la comisi6n de varios delitos denunciados por Juan 
Carlos Serrano; con fecha diez y siete de Octubre pa
sado presenté un escrito apersonándome y ofreciendo 
facilitar todos los datos que estuvieran a mi alcance 
para la investigaci6n de la verdad, pero es el caso que 
casi nada se ha hecho ('n esa sumaria y entiéndase que 
no es censura para el Alcalde Instructor, porque el 
caso es tan extraordinario, que no tiene base sobre que 
trabajar; vengo, pues, no a defenderme-que de nada tengo 
que defenderme-·s ino a poner en manos del señor Alcal
de las pruebas de que los delitos denunciados no han 
existido más que en la calenturienta imaginaci6n del 
denunciante: primer delito-sustracción de la sumaria de 
El Imparcial-presento al señor Alcalde mi lzbro de re
cibos número 2 y le suplico tomar raz6n del recibo que 
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existe en el folio ochenta y nueve. El señor Alcalde con 
vista del recibo y libros indicados decreta de conformi
dad y hace constar que en el libro 2 de recibos de 

. propiedad del licenciado Quesada, a folios ochenta y 
nueve, se encuentra el recibo que literalmente dice: «De 
orden del señor Ministro de la Guerra, recibo de manos 
del Fiscal específico, Licenciado d 'm Octavio Quesada. 
con treinta y dos folios útiles, la sumarja de El Imparcial. 
San José, noviembre 29 de 191 R. Hay un sello que dice: 
«Jefatura del Ministerio Público» y una firma «Manuel 
Bejarano». Presento, para que se tome razón y se me de
vuelva, la nota en que se me nombra Fiscal Específico y 
la nota en que se me comunica que en Consejo de Go
bierno se dispuso tomar posesión de los talleres, maqui
naria etc. de El I171jarCla1, ambas de veinticinco de Julio 
de J 9 1 7 Y una certificación de la Secretaría de Justicia de 
la que consta (lue se me aceptó la renuncia de dicha Fis
calía el ocho de abril de mil novecientos diez y nueve. 
Aden1 ás, presento certificación de la sumaria levantada, 
con suplica de que en este mismo acto, se tome razón 
del auto en que la Inspecci6n General de Hacienda por 
ministerio de Ley, ordena el secuestro de esa Empresa y 
de la diligencia respectiva de ocupación. Se resuelve po
ner razón en esta acta de las diligencias, que figuran en 
una certificación extendida en papel de cincuenta cénti
mos, autorizada por el señor Promotor Fiscal de la Repú
blica licenciado don Albino Villalobos Barquero, con su 
firma y con el sello de la Jefatura del Ministerio Público, 
diligencias que literalmente dicen: «Inspecci6n General 
de Hacienda por ministerio de la Ley. Segunda Sección 
de Policía. San José a las cuatro y cuarto de la tarde 
del día veinticinco de Julio de mil novecientos diez y sie
te. Vista la solicitud anterior y Comiderando: que con las 
declaraciones del ex-Ministro de Hacienda don Mariano 
Guardia Carazo, del ex-Ministro de Gobernación y Poli
cía, don Juan Rafael Arias, del ex-Diputado don Adán 
Acosta, de las certificaciones y documentos que obran en 
autos consta que la expresada Empresa de El Imparciú'l 
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es de propiedad del Estado, Por Tanto procédase a su 
ocupación e inventario, constituyéndóse el infrascrito su 
Secretario y el Depositario en el local que dicha Em'pre
sa ocupa,. Nómbras ~ depos itrl.rio al Director de la II11-
pr~ nta Nacional don Próspero Calderón, comparezca el 
nombrado a prestar su (!ceptaci6n y juramento, notifíque
s~ es:e auto en el acto de ejecutarse al señor Rogelio 
I~ernan?ez Gliell.-Raf. Esquivel, Juan B. Rojas, Sria, 
En la ciudad de San José a las cinco')'doce minutos de la 
tarde del día veinticinco de jul io de mil novecientos diez 
y siete. Co.nstituiclo el infrascrito en la casa que ocupa la 
em~resa Tipográfica y Periodíst ica El 1111,parcial, se pro
ce~ló a ocupar los tall eres y oficina y se le depositaron 'al 
s:nor don Próspero Calderón, bajo el siguiellte inventa
riO: lo ~ue se eQcuentra en lioro correspondiente de in
ventanos y facturas correspondientes y se sellan las puer
tas que, dan acceso al interior de los tall eres y oficinas, 
eptendldo el seí10r Rogelio Fern;lndcz GüelI protestó del 
embargo y tomó conocimiento de él, firma junto conmi
~o, el depositario y el Secretario.- Raf. Esquivel, Rogt> 
110, Fern_ández Giiell, Próspero Calderón, Juan B, Rojas, 
Sno,» lJe esta última Acta consta que yo n(\ asistí a la 
ocupación de El I mpauial, luego no hay delito de ALLANA
r.~IENTO : de las notas presentadas consta que yo era Fiscal 
E,sp;cífico y como un Fiscal Específico --no ejeyce juris
diCCión alg una - 110 puede cometer los delitos de abuso 
de autoridZld ni de usurpación de atribuciones- pero es 
más, tampoco ha cometido delito alguno el Inspector 
Genera l de Hacienda por Ministerio de la Ley don Ra
fael Esquivel Sáenz, porque todo lo que hizo fu é de con
formidad con las prescripciones de. los ar tículos 623, 629 
Y 63 0 del Código Fiscal, artículos primeros de la ley de 
16 de noviembre de 1883 modificada y aprobada por la 
ley de 13 de julio de 1809 Y artÍculp 2 de la de 10 de 
noviembre de 1 c;92. A mayor abundamiento, la s~gunda 
nota que h~ presentado hoy, para que se tome razón, nos 
cubre de cualquiera n~sponsabilidad, caso de que existie 
ra, la que s610 seda exigible a los quc formaron ~l Consc-
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jo de Gobierno que tales cosas resolvieron. Queda demos
trada la no existencia de los delitos denunciados. Leída 
esta Acta al compareciente ratifica su contenido 'y firma. 
Agregando el compareciente que en virtud de lo expuesto 
es el caso de que Ud. se sirva devolver la sumaria al se
ñor Juez Segundo del Crimen para q\1e este haga decla- ~ 
ratoria de la no existencia de los delitos y de que la de
nuncia es calumniosa de cOllformidad con el artículo 163 
del C6digo de procedimientos Penales y C011 este agre- ) 
gado firma.-- --Manuel A. Cordero, Octavio Quesada, 
G. Gord. Monge P., Srio. 

\ 
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MI DENUNCIANTE 

El A bogado y Notario 
Juan Carlos Serrano 

No debiera ocupar1Jte de él. 
Pero hace mucho tiem}o que las larvas de la mUrl1tU

ración, de la calumnia, hierven, invisibles, en torno mío. Mi 
voluntad Ita esperado pacientemente la condensaúón que 
tarde iJ temprano debla efectuarse, COI11,O efectivamente se ¡tan 
condensado y persomfica(lo en el abogado y notario Juan 
Carlos Serrano. 

Voy, pues, a ce,{j'lzr ulla fuente de perniclOJos procede
res, hacleJldo que impere la eterna justicia. 

Corte Spma. de Justicia .. -Managua, ocho de octubre 
de mil novecientos diez y nueve. Las do¡::e meridianas.
Vistos, Resulta: l.-La señora Pilar Jaen, mayor de edad, 
de este domicilio, soltera y de oficios domésticos, en escri
to de dos de enero de 19 [4, entabló acusación ante el 
señor Juez Segundo de lo Criminal de este distrito, contra 
el Notm'io Juan Carlos Serrano, abogado, mayor de edad, 
rasado y de este vecindario, por los delitos de falsificación 
de documento público, estafa y prevaricato ....... 

CONSIDERANDO: 

L ·-Que de conformidad con el artículo 74 de la 
ley de Notariado, 89 número :2 y 120 número 2 de la ley 
Orgánica de Tribunales, las Salas de lo Criminal de las 
respectivas Cortes de Apelaciones son las competentes 
para conocer en primera instancia de las causas de res
ponsabilidad contra los notarios por los delitos oficiales 
que cometan en el ejercicio de su profesión, y .la C~rte 
Suprema de J ustir ~a lo es para conocer en segunda 1115-

tancia por los mis. nos delitos, razón por lo que el recurso 
de apelacl6n interpuesto es procedente. 

¡ 
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II.-Respecto al auto de la Honorable Sala dictado 
a las nueve de la mañana del doce de agosto de mil no
vecientos diez y seis, que declara, «que ha lugar a for
mación ele causa contra el notario don Juan Carlos Serra
no por el delito de falsificación de documento público., 
este Supremo Tribunal se abstiene de hace r nuevas consi
deraciones por hrtber tratado ese punto con la atención 
elebida en la sentencia de siete de noviembre de mil nove
cientos diez y ocho y ele que se ha hecho referencia en el 
resultando 1 V de esta sentencia. 

lit-Cuanto a las alpgac iones que hizo el acusado 
en priclera instancia y las qlk hace en esta segunda, la 
Corte Suprema ele J lIsticia acepta los argumentos qne ha
ce la HOllorable S'lla sentenciadora, para desechar los 
razonamientos invocados por la defensa pues és ta se refie
re a un caso distinto del considerado por el Tribunal sen
te nciador , En electo, segú n la sentencia apelada el hecho 
punible de que se ha declarado responsable al procesado 
ená cOlllprendielo en el número 3 del artículo 322 Y no I 

e n el Illllllero 6 de la misma disposición. A es te respecto 
ya el el Supremo Tribunal ha expresado lo necesario y lo 
sllficiente en los C0l1siderandos ele la sentencia elel 7 de 
no vie lllbre del alío ¡m'lx imo pasado; por esta raz6n no hay 
necesidad de reproducir ('sos razon;ul1icntos en la presente,· 
y como en la expres ión de ;}~ravios del procesado no se 
aducen pruebas Ili arg\1me ntos lega les que lo eximen ele 
reponsabi lielad, esta Corte Suprema de J llsti cia est~l en el 
deber de confirmar la !'"entencia recurrida. ya que la Ho
norable Sala de sentenc ia ha hecho recta aplicación de la 
ley al imponer al procesado las penas de presidio en se
gunelo grado e inhabilitrtción especial en cuarto grado 
aplicaela e n su té r¡:'l1ino mínimo, de conformidad con el pá
rrafo primero elel citdo arlÍe ulo 322 Pn. y con el 22 nú
mero 8 <le! mismo cuerpo de leyes. 

POR TA NTO: 

En apoyo en las disposiciones citad~ts y los artícu
IOS4 1Ó , ' ~ 9 1, 39 2 , 1~93 Y 639 In, 105 infrascritos Ma-
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gistrados dijeron: se condena al reo Juan Carlos Serrano, 
de calidades expresadas en autos a la pena de cuat1'o 
años de presidio por el delito de falsificación de documen
to público de que se ha hecho mención anteriormente, con 
el ,abono :egal; a in'_crclicción civil durante la conden3, 
debiéndole nombrarse un guardador que administre sus 
bienes y los de la sociedad conyugal si la hubiere; a la 
sujeción a la vigilancia de la autoridad por el término 
de seis meses o cinco años, después de cumplida la pena, 
según el grado de corrección y de buena conducta que 
hubiere observado el reo durante su condena; a la sus
pensión de sus derochos de ciudadano; al pago de costas, 
daños y perjuicios y a la reposición del papel común 
usado al sellado correspondiente, Se condena además al 
expresado reo Serrano, por el citado delito, a inhabilita
ción especial púr el término de diez años, Cópiese, notifí
quese y puolíquese y con testimonio concertado vuelva el 
proceso a la oficina de su origen, dándose aviso a b Jefa
tura Política del Departamellto del reo para los fines de 
ley. Santos Flores L., Daniel Gutiérrez N., Manuel 
Pasos, Emilio J\lvarez, Carlos Rosales.-Proveído, Loren
zo Espinoz<J. -Es conforme.- rVIanagua, diez y seis de 
Octubre de mil novccicntus diez y nl1(:vc. '-Lorenzo Es· 
plnosa» . 

¿He de terminar eslq j(¡!!e!o ((l/l fa/libras 11/1,r,,9 ¡.,.rll. 
Lo rcrrará el s/:![uimte vel's/cu!O de Esdras: 

VERITAS MAGNA EST ET FORTI()R 
lJ RAE OlVL\ 1 BUS 
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